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1 N T R o D u c e 1 o N 

El papel de la Contaduría P6blica en el desarrollo -
social y econ6mico de nuestro país es imprescindible para -
que se lleve a cabo tal. Esta importancia de la profesiSn
es inherente a su naturaleza, ya que si consideramos a la -
Teorla Contable como el conjunto de proposiciones 16gicame~ 
te articuladas que norman el estudio y ejercicio de la Con
tadurta para describir, explicar y controlar fen6menos S.2_

ciales sujetos a información financiera, queda mAs que cla
ro su repercusión social y econdmica. Por lo que se refie
re a las actividades que se desarrollan dentro del Ambito -
de la Contaduría tenemos que la auditoría, la asesoría en -
materia fiscal, la asesoría financiera y otros servicios,-
han sido y son sin duda alguna coadyuvantes para la mejor 
marcha de los negocios, e indiscutiblemente importantes 
aportaciones de valor social que los Contadores Públicos 
han hecho, y deben seguir haciendo, cada vez con mayor res
ponsabilidad, constancia y magnitud tanto para la super~ 
cidn de la profesi6n como para satisfacci6n personal, re~ -
firmand~ así día con día la importancia y trascendencia que 
tiene nuestra profesión en el desarrollo social y económico 
del país. 

El §.rea fiscal es, sin pretender menospreciar a las
demAs, la que en forma mAs directa interviene en la vida 
econ6mica y social del pais pues todas las acciones de un -
gobierno en relaci6n con impuestos, deuda pública, asign~ -
cidn de gastos e inversiones y factores similares compre~ -
den la política fiscal, que es uno de los dos medios con 
que cuenta el sector público para ·influir en los negocios y 
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decisiones privadas, y de este modo en la economía; el otro 
es la política monetaria. 

Si a través de impuestos el Estado influye en los n~ 
gocios y decisiones privadas, y siendo el contador público
el elemento que contribuye al progreso de los negocios, es
éste el profesional indicado, dada su preparaci6n, quien c2 
nociendo e interpretando las disposiciones fiscales correc
tamente puede aplicarlas de la mejor manera y encaminarlas
ª obtener los fines para lo cual fueron creadas, prueba de
ello es que, cumpliendo con ciertos requisitos, es el prof~ 
sionista facultado para emitir un dictamen para efectos fi~ 
cales ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Dado que en la época actual y específicamente en el
afto de 1982. M~'ico, al igual que otros países, no es ajeno 
a sentir las repercusiones del desorden econ6mico intern~ -
cional, principalmente del país con quien mayores nexos ec2 
n6micos tiene; aunado ésto a sus presiones internas como -
excesos de adeudos externos. baja en el precio de las mate
rias de exportación mexicanas como el petróleo, altas tasas 
de interés, etc., ocurre la devaluaci6n del peso y una i!l -
flaci6n en grado significativo a la que hay que hacer fren
te. 

Ante la presente situación el Gobierno a través de -
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público implementa un -
conjunto de disposiciones fiscales dirigdas tanto a pers~ -
nas físicas como a personas morales, tendientes a mejorar -
la situaci6n financiera de éstas y su liquidez, otorgando -
para ésto algunos estímulos fiscales en lo que se refiere -
al Impuesto Sobre la Renta. Es objeto del presente trabajo 
el análisis y estudio de dichas disposiciones fiscales, da
do que su culminación en la práctica influirá para aliviar, 
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claro no totalmente, la crítica situaci6n económica del 
país, al estimular los elementos que la componen, los co~ -
tribuyentes. Sin embargo como todo efecto tiene su causa -
partiré de la situaci6n econ6mica que ha imperado en México 
poniendo especial atenci6n a los des6rdenes que como el ac
tual se han presentado de treinta afias a la fecha. 

Un punto que es importante señalar y que el dejar de 
hacerlo haria que se desvirtuara el esfuerzo hecho por la -
profesi6n en los últimos años, es aquél que se refiere a la 
preocupación que ha tenido la Contaduría Pública por mante
ner vigente la significaci6n de la informaci6n financiera -
que dfa con dia se ve deformada por los efectos de la infl2_ 
ci6n; esta preocupaci6n ha dado como resultado la publica
ción, en junio de 1983, del Boletín B-10 l"Reconocimiento -
de los efectos de la Inflaci6n en la Información Financi~ -
ra") por parte del lnstituto Mexicano de Contadores Públ! -
cos, A.C., este boletín constituye la respuesta de la prof~ 
si6n a un feti6meno que cada vez es más crítico, la Infl~ 
ci6n. Es por ésto, y por la relación que en un momento da
do guarda con el presente trabajo, que se hace referencia -
en forma sucinta a los Boletines publicados por el Institu
to Me.xicano de Contadores Públicos, A.C., respecto a los 
Efectos de la Inflación en la Información Financiera. 

A6n cuando la crisis financiera de México es bastan
te seria y depende no sólo de factores internos, sino de ex 
ternos también, su superación, depende en mucho de la acti
tud que asuman Gobierno e iniciativa privada en la realiza
ci6n sana, honesta y progresiva de las directrices plantea
das por la presente Administraci6n Pública para salir de -
ella. Si cada uno de los dos sectores mencionados cumple -
con su papel que le corresponde, en la mejor forma, la s! -
tuaci6n que ahora se padece será dejada atrás más rápidame~ 



te, sin embargo, si el despilfarro, la rapacidad y el s~ 
queo del pa!s van a seguir imperando, la crisis será ta~ 
bién superada, aún cuando a largo plazo y a un costo social 
muy. elevado. En lo particular confío que la primera alter
nativa será por la que se decidan los sectores involucr~ 
dos, ya que es la que m4s conviene. 



C A P I T U L O I 

DEVALUACION E INFLACION EN EL MEXICO MODERNO 



I.l BASES CREADAS DE 1920 a 1940 QUE SUSTENTARON EL DESA 
RROLLO ECONOMICO DE MEXICO 

Una vez terminada la guerra civil en México, era 16-

gico que el nuevo modelo social reformista surgido adaptaba 
a la economía las nuevas necesidades del sistema económico. 
Este modelo requería de la consolidaci6n del poder político 
en un solo grupo capaz de acabar definitivamente con los di 
versos grupos belicosos que causaban grandes problemas. Se 
requería de un gobierno que supiera entender las necesid~ -
des econ6micas del momento e hiciera coincidirlas con los -
intereses de los grupos dominantes. 

Consolidado el poder político, fue posible definir -
y llevar a cabo' una estrategia que permitiera el mejor fun
cionamiento del capitalismo. Esta estrategia comprendía lo 
siguiente: 

a) Un diferente papel del gobierno en la economía 

Consolidado el poder, la participación del gobierno
en los asuntos econ6micos cambia. En primer lugar la canti 
dad de percepciones gubernamentales aumenta al gravarse va
rios renglones de la actividad productiva, hasta entonces -
los impuestos que existían gravaban más que todo el cons~ -
mo. Con esta medida se pasó de impuestos indirectos a di-
rectos, lo que hizo posible una mejor distribución del i!!._
greso. En segundo lugar se inicia una etapa de protecci~ -
nismo a la producción interna, lo cual repercutió en may~ -
res impuestos a las importaciones. La época de esta fase -
nacional de desarrollo se sitúa entre 1925 y 1932. 
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b) La Pol!tica Inflacionaria 

A partir del gobierno de Calles se da inicio a los -
presupuestos gubernamentales de tipo deficitario. El aume~ 
to de la inversi6n pGblica fortaleci6 la infraestructura 
productiva, se mejoraron redes de transporte, de combusti -
bles y de energ!a. La política de subsidios se hizo cada -
vez más coman y su influencia en el desarrollo del sector -
privado fue indudable. Estas medidas fueron de consecue~ -
cias inflacionarias sin embargo la inflaci6n en ese período 
influy6 en el desarrollo de la economía. 

c) Reorientaci6n del Gasto PGblico 

Con Obreg6n se inicia un proceso de reducci6n del -
gasto pfiblico destinado a la administraci6n. Este cambio -
permiti6 canalizar mayores recursos a las áreas productivas 
tales como la agricultura, las obras pGblicas, las comunic~ 
ciones, el turismo, las finanzas, etc.; propiciando con e~ 
to un mayor desarrollo. Hasta entonces los pocos recursos
se destinaban a mantener el aparato militar. 

El gasto pGblico se fij6 en funci6n a los requeri 
mientos de la econom!a mexicana, as! el gasto destinado a -
promover el desarrollo sigui6 una tendencia ascendente, del 
20\ en 1925 pas6 al 40\ en 1938, en 1957 había llegado a 
absorber el 58\ del total. En base a estas medidas todas -
las áreas econ6micas tuvieron mayores impulsos. 

d) La Expropiaci6n de Ferrocarriles 

Con la nacionalizaci6n de los intereses ferroviarios 
en 1937 la red ferroviaria se lig6 en mayor medida a la ec~ 
nom!a nacional. Este hecho fue de gran importancia ya que -
este tipo de transporte representa la red básica del trans-
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porte mercantil mexicano. A partir de ese momento el servi 

cio ferroviario subsidiarfa a los empresarios mexicanos con 

las tarifas más bajas del mundo. 

e) La Expropiaci6n Petrolera 

La nacionalizaci6n del petróleo hizo que se diera -

prioridad a las necesidades nacionales, abandonándose la p~ 

lítica exportacionista que hasta entonces había imperado. -

La expropiaci6n petrolera benefici6 directamente a los e~ -

presarios mexicanos e indirectamente a otros sectores de la 

sociedad. El petr6leo hizo posible la creación de un mayor 

número de empleos y con esto una mayor derrama de ingresos, 

que posteriormente incide en el crecimiento del mercado in

terno. El petróleo sin embargo sigui6 ligado al mercado ex 

terno, aunque ya no en forma definitiva. 

f) La Formación del Sistema Financiero 

En 1925 se crea el Banco de México, S.A., este ins -

trumento va a constituir la espina dorsal del sistema finan 

ciero mexicano, ya que por una parte centraliza la activ! -

dad bancaria y por otra amplf a su área de operaciones de p~ 

tr6leo y ferrocarriles. La funci6n del Banco fue la de 

emitir billetes, regular la circulaci6n monetaria y los cam 

bios con el exterior. 

Una segunda fase del sistema financiero la constitu

ye la creación de Nacional Financiera. Desde sus inicios -

orient6 sus actividades de inversión a las áreas crediti 

cías a largo plazo y ligadas a los renglones básicos de la

economra. En la década de 1930 a 1940 se convirtió en el -

agente más importante del mercado mexicano de valores, par

ticularmente en el apoyo a las obligaciones, e invirtió di-
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rectamente en proyectos del sector público. 

La tercera etapa del sistema financiero está repre-
sentada por Bancos de apoyo especializados en determinada -
área econ6mica, entre éstos tenernos al Banco de Crédito 
Agricola, el Banco de Crédito Rural, el Banco Nacional de -
Obras y Servicios Públicos, el Banco de Comercio Exterior,
etc. 

g) La Reforma Agraria 

La distribución de la tierra influy6 en la economia
mexicana en forma favorable, la estabilidad que se logr6 -
en el campo se reflej6 de forma inmediata sobre la ciudad,
ya que se contrarrestaron los peligros que implicaba la 
existencia de campesinos descontentos y además armados. 

La pequefia propiedad, al efectuarse la reforma agra
ria adquiri6 un alto grado de estabilidad. En el período -
de Cárdenas se pas6 de 610 000 pequeñas propiedades a 
1 200 000. Al fraccionarse las grandes haciendas el poder
de los terratenientes disminuy6 en gran medida y con ese P2 
der también disminuy6 la capacidad de fijar la mano de obra 
en las áreas rurales. Ahora los campesinos tenían dos posl 
bilidades; cultivar sus tierras o emigrar a las ciudades,
en donde se incorporaban a la fuerza de trabajo. 

En suma, los aportes más importantes que trajo la r~ 
forma agraria fueron los siguientes: contribuy6 a liberar
las fuerzas productivas; constituy6 un instrumento de re-
distribuci6n del ingreso; e intervino en la cxpansi6n del
mercado interno. Todo esto abri6 camino hacia el progreso
social y econ6mico del país. 
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Las anteriores medidas, tomadas en dos décadas. sen

~aron las bases para la construcci6n y desarrollo del a~ 

tual modo de producci6n, en donde benefici6 en forma impor

tante a los sectores productivos del país. 



1.2 DESENVOLVIMlENTO ECONOMICO DEL MEXICO MODERNO 
(1940-1971) 

PERIODO 1940-1950 

11 

La Segunda Guerra Mundial ocasion6 un alto grado de
demanda de productos mexicanos en el exterior, esta situa-
ci6n influy6 directamente en el crecimiento del producto -
Nacional Bruto que aument6 a un ritmo de 6.7\ anual prom~ -
dio, en tanto que la poblaci6n lo hizo a un 2.8\ por afio. 

La producci6n manufacturera se elev6 en un 8\ por --
año. 

La poblaci6n dedicada a la agricultura fue en deseen 
so, del 65\ del total que representaba en 1940 pas6 a ser -
s6lo del 56\ en 1950. A cambio de ~sto la importancia de -
la agricultura en términos de Producto Nacional Bruto dismi 
nuy6 del 23\ en 1940 al 20\ en 1950. Este fen6meno se d~ -
bi6 a la creciente diversificaci6n de la economía del país, 
sobre todo en las áreas manufactureras y de servicios. 

Las exportaciones crecieron a un ritmo mayor que las 
importaciones. La demanda de productos mexicanos en el ex
terior elev6 la capacidad adquisitiva interna y en cons~ 
cuencia la producci6n aument6. Las instalaciones industri~ 
les trabajaron a toda su capacidad e incluso fueron amplia
das. En ese momento no había una oferta abundante de pr~ -
duetos en el exterior lo que impidi6 que los mexicanos com
praran fuera, por lo que se consumía lo producido intern~ -
mente. 

Con Avila Camacho los capitales extranjeros fueron -
aceptados de nuevo e incluso recibieron indemnizaciones por 
los dafios que sufrieron por las expropiaciones. 
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bl aumento de la poblaci6n y la Reforma Agraria, que 

como se apunt6 anteriormente provoc6 un éxodo de la pobla-

ci6n rural hacia las zonas urbanas, conformaron un enorme -

ejército de reserva que permiti6 una constante oferta de m~ 

no de obra a precios bajos. En este periodo los cambios en 

el nivel de vida experimentados por algunos grupos de trab~ 

jadores obedecieron más que a un aumento de salarios a la -

diversificaci6n de las fuentes de trabajo. 

En conjunto las razones que influyeron para el incr~ 

mento de la capacidad productiva en este período fueron las 

siguientes: 

lJ Recursos provenientes del exterior que permitieron -

mejorar la tecnología. 

2) Ganancias obtenidas por la expansión y especializa-

ci6n del comercio interno. 

3) Medidas proteccionistas que cuidaron los intereses -

de la producción interna. 

4) Politica fiscal favorable a la producci6n. 

5) Crcaci6n de empresas gubernamentales que subsidiaron 

al sector privado. 

6) Política de salarios bajos, recayendo el peso del de 

sarrollo en la clase trabajadora. 

PERIODO 1950-1960 

La tasa anual de crecimiento del Producto Nacional -

Bruto en este período fue del 6i mientras que el aumento de 
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la población fue del 3.lt, superior al de la década ant~ 

rior que fue del 2.St. Esto es, el aumento real de la pro

ducci6n fue mucho más bajo que de 1940 a 1950. 

Las causas del todavía alto índice de crecimiento e~ 

tre 1950 y 1960 fueron, además de las de la década anterior, 

las siguientes: 

1) Control selectivo del crédito encaminado fundamenta! 

mente al incremento de la producción. 

2) Creciente inversi6n pública en caminos, energía elé~ 

trica, ferrocarriles, líneas aéreas, combustibles,-

etc. Casi todas las inversiones gubernamentales si

guieron complementando y subsidiando al sector priv~

do. 

Los afias de mayor crecimiento fueron: 1951 (7.5%),-

1954 ll0.5), 1955 (8.7%), 1956 (6.3tJ, 1957 l7.7%) y 1960 -

(7.9%). 

PERIODO 1960-1971 

La primera etapa de este período se inicia con una -

fase de prosperidad, el Producto Nacional Bruto aumenta en

tre 1963 y 1964 en un 10%, tal índice de crecimiento no se

había alcanzado desde 1954. En este período se alcanza un

alto grado de crecimiento demográfico, sin embargo en aque

lla época esto no producía ningún temor, por el contrario -

se tenía el supuesto que el país requería de un mayor núme

ro de habitantes. 

Las razones que más influyen en el .ritmo de creci 

miento hasta 1968 son la inversi6n extranjera y el turismo, 
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ambos factores originan un crecimiento a corto y no a largo 
plazo, por lo que su efecto benefactor en el crecimiento 
econ6mico es intrascendente. 

Hacia 1970 la economía mexicana comienza a entrar en 
una fase de descenso, principalmente debido a la depresi6n
nortcamericana por un lado y por otro a.que la expansi6n -
interna había llegado ya a sus límites. Esta limitante es-
16gica ya que al imperar una mala distribuci6n del ingreso, 
la capacidad interna de consumo se satura con extrema faci
lidad. 

El panorama hacia 1971 es el siguiente: crecimiento 
del 3.5\ en ese afio; reducci6n de expo~taciones y decai 
miento de las inversiones; por primera vez en los últimos-
50 años se reduce el gasto público en un 9\, lo que debili
ta el impulso que el gobierno proporcionaba en forma impor
tante al sector privado. Hacia 1974 la economía mexicana -
logra una cierta estabilidad pero a cambio de costos muy -
elevados: a) abultamiento excesivo de la deuda externa, -
b) aumentos en los circulantes monetarios, e) debilitamien
to en el poder adquisitivo de la poblaci6n. No hubo otra -
salida, la inversión privada abandonó las áreas productivas 
y se dirigió a la especulación de bienes raíces o tomó el -
camino hacia el exterior. Los paliativos que el gobierno -
aplicó de 1971 a 1976 trajeron el desenlace final en agosto 
de 1976. 
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I.3 LA DEVALUACION DE 1954 

No obstante los intentos por proteger al país de las 
importaciones por la vía arancelaria, en 1954 se produce 
una devaluaci6n debido a la fuga masiva de las reservas in
ternacionales que el país había adquirido durante la ~egun
da Guerra Mundial. Sin embargo esta medida monetaria iba -
encaminada a apoyar la producci6n interna m&s que a lograr
un ajuste necesario, ya que de manera directa contribuía -
a desalentar las importaciones. 

No quiere decir que en aquella época no hubiera e~ -
deudamiento externo o emisiones monetarias para cubrir défi 
cits, lo que sucede es que apenas se estaban gastando y ac~ 

mulando las medidas que a la postre desencadenarían la crisis
final, pero que en ese entonces aún no se manifestaban en -
toda su magnitud, como ahora. 

Así en el año de 1947 los gastos superaron a los in
gresos en un 42% y en 1958 la diferencia fue de un 53\. E~ 

tos déficits fueron cubiertos con emisiones monetarias y 

ah! empieza la espiral de emisiones en sobregiro que ahora
repercuten. Por lo que respecta al financiamiento de la i~ 
versión pfiblica, éste se ha obtenido en gran medida de la -
deuda externa, en 1960 aport6 el 30% del total de la inver
si6n pública, en 1964 el 63% y en 1968 el 70%. 
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I.4 LA DEVALUACIO~ DE 1976 

El fen6meno inflación se manifiesta en términos mon~ 
tarios como un crecimiento mucho mayor del circulante al de 
la tasa de crecimiento del Producto Interno Bruto. Empero
el sistema monetario de un país capitalista no es mas que -
un componente pasivo de la realidad econ6mica y un reflejo
del comportamiento de ésta. Son las relaciones productivas 
de una sociedad las que determinan el papel del sistema mo
netario, por lo que los problemas de una economia de merca
do no pueden ser explicados en los niveles de un simple 
problema monetario. 

A partir de 1971 se inici6 una situación inflaciona
ria persistente. De 1960 a 1970 el indice de precios cr~ -
ci6 a una tasa media anual de 3.5\; en 1971 el alza fue de 
4.5\; en 1972 pas6 a 5.6\, en 1973 llegó a 12.4\, en 1974-
alcanzó el 23.8\ y en 1975 bajó al lSl. Sin ser todavia 
una inflaci6n desmesurada, si se vera que la tendencia de -
la cifra inflacionaria era hacia dos dígitos. 

En 1971 ante las amenazas de inflación, el Gobierno
reacciona con un brusco freno al gasto público, lo reduce -
en un 9\, enfriando así notablemente la economía y evitando 
simult~neamente el alza de precios. En este año el Produc
to Interno Bruto sólo crece en un 3.4\. 

Para 1972 se soltaron las ataduras de la inversi6n -
pública, la del Gobierno Federal subió 42.9\. Se trataba -
sobre todo de satisfacer los mayores volúmenes de inversión 
pública que requeria la marcha de la economía. Para finan
ciar el déficit fiscal fue necesario aumentar el circulante 
(21.Z\), más que el Producto Interno Bruto (13.Z\). 
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En 1973 se decidi6 mantener el ritmo de, la inversi6n 

pública ante el retraimiento de la inversi6n p~ivada. La -

intervenci6n directa del Estado en la producci6n, derivada

de la anterior situaci6n; la política laboral; la revi -

si6n del régimen a la inversi6n extranjera y a la transfe-

rencia de tecnología, y otras medidas de carácter reformis

ta hicieron que sectores importantes de empresarios reacciQ 

naron en forma cautelosa en sus inversiones. El Estado ahQ 

ra estaba obligado con mayor raz6n a hacer frente a la si -

tuaci6n econ6mica para evitar desajustes severos que ac~ 

rrearfan serios problemas sociales. Esta fue la raz6n de -

mantener un alto nivel de inversi6n pfiblica, que en lo que

respecta a la del Gobierno Federal creció en un 37.5\. En

este afio el circulante se elev6 (24\), m~s que el Producto

Interno Bruto (20\). 

La situaci6n en 1973 no s6lo se vió agravada por la

menor participaci6n del sector privado en la economia. Los 

problemas financieros que enfrentaban Petr6leos Mexicanos -

y la Comisi6n ·Federal de Electricidad, pues su capacidad de 

satisfacer la demanda interna era cada vez menor dado el re 

traso de sus programas de inversi6n; y los del acero, cier

tos productos químicos y alimenticios, algunos materiales -

de construcci6n, principalmente, constituyeron otros hechos 

que vinieron a elevar la inflación. 

A pesar de los inconvenientes habidos, el crecimien

to en 1973 fue considerable, esto más que nada se debi6 a -

un alto nivel de inversión pública y en menor parte a la d~ 

manda externa, las exportaciones de bienes y servicios cre

cieron un 27\. Sin embargo, este crecimiento se sustentaba 

en base a medidas que a la postre resultarían perjudiciales. 

En 1974 el panorama no cambió mucho, se mantuvo la -

tendencia en gener~l de la economía aunque con algunas 



18 

variantesº El gasto público continuó su crecimiento, el 
del Gobierno Federal creci6 22.9\. El aumento del Producto 
Interno Bruto ascendió 31.Z\ mientras que el circulante se
elev6 un 22'1.. El consumo privado llegó a resentir a fina-
les de 197 4 el efecto de la inflación l23. 7'1.), por lo que -
respecta a los grupos de ingresos medios y bajos. Las expox 
taciones de bienes y servicios crecieron un 31.4\. La in-
versi6n privada sigui6 el mismo comportamiento que en 1973. 

Durante 1975 la inversi6n pública siguió siendo alta
y el déficit de ese año creci6 de manera significativa a p~ 
sar de la recuperación petrolera. La exportación de bienes 
y servicios sufrió una cafda y llegó a ser negativa. El 
consumo privado siguió debilitándose y la inversión de los
particulares permaneció sin reaccionar. El sector público
ª estas alturas fue incapaz de cubrir las deficiencias de -
los otros sectores para llegar a mantener una alta tasa de
crecimiento. 

De la anterior sucesión de hechos, se observa que de 
1970 a 1975 la inversión privada se contrajo. 

Al retraerse dicha inversión, él capital privado se
dirigió entonces a la especulación de bienes raíces o bien
tomó el éamino hacia los bancos extranjeros. El Estado en
consecuencia se vió obligado a cubrir el vacío con una ma-
yor participación en la economía, si quería que el nivel de 
empleo y crecimiento no se desplomaran, para esto no tuvo -
otra alternativa que elevar las emisiones monetarias y au-
mentar en forma constante su deuda externa. 

En concreto, la contracción de las inversiones priv! 
das constituyó una de las causas directas que provocó la d~ 
valuación de agosto de 1976. 
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Las otras causas que influyeron directamente en la -

devaluacil5n fueron las siguientes: 

1) El alto grado de concentraci6n del ingreso, que tra

jo consigo la concentración del poder adquisitivo, -

el cual en vez de ser orientado a la inversi6n para

propiciar el crecimiento econ6mico, se diluyó en el

consumo suntuario o viaj6 a los bancos extranjeros. 

2) El dinero disponible para la inversión, debido a su

menor cuantta, se torn6 caro, es decir, las tasas 

de interés comenzaron a elevarse. 

3) A partir de 1972 la inflaci6n sobrepas6 los niveles

alcanzados en el exterior. Este incremento en los -

!ndices de precios se debi6 en parte a causas origi

nadas fuera del país que incidieron en el momento de 

las importaciones, tanto de bienes de capital como -

de satisfactores finales. La otra raz6n se deriva -

de la politica desarrollista que trat6 de estimular

la producci6n por la vía de la devaluaci6n en térmi

nos reales de la moneda; en los últimos 30 años no

ha habido un control real de precios por parte de . -

los gobiernos revolucionarios. 

4) La balanza comercial continu6 con su crónico déficit, 

lo Onico que varió fue el hecho de que se incrementó 

el volumen de exportaciones de petróleo, pero aún 

con ~sto el d~ficit siguió en aumento. 

5) Una baja captaci6n fiscal. Este aspecto, dada su i~ 

portancia y relaci6n que guarda con el presente tra
bajo, ser~ motivo de un análisis por separado. 
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LA POLITICA TRIBUTARIA 

El proceso de desarrollo econ6mico en México ha pro
ducido una fuerte desigualdad en la distribución del ingre
so y de la riqueza, mientras en 1950 el 50\ de las familias 
con ingresos bajos recibían el 19\ del total nacional, el--
10\ de las familias recibían el 49%, para 1963 esos mismos
sectores de población recibían el 15\ y el 53\ del ingreso
total respectivamente. La situaci6n de los factores de la
producci6n en lo que se refiere a oferta y demanda se ha c~ 
racterizado por una abundante oferta de mano de obra de ba
ja calificación, proveniente principalmente de las áreas r~ 
rales, y por una escasez relativa de capital, tecnología y
de organización. En estas condiciones la retribución que -
se establece para los factores de la producción opera desf~ 
vorablemente para el trabajo y muy favorablemente para el -
capital y los propietarios de los medios de producción. A
este tipo de distribuci6n se le conoce como distribuci6n 
primaria. 

La distribuci6n primaria puede verse afectada, por 
un lado, por negociaciones de tipo social o político que 
fortalezcan a los grupos de trabajadores o empresarios y 
que en consecuencia les permiten una mayor retribución a la 
que obtendrtan si actuaran en forma desorganizada. Por 
otro lado la distribución primaria tambi~n se ve modificada 
cuando se efectúa una transferencia de recursos de unos 
grupos de población a otros, ya sea mediante el sistema fi~ 
cal, el monetario, el de precios (control o subsidio a art! 
culos de consumo popular), el de prestaciones sociales (se~ 

vicio médico, vivienda popular), etc. A esta redistrib!!_ 
ci6n se le llama distribuci6n secundaria. 

En la actualidad la redistribución de los ingresos -
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obedece a diversos mecanismos y políticas entre las que de~ 
taca el fiscal. Estos mecanismos van a variar en funci6n a 
la concepci6n que se tenga del modelo de desarrollo. 

La concepci6n derivada de doctrinas monetaristas sos 
tien~.que para lograr una alta tasa de crecimiento es nece
sario una desigualdad creciente. oor el contrario una menor 
desigualdad iq:>licaría un abatimiento de la tasa de desarrollo. Tal --
concepci6n trata de justificar la existencia de los patrones de distri-
buci6n prinaria y de limitar la acci6n de la política fiscal y ~acial de 
transferencias, es decir, de la distribuci6n secundaria del inpreso. Se 

alude co~ e:xplfraci6n que durante el proceso de desarrollo una 

mayor desigualdad: aumenta la liquidez, hace descender la
tasa de interés, fomenta el ahorro privado, motiva a los e~ 
presarios a invertir y asumir riesgos para obtener un mejor 
nivel de vida·, un mayor prestigio, etc.; y en consecuencia 
origina un desarrollo acelerado de la tasa de crecimiento. 

Otra concepci6n derivada de doctrinas Keynesianas 
afirma que lo que origina una alta tasa de desarrollo no es 
el incremento del ahorro, sino el de la inversi6n, y que és 
ta obedece a la expectativa de obtener un mayor volumen de
utilidades derivadas de un nivel expansivo de la producción, 
el consumo y el empleo. 

En realidad, en el modelo desarrollista, la expa~ 
si6n econ6mica ocurre si el mayor volumen de ahorros se in
vierte; es decir que se destine a la reproducción del capl 
tal y no el atesoramiento, a aumentos de liquidez, a fugas
de capital o a otras inversiones pasivas; y siempre que la 
creciente desigualdad no llegue a niveles que contraigan la 
demanda interna. 

La anterior concepci6n no es mas que una posibilidad 
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de desarrollo, aún cuanto más generalizada en nuestro conti 
nente por la influencia y conveniencia norteamericana. Sin 
embargo existe otro enfoque, el compartido, que hace más 
compatibles el crecimiento y la distribución; este modelo
es posible siempre y cuando la mayor inversión y la mayor-
igualdad vayan acompañadas de un ahorro empresarial e insti 
tucional crecientes, además de un estímulo constante al tr~ 
bajo, al aprendizaje y a la organización de empresas. En -
estas circunstancias se registra una elevada tasa de des~ -
rrollo y un mejoramiento gradual y general en el consumo. -
Este es el caso de países como Suecia, Noruega y los paíse~ 
socialistas. 

En México en un principio, en el período de Lázaro -
Cirdenas, se trató de fortalecer a las organizaciones camp~ 
sinas y obreras, sin embargo la intención de fincir el des~ 
rrollo económico en un modelo compartido se fue desvanecie~ 
do al aplicarse medidas excesivamente proteccionistas a la
inversi6n privada que fomentaron la concentración del ingr~ 
so. Esto aunado a la ausencia de un sistema impositivo 
progresivo, reforz6 definitivamente la concentración de.la
riqueza. 

El ahorro privado se vió favorecido al ser el Estado 
quien efectuaba las inversiones básicas en la creación de -
la infraestructura, mas dicho ahorro no se reflejó nunca 
en una inversión que propiciara el desarrollo económico, 
por el contrario se diluyó en un consumo dispensioso y en -
fugas de capital. Por lo que se refiere al crecimiento de
la demanda interna ésta sólo se registró, aunque en forma -
restringida, entre los sectores de ingresos altos y medios
por lo que existió el problema de capacidad ociosa. 

La política fiscal como medida redistributiva tiene-
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por objeto, a través del mecanismo impuesto - gasto, el su~ 
traer recursos de los grupos de altos ingresos y de los se~ 
tores de alta productividad, en función de su capacidad ec~ 
n6mica, para canalizarlos a grupos de bajos ingresos o de -
baja capacidad productiva. En M~xico la política fiscal ha 
utilizado el gasto público en forma intensiva y extensiva -
para la creaci6n de infraestructura, esto sin duda ha bene
ficiado m's a los productores y consumidores con capacidad
econ6mica; sin embargo, la inversi6n pública destinada a -
los gastos sociales, que benefician más a las familias de -
bajos y medianos ingresos, no se han visto tan favorecidos. 

El sistema tributario mexicano en consecuencia no ha 
asUlllido el papel de medida redistributiva, su funcionamien
to en cambio ha fomentado la concentraci6n del ingreso. 

No s6lo como medida redistributiva ha fallado la po-
11tica fiscal, como fuente de ingresos tampoco ha cumplido
en forma satisfactoria. El sistema impositivo se ha carac
terizado por ser insuficiente y carente de flexibilidad y-

progresividad. 

La carga fiscal de un impuesto se mide relacionando
e l monto total de la recaudaci6n con el valor de los bienes 
y servicios producidos en un afto, es decir, es la relación
porcentual entre el ingreso fiscal y el Producto Interno -
Bruto. Cuando los gastos son elevados y la carga fiscal b~ 
ja, y no se tiene la posibilidad de extraer un porcentaje -
mayor de la economía, el déficit fiscal se cubre con prést! 
mos internos y externos, estos últimos por lo general en ma 
yor proporci6n y con tendencia al aumento. 

En el cuadro número 1 se muestra la carga fiscal pa
ra 1972 en veintidos pa{ses del mundo, entre los que figura 
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México¡ como podemos observar M~xico tiene una de las ca~ -
gas fiscales mis bajas, lo que significa que su estructura
impositiva resulta insuficiente para hacer frente a las ne
cesidades de inversi6n pública, por lo que se tiene que re
currir a empréstitos externos. Resultarta entonces conv~ -
niente incrementar la carga fiscal a fin de no aumentar el
financiamiento deficitario, pues no siempre una carga fi~ -
cal alta implica una sostenida actitud negativa; si los 
contribuyentes estln de acuerdo con la finalidad que se le
da al gasto público y si sobre todo los recursos se util~ -
zan eficientemente, la carga fiscal puede satisfacer a la -
mayor{a de la poblaci6n. 

La flexibilidad de los impuestos se mide por el gra
do de respuesta de la recaudación frente a las variaciones
del ingreso o producto nacional. Si los ingresos fiscales
var{an en la misma, mayor o menor proporci6n que el ingreso 
nacional, se dice que la elasticidad es igual, mayor o m~ -
nor que la unidad respectivamente. El grado de elasticidad 
depende de la naturaleza de las tarifas. En M6xico a pesar 
del crecimiento econ6mico en los Gltimos treinta aftos los -
ingresos fiscales no han ido en aumento, la inelasticidad -
se ha debido a que una gran parte de las cuotas eran espec! 
ficas y que adem~s el impuesto sobre la renta no era el más 
importante. 

La progresividad consiste en que la carga tributaria 
global (impuestos directos e indirectos) sobre las personas 
aumenta a medida que ~stas ascienden en su nivel de ingre-
sos. Es decir que pague una parte proporcionalmente mayor
de su ingreso quienes tienen más y una parte menor quienes
tienen menos, Hasta ahora esta característica no es del t~ 

do aplicable a nuestro sistema tributario. 
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La baja captación fiscal, asr como la creciente i~ -
versi~n pública, destinada a mantener y ampliar la infraes
tructura econ6mica, han obligado a recurrir a empréstitos -
extranjeros y a incrementar el volumen de circulante sin -
aumentar el volumen de producci6n. Esta situación aunada -
con el hecho de que la concentración del ingreso no ha res
pondido con un incremento en las inversiones, es lo que ha
desembocado en la crisis de seis afios a la fecha. 

El modelo de desarrollo seguido hasta la actualidad, 
basado en el presupuesto deficitario, se muestra en el cua
dro número 2. 



CUADRO #l 

CARGA FJSCAL EN VARIOS PAISES. 1972 
(en porcientoa del PIB) 

Car91 Pago• 4• 
PAISES Fiscal l19pueatoa Impueato1 

OtEO!l/ 
Se911ridacl 

Total pirecto1 lndirecto1 Social 

Suecia 49,8 20.6 14,5 '·º 1.7 
Holanda 47.Z 15.1 11.9 4,7 15.S 
Dina1Urca 45,0 24.2 17.2 l.6 z.o 
iara•l 40.2 11.4 . 20.2 3.6 5.0 
Alemania occ. 39. 7 lo. 7 13.4 3.7 10.9 
Reino Unido 37.6 13.9 14.4 3.9 S.4 
Francia 38 .1 6.4 15,4 2.9 13.4 
Canc.dl 36.2 15.~ 14 .1 4.2 2.9. 
8419ica 35.8 12. 5 11.9 O.J 11..1 
Ualia 34. 3 7.1 11.3 3.9 12.0 
latadoa Unidos 30.0 ll.4 t.s o.a 6.3 
Chile 27.5 J,7 12.7 11.1' 
E8pall• 23.l 4.9 t.2 1..l 7 •. 7 
.Jap6n 22.0 9.l 7,4 1.l 4.0 
Y•ri•zueta.V 19.2 11.d. n.4. n.él. n.d. 
C11l~ia 15.6 4.4 8.l 1.1 1.a 
Per 15.S n.d. n.d. n.d. n.d. 
Jndi~ 14.l ·z. 1 9,5 1.9 n.d. 
Ni9eria1/ 13. 7 3.9 7.7 1.6 1.3 
M6irico1/ 13.6 4 ... 3.3 3.7 2.2 
Brasil; 12.5 n,d. n.d. n.d. n.d·. 
Ar9entinaV 5.9 n.d. n.cl. 11.d. n.d. 

n.d. No disponible. 
J,,/ Incluye impuesto a la propiedad. contribucionea imputada• para el bieneA 

tar de l.os empleados no acumuladas, transferencias corrientea de otros -
eectores, multas, etc. En el caso de México incluye impuestos da los Gg 

V 

J/ 
V 
y 

biernos Localea, , 
La car9a fiscal se calcul6 tomando los ingresos corrientes del Gobierno 
Central. 
Dato• pc.:-a 1969, 
Los datos ae refieren a 1970 y 1971, respectivamente. 
Incluyo conjuntamente impuestos directos, multa• y retribuciones obliga
toriaa. 

FUENTE1 o.N,U,, Ycorbook e>f_!l,iltl_9,!l_i1LJ...f.coun,!_s St1tti,!S!..~, 1974, B,t.D. ~~ 
. qrcso Económico y Social dp 1iml:L·ica L'•tina, Informe Anual 1974. 

Vl'NV/JSH•dlag, 
10/U/76. 
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C U A D R O # 2 

PRESUPUESTO DEFICITARIO 

EGR ESOS > INGRESOS 1 DEFICIT ·-·1 

1) Se cubre con emisiones monetarias 
2) Se cubre con endeudamiento externo 

Objetivo: Sostener el incremento de la inversi6n 
pública destinada a apoyar al Sector--
Privado a través de: 

1) Infraestructura- 2) Empresas que sub-
Ferrocarriles, - sidian al Sector-
Carreteras, Luz- Privado 
y Fuerza, Comuni 
caciones, etc. 

-·-· 

Promoci6n al Desarrollo Econó 
mico 
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I.S LA DEVALUACION DE 1982 

Las causas de la devaluaci6n de 1982 aún cuando no -
fueron exactamente las mismas que las que motivaron la de -
1976 si mantuvieron una continuidad con éstas. La modali -
dad ad~ptada por el gobierno mexicano una vez ocurrida la -
devaluación de 1976 fue la flotaci6n del peso, es decir, d~ 
j6 que la oferta y la demanda ubicaran en su paridad real -
al peso frente al dólar, sin embargo simultáneamente a esta 
medida se instaur6 un mecanismo por medio del cual el ~aneo 
de México regularía la flotaci6n del peso, esto significaba 
que en la medida en que la inflaci6n mexicana superara a la 
estadounidense y el peso perdiera valor frente al dólar el
banco central devaluaría la moneda. A pe9ar de esta medida 
se incurrió nuevamente en una sobrevaluaci6n del peso que -
en Gltima circunstancia obligó al Banco de México a retira~ 
se del mercado de cambios. 

No sólo causales como salida de divisas, endeudamiell 
to externo, incremento en los índices de precios, desfavor~ 
ble comercio internacional y baja captaci6n fiscal, repiti~ 
ron sino que se presentaron con mayor intensidad por la ap~ 
rici6n de una causal que repercutiría en las demis y que 
fue el incremento de las tasas de interés en el extranjero
principalmente en los Estados Unidos de Norteamérica. 

La vinculación de la economía nacional al extranjero 
está presente a través de tres aspectos: 1) la penetr~ 
ción de empresas transnacionales, Z) el endeudamiento exte~ 
no y 3) el comercio internacional. Al verificarse el alza
de las tasas de interés internacionales el aspecto que di -
rectamente resintió este fenómeno fue el endeudamiento e~ -
terno, el cual aunado a un comercio internacional desfavor~ 
ble propició el d~ficit de la balanza de pagos. 
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Tanto la supeditación de nuestra economía al ext~ 
rior así como la creciente salida de divisas, alentada por
las altas tasas de inter~s. propiciaron la nueva caida del
peso. 

Por esta raz6n se exponen las siguientes causales de 
valuatorias: 

1) Salida de divisas. Z) Balanza de Pagos, 3) Deuda E~ -
terna y 4) Incremento en los indices de precios. 

1) SALIDA DE DIVISAS 

El alto grado de vinculaci6n de nuestra econom!a a -
la de los países industrializados, principalmente Estados -
Unidos, hace que en forma directa repercutan sus decisiones 
en nuestra situaci6n. Tal ha sido el caso de las tasas de
interés, cuya elevación se manifiesta de 1977 hasta septie~ 
bre de 1982 como se muestra en el cuadro nGmero 3. 

La elevaci6n de las tasas de interés en el extranje
ro aunada a la paulatina devaluación del peso motivó más 
que nunca la salida de divisas ante la ausencia de contr~ -
les. No es ningan secreto que en los Gltimos años la a~ 
quisici6n de inmuebles en los Estados Unidos de Norteaméri
ca por parte de mexicanos se ha incrementado de manera con
siderable, con base en información de la Reserva Federal de 
Dallas las revistas Fortune y Texas Business afirman que 
las inversiones de mexicanos en el Estado de Texas se tri -
plicaron de 1975 a 1981 especialmente en el campo de los -
bienes rafees. En el peri6dico el Dta del 15 de febrero de 
1982 se public6 que el monto de las inversiones mexicanas -
en Texas era de 6 mil millones de d6lares en 1981 y de 
los 164 billones de d6lares que operaba la banca texana un-
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10\ (16.4 billones) correspondía a dep6sitos de mexicanos, -
peri6dicos norteamericanos, según la revista Expansión, in
forman que buena parte de los 4 mil millones de d6lares que 
sal,ieron de México durante el segundo semestre de 1981 fue
ron destinados a la adquisici6n de inmuebles estadouniden--
ses. 

La publicidad norteamericana a través de los medios
de difusi6n mexicanos propiciaba a6n más la fuga de divisas, 
ante esta situación el 19 de noviembre de 1981 aparece un -
decreto que consisti6 principalmente en frenar la utiliza-
ci6n de los medios de difusión mexicanos para anunciar i~ -
muebles extranjeros en el país. 

No obstante, la medida anterior no fue suficiente p~ 
ra detener la salida de capitales mexicanos, y mientras el
sector pGblica usaba las divisas del petróleo y los dólares 
de la deuda externa para mantener la supuesta solidez del -
peso, los d6lares de los particulares salían para ser depo
sitados en el extranjero o para ser gastados en bienes o tu 
rismo. 

2) BALANZA DE PAGOS 

·Otro efecto que ocasionó el alza de las tasas de in
terés fue el impacto negativo sobre la balanza de pagos que 
en 1981 superó en un 73.lli a la del año anterior (como se
ve en el cuadro No. 4), y que no en forma aislada concordó
en ese año con la máxima alza de las tasas de interés regi~ 
trada en el extranjero, principalmente en Estados Unidos -
(14 .6Si), desde 1977. Este efecto negativo era de esperar
se, ya que en la política económica mexicana uno de sus dos 
pilares ha sido el endeudamiento externo, que a la larga ha 
conducido a una mayor dependencia, a una descapitalización-
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nacional y a crear el terreno propicio para facilitar las -
presiones financieras internacionales. 

Como se desprende del cuadro No. 4, los rubros que -
en aayor grado han contribuido en el dEficit de la balanza
de pagos son en primer término, los egresos relacionados 
con inversiones (utilidades remitidas por empresas con par
ticipaci6n extranjera, intereses por financiamientos al se~ 
tor p6blico, otros intereses), y en segundo, la importaci6n 
de aercancías. De aquf que al aumentar las tasas de int~ -
rEs y al no existir un comercio internacional favorable, el 
clfficit de la balanza de pagos se dispara con el pago de i~ 
tereses por concepto de deuda externa. 

En el comercio internacional de Mt§xioo resaltan tres 
eleaentos b4sicos que han contribuido a su vulnerabilidad y 

que son: la importaci6n de alimentos, la de bienes interm~ 
dios y de capital (maquinaria, refacciones y partes sueltas) 
y la petrolizaci6n de las exportaciones. A pesar de los -
programas de fortalecimiento al campo, la autosuficiencia -
alimentaria de México sigue pendiente y cada vez más suped!_ 
tada al exterior; si comparamos el ~ficit de la balanza -
comercial agropecuaria de 1980 y 1981 (cuadro No. 5), con -
el déficit total de la balanza comercial de los mismos aftos 
(cuadro No. 6), se tiene que el déficit agropecuario pas6 -
de representar del 19.34\ del total del déficit comercial -
en 1980 al 30.14\ en 1981. Por lo que respecta al comercio 
con bienes de capital e intermedios su resultado deficita-
rio es evidente dada nuestra dependencia tecnol6gica con -
los países industrializados. En lo que se refiere a las e~ 
portaciones de petr6leo aWi cuando se dijo que la entrada -
de divisas no dependerían de la venta de un solo producto,
la realidad fue otra y ya en octubre de 1981 el 74.9\ de -
las exportaciones eran por concepto de petróleo, Esto sign!_ 
fica que de cada d6lar que se recibía 75 centavos provenían 
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por la venta de hidrocarburos. Esta situaci6n no es nada -
conveniente por las fluctuaciones que reviste el precio del 
petr6leo y por ser un recurso no renovable, así en 1982 el
precio del petróleo se vino abajo y con ello también los i!!. 
gresos que generaba. 

El panorama del comercio internacional en cuanto a -
los sectores públicos y privado resultó totalmente desfavo
rable al sector privado, el sector público se vió benefici!_ 
do en gran medida por las ventas de petróleo. En 1979 la -
intervenci6n del gobierno en las ventas del exterior fue 
del 65\, en 1980 del 75\ y en 1981 del 82\, de aquí que la
intervenci6n del sector privado en las exportaciones cada -
vez fue menor. En cuanto a las importaciones en 1979 el 
sector privado realizó el 60\ del total de éstas, para 1981 

las elev6 al 65\; en tanto el sector público las disminuy6 
del 40\ en 1979 'al 35\ en 1981. Ast con esta tendencia -- -
mientras el sector público lograba un resultado superavita
rio para 1981, el sector privado incrementaba su déficit P!. 
ra el mismo afio. 

3) DEUDA EXTERNA 

A partir de la década de los setentas la deuda exte.r. 
na tuvo un crecimiento vertiginoso, de veinte mil millones
de d6lares en 1976, la deuda total del sector público asee!!._ 
di6 en 1981 a los cincuenta mil millones de d6lares, con lo 
cual nos acercábamos cada vez más al país con mayor deuda -
externa del mundo, Brasil. 

Las características de nuestra deuda externa han si
do por una parte la privatización, bancarizaci6n y norteam~ 

ricanización de la misma en términos de los acreedores, y -

la estatizaci6n por parte de los prestatarios, es decir de
los entes endeudados. Esta estructura de nuestra deuda ex-
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terna ha propiciado. porque así fue planeada, la ingerencia 
de los organismos internacionales de financiamiento en la -
elaboraci6n de los programas econ6micos nacionales, ya que
sus créditos los condicionan a dicha premisa. 

Las remisiones crecientes de utilidades por parte de 
las filiales extranjeras ya sea de manera legal o disfraza
da y la incapacidad del aparato productivo nacional para g!?_ 
nerar v!a comercio exterior las divisas necesarias para el
desarrollo econ6mico, han hecho descansar a la política ec~ 
n6mica mexicana en el endeudamiento externo. Dicho endeud~ 
miento ha atado a la econom!a nacional ahora mls que nunca
ª un mecanismo recurrente a causa de un tercer fen6meno que 
es el alza de las tasas de inter6s en los mercados interna
cionales de capital. 

Este incremento del monto de la deuda externa deriv~ 
da del alza de las tasas de interés vino agravar la situa ___ -
ci6n de las finanzas públicas y a contribuir a la nueva cri 
sis de 1982. 

4) INCREMENTO EN LOS INDICES DE PRECIOS 

El crecimiento inflacionario en los cuatro aftos que• 
antecedieron a la devaluaci6n de 1976 fue un hecho novedoso 
ya que en anos anteriores no se había registrado un alza de 
precios similar. Empero la espiral inflacional no se detu
vo para los siguientes seis afios y aún más el alza de pr!?. -
cios registr6 niveles que sobrepasaron en mucho a la máxima 
inflaci6n registrada hasta 1976. De acuerdo al indice n~ -
cional de precios al consumidor emitido por el Banco de Mé
xico (cuadro No. 7), se observa el comportamiento inflacio
nario de 1976 a 1982, 

El alza de precios fue consecuencia tanto de causas
internas como de externas, estas últimas incidieron en el · 
momento de las importaciones. Las causas internas fueron · 
por un lado, como ya se apunt6, la ausencia de un control -
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real de precios y por otro la implantaci6n del Impuesto al

Valor Agregado en 1980. 

Al registrarse niveles de inflación muy superiores -

a los alcanzados en el exterior, sobre todo Estados Unidos, 

y al no haber una paridad real del peso frente al d6lar su

cedió lo que habría de suceder, la devaluaci6n de 1982. 
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BALANZA DE PAGOS 
CUADRO 4 
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BALANZA 

l. Agr. y Silv. 

2. Gan. y Pesca 

Sub total 

3. Aliioontos rna-
nufacturados 

10TAL (1+2+3) 
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I.6 LA SlTUACION ECONOMICA FUTURA 

El lo. de diciembre de 1982 al momen~0 de tomar pos~ 

si6n de la primera magistratura de la naci6n para el perío

do de 1972 a 1988, el licenciado Miguel De la Madrid Hurta

do expuso "Pongo en marcha un Prograll'a Inmediato de Reorde

nación Económica", dicho programa comprendi6 los siguientes 

puntos: 

"PRIMERO: Disminuci6n del crecimiento del gasto pú

blico. Propondré un presupuesto austero con ajuste estric

to a los recursos financieros disponibles que preserve los

servicios públicos al nivel indispensable, conserve la pri~ 

ridad necesaria a programas de operaci6n e inversi6n priori 

taria, atienda al cumplimiento de los pagos de la deuda co!l 

traída y conten&a el crecimiento del gasto corriente para -

aumentar el ahorro público. 

SEGUNDO: Protección al empleo. Promoveré programas 

especiales de trabajo productivo y socialmente útil en las

zonas rurales más deprimidas y en las áreas urbanas margin~ 

das. Dentro de la austeridad reorientaremos los recursos -

de invcrsi6n a obras generadoras de ocupación de mano de 

obra; ajustaremos los programas intensivos de capital. Pa 

ra proteger el empleo existente, promoveremos un program~ -

selectivo de apoyo en ~a planta industrial con énfasis en -

la empresa mediana y pequeña que sea intrínsecamente sana,

ª través de crédito oportuno, prioridad en el acceso a divl 

sas, asesoría técnica, demanda organizada y estimulada per

las compras de sector público. Los empresarios respons~ 

bles y nacionaliitas, que son la mayoría merecerán de mi g~ 

bierno respeto a sus derechos legítimos y estímulos a las -

tareas que realicen en bien de los intereses de la mayoría

del pueblo mexicano. 
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El empleo es el valor fundamental a proteger. Pe di-

remos a los factores de la producción moderación y respons~ 

bilidad en sus negociaciones para temperar salarios y utili 

dades. Definiremos con precisi6n la canasta básica de con

sumo popular y reforzaremos el control riguroso efectivo y

honesto de los precios de los productos que la integran, p~ 

ra proteger el poder adquisitivo de las familias trabajado

ras del campo y la ciudad; los subsidios serán reorient~ -

dos y racionalizados con este propósito, para conciliar, en 

la justicia, el interés del consumidor y el aliento a la -

producci6n. 

TERCERO: Continuación de las obras en proceso con -

un criterio de selectividad. Daremos un ritmo mayor a las

inversiones de producción prioritaria e inmediata, disminui 

remos las que no sean indispensables y cancelaremos proyec

tos cuando sea evidente su car~cter suntuario, baja priori

dad o err6nea programación. 

CUATRO: Reforzamiento de las normas que aseguren 

disciplina, adecuada programación, eficiencia y escrupulosa 

honradez en la ejecución del gasto público autorizado. La

responsabilidad financiera será criterio primordial para vi 

gilar y evaluar el desempefio de los funcionarios públicos.

Reglamentaremos estrictamente el ejercicio de las erogacio

nes presupuestales para evitar dispendio, desperdicio o co

rrupci6n. 

QUINTO: Protección y estímulo a los programas de 

producción, importación y distribución de alimentos básicos 

para la alimentación del pueblo. Combatiremos la especula

ci6n en este sector. Mejoraremos y racionalizaremos la in

tervenci6n del Estado en la producci6n, procesamiento, dis

tribución y consumo de la alimentaci6n popular para que los 
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recursos utilizados beneficien realmente a los sectores que 

se desea proteger. 

SEXTO: Aumento de los ingresos públicos para frenar 

el desmedido crecimiento del déficit y el consecuente aume~ 

to desproporcionado de la deuda pública. Promoveré desde -

luego una reforma fiscal para avanzar en la equidad de 

los impuestos directos, dar uniformidad a los imp~estos in

directos y revisar los niveles ficticios de los renglones -

no tributarios. La reforma fiscal persigue también mayor -

recaudaci6n con el propósito de dar bases más sanas al fi -

nanciamiento del gasto público. Avanzaremos en la adminis

tración tributaria. Revisaremos los estímulos fiscales pa

ra que apoyen producción y empleo y alienten sanamente las

exportaciones. 

Por necesidad ineludible, incrementaremos los precios 

y tarifas de los bienes y servicios que produce el sector -

público, con aumentos mayores para aquellos que consumen -

los grupos sociales de más al tos ingresos relativos. El que -

más tenga que más pague; así lo exige una fundamental jus

ticia. Simultáneamente, exigiremos a los administradores y 

pediremos a los trabajadores de las empresas públicas ca~ -

promisos explícitos de eficacia y productividad. Esta·d~ -

be ser su contribución a la indispensable reordenación eco

n6mica en la que debemos comprometernos todos los mexicanos. 

Tenemos que asumir la realidad. No podemos tolerar la qui~ 

bra de nuestras empresas públicas, patrimonio fundamental -

de la Naci6n. 

SEPTIMO: Canalización del Crédito a las prioridades 

del desarrollo nacional, evitando especulación o desvi!!.._ 

ción de recursos a financiamientos no jusitificados para la 

producción, procesamiento, distribución y consumo de los 
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bienes y servicios que requieren los consumos mayoritarios

Y el interés de la Naci6n. 

Vigilaremos que la banca nacionalizada actúe con efi 

cacia y honradez. El crédito y el ahorro interno se fincan 

en la confianza. El Estado mexicano sabrá responder a su -

responsabilidad mediante el manejo honesto y eficiente de -

la banca nacional. No permitiré la rapacidad, ni el uso -

del crédito bancario con prop6sitos de promoci6n política -

de sus funcionarios, ni la operaci6n bancaria para afectar

derechos de sus clientes. Rechazo el populismo financiero. 

Ofreceremos rendimientos atractivos al ahorrador, seguridad 

en el manejo de los recursos del pGblico y productividad y

eficiencia en el servicio bancario para no elevar, injusti

ficadamente el costo del crédito. 

La nacionalizaci6n de la banca es irreversible. Re

estructuraremos las instituciones de crédito de tal manera

que se asegure el control efectivo de la Nación a través de 

el Estado. Propiciaremos nuevas e imaginativas fórmulas -

para evitar su burocratizaci6n de tal manera, que los aho -

rradores, los acreditados y la sociedad toda-obreros, camp~ 

sinos, empresarios, tengan una participación adecuada en el 

manejo, e inclusive en el patrimonio, de esas instituciones. 

Nacionalizar no es estatizar. La banca nacionalizada debe

ser del pueblo y no de una nueva minoría de dirigentes. 

OCTAVO: Reivindicación del mercado cambiario baj~ -

la autoridad y soberanía monetaria del Estado. Ajustaremos 

los mecanismos del control de cambios para llegar a un sis

tema realista y funcional, que reconozca la realidad de op~ 

ración de la economía mexicana. Nos proponemos recuperar -

el mercado cambiario para el sistema financiero nacional y

mantener un tipo de cambio realista que aliente al exporta-
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dor y propicie la captaci6n de divisas necesarias para -

el abastecimiento de bienes y servicios de la planta produc 

tiva. Eliminaremos subsidios cambiarios irracionales que -

afectan la salud de las finanzas públicas. Mantendremos -

un control estricto sobre las importaciones y racionalizar~ 
mos gradualmente la protección a los diferentes sectores p~ 

ra eliminar ganancias indebidas que inciden negativamente -

en el bienestar de los consumidores y lograr así una mayor

integración industrial y competitividad de nuestros produc

tos. trabajaremos para restablecer condiciones objetivas -

que arraiguen en México el ahorro interno y eviten las fu--

' gas de recursos financieros. 

NOVENO: Reestructuración de la Administración Públi 

ca Federal para que actfie con eficacia y agilidad. Aprove

charemos lo mucho que se ha logrado, rectificaremos lo que

no ha funcionad~, haremos las innovaciones indispensables.

Sujetaremos el aparato público a la previsión, el orden y a 

la más estricta responsabilidad de los funcionarios. 

DECIMO: Actuaremos bajo el principio de rectoría 

del Estado y dentro del régimen de economía mixta que cons~ 

gra la Constituci6n General de la República. 

Para afirmar estos principios y dar claridad y certi 

dumbre al rumbo que seguiremos, pondré a consideración del

Constituyente Permanente una iniciativa de reformas y adi -

ciones de contenido económico a la Constitución de la Repú

blica. 

Esta iniciativa se propone, a partir de los princi-

pios vigentes en esta materia y de la voluntad ~xpresada en 

la consulta popular del 4 de julio, reiterar y fortalecer ~ 

la responsabilidad del Estado para regir y promover el des~ 

..-
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rrollo nacional; reafirmar y precisar la coexistencia arm6 

nica y corresponsable de los sectores público, privado y s~ 

cial en nuestro sistema económico; ratificar las liberta -

des econ5micas, sujetas al interés social y establecer, a -

nivel constitucional, un sistema de planeación democrática

para el desarrollo. 

La actividad económica del Estado y de los particul~ 

res sean éstos del sector social o del privado deben contar 

con un marco jurídico claro que establezca el equilibrio 

adecuado entre las atribuciones del Estado y las libert~ -

des y derechos de los particulares. Esta necesaria armonía 

debe estar normada por el nacionalismo, la libertad, la de

mocracia y la justicia social". 

Como es sabido, los bancos privados internacionales

y los gobiernos acreedores de un país exigen como condición 

para otorgar sus financiamientos de emergencia, que los paf 

ses prestatarios acepten las condiciones del Fondo Monet~ -

rio Internacional. Para México este paquete de condiciones 

estuvo contenido en la Carta de Intenci6n firmada por el S~ 

cretario de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Hcrzog, 

y el Director General del Banco de México, Carlos Tello; 

dicho paquete contiene las siguientes condiciones: (de las

cuales partió obviamente el mencionado Programa Económico -

de diez puntos). 

1) Reducci6n del déficit presupuesta! a 8.5% para el -

año de 1983, S.5i para 1984 y 3.5% para el siguiente 

afio. 

2) Limitación del crecimiento de la deuda externa. 

3) Flexibilizar el control de cambios establecido. 
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4) Adecuar las tasas de inter~s. 

5) Revisar la Política Impositiva. 

6) Vincular los salarios a una política de empleo. 

Con el prop6sito de objetivizar y evidenciar que la
política de México se sujeta a las condiciones del Fondo M~ 
netario Internacional, se relacionan a continuaci6n los pu~ 
tos contenidos en la Carta de Intenci6n con los del Progra
ma Econ6mico del lo. de septiembre de 1982. 

CARTA DE INTHNCION 

Reducci6n del déficit presupue_! 
tal 

PROGRAMA DE RE ORDENACION ECO
NOMICA 

"Disminuci6n del crecimiento del 
gasto público" (punto primro). "In
crementare111>s los precios y tarifas
de los bienes y servicios que produ
ce el sector píi>lico" tpunto sexto,
párrafo segundo). 

Limitación del crecimiento de la "Aunento de los ingresos ppublicos -
Deuda Externa para frenar el desmedido crecimiento 

del déficit y el consecuente a..nento 
desproporcionado de la deUda pública" 
(punto sexto, primer parrafo), 

Flexibilizar el control de cam-
bios establecido 

"Ajustaremos los mecanismos del con
trol de cambios para llegar a un si;?_ 
tema realista y fl.Ulcional" (pmto -
octaw). 



.Adecuar las tasas de interés 

Revisar la poUtica iqiositiva 

Vincular los salarios a ma po
lítica de e111>leo 
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"Rechazo el populisroo financiero. -
Ofreceremos rendimientos atractivos
al ahorrador" {ptUlto sépti.Joo párrafo 
segundo). 

"ProJOOveré desde luego una refonna -
fiscal para avanzar en la equidad -
de los iqiuestos directos, dar uni -
fonnidad a los i~uestos indirectos
y revisar los niveles ficticios de -
renglones no tributarios" (pmto se!_ 
to, primer p4rrafo). 

"Pedirem>s a los factores de .la pro-

ducci6n Jlk>deraci6n y respcnsab1lidad
en sus negociaciones para temperar -
salarios y utilidades (punto segundo, 
segundo pirra.fo). 

Ante tal Programa de Reordenaci6n Econ6mica, ¿cuál -
va a ser la situación económica futura? SegGn lo expresado 
por el presidente la "recuperación" econ6mica tomará "los -
próximos dos años" (1983 y 1984), y los primeros meses s~ -
rán los más difíciles. Analizando las repercusiones de lo
contenido en el citado Programa económico y lo dictaminado
hasta enero de 1983 tenemos el siguiente panorama: 

1.- En principio se acepta en forma inmediata nuestra 
continua dependencia alimentaria y la salida de divl 
sas por ese concepto, pues el punto quinto del Pro • 
grama Econ6mico establece la "protecci6n y estimula-



47 

la importaci6n de alimentos básicos para la aliment~ 

ción del pueblo". 

2.- El circulo tasas de inter~s. inflaci6n,devaluación -

no va a cambiar mucho, el costo del dinero va a s~ -

guir siendo elevado, debido a los rendimientos atrae 

ti vos. 

3.- La Deuda ~xterna empieza su escala en el nuevo sexe

nio. Para enero de 1983 se negociaba ya un préstamo 

por 5 mil millones de dólares. 

4.- El Gobierno se ve precisado a reducir el gasto públ.!_ 

co y adoptar en consecuencia medidas nuevas y sev~ -

ras para la mayoría de la sociedad, aun cuando en --

1971 también se frenó el gasto público no hubo medi
das comparables a las de ahora. No s6lo se reducen

los gastos públicos, sino que se elevan los precios

de bienes y servicios producidos por el sector pfibli 

co con la lógica repercusión social, ya que dada la

concentraci6n del ingreso y el contraste económico -

en los niveles sociales, el impacto es mucho más 

fuerte en unos sectores que en otros. Por otro lado 

la anunciada reforma fiscal consistió principalmente 

en obtener ingresos vía Impuesto al Valor Agregado y 

dejar en segundo término al Impuesto Sobre la Renta

en lo que a recaudación se refiere (para 1983 se cs

pe~a recaudar 813 y 520 mil millones de pesos de 

I.V.A. e I.S.R. respectivamente). Con esta tendcn-

cia la carga fiscal va recaer principalmente en los

consumidores finales y muchas veces, aun cuando exi~ 

ten diferentes tasas del I.V.A., en aquellos que no

son los que más tienen. 
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S.- En lo que toca al control de precios, se liberaron,-

2500 artículos que estaban sujetos al control de pr~ 

cios, esta medida ocasion6 una inmediata alza de pr~ 

cios y su efecto se dejará sentir en los índices de

precios al consumidor. 

6.- Tanto el alza de precios y tarifas por parte del sec 

tor público, como la liberación de precios serán me

didas de consecuencias inflacionarias. 

7.- La Balanza Comercial, dada nuestra dependencia con -

el exterior, no tiene posibilidades de una mejoría -

significativa. Lo poco que se logre obtener de divi 

sas servirá para ir cubriendo nuestra deuda. 

8.- La clase media está siendo severamente afectada con

las nuevas medidas impositivas y con el alza de pre

cios registrados, ambas situaciones obligan a que··

esa clase abandone o disminuya muchos habit~s do co~ 

sumo que la caracterizaban. Esta baja en el nivel -

de vida medio hacen que la polarización de las cla-

ses sociales sea cada vez más marcada y en consecuen 

cia las posibilidades de saturación del mercado sean 

mayores. 

Considerando este conjunto de hechos, no se puede d~ 

cir que la secuencia inflacionaria se vaya a ver disminuí-

da o detenida, ni tampoco que la inestabilidad de la moneda 

y la crisis econ6m1ca vayan a ser problemas que se superan

en poco tiempo, la situación es difícil y si bien se logran 

alcanzar algunos beneficios, estos serán a largo plazo. 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988 

La estrategia a desarrollar por el gobierno del Pre
sidente Miguel de la Madrid Hurtado, para hacer frente a la 
crisis económica del país, estA plasmada en el Plan Nacio -
nal de Desarrollo de mayo de 1983. 

En lo que se refiere al ámbito económico, el Plan -
ya citado empieza por identificar y reconocer los factores
que han contribuído a la gestaci6n y agravamiento de la ac
tual crisis, los cuales no difieren mucho de los expuestos
en este trabejo. Entre las causales más importantes expue~ 
tas en el Plan Nacional de Desarrollo resaltan las siguien
tes: 

1). Evolución desequilibrada de la estructura económica. 
"Coexisten grandes unidades de car&cter oligopólico
con una multitud de unidades pequefias". 

2). "Gran dependencia de insumos, tecnología y bienes de 
capital importados". 

3). "Desequilibrios entre sectores". "Hasta la fecha el -
sector primario es el más rezagado mientras que el -
terciario ha crecido desmesuradamente, prueba de 
ello es la actividad comercial, la cual registra 
"una concentración espacial y un excesivo intermedi!!_ 
rismo que encarece los productos y priva a los pr~ -
ductores de parte importante del valor final de las
mercancías". 

4), "Tecnologías que no usan adecuadamente los recursos
humnnos y naturales disponibles". 
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S). "Deficiente captación de la mano de obra". La estrus: 
tura productiva ha sido incapaz áe crear los empleos
mínimos necesarios". 

6). "Concentración de la actividad econ6mica". 

7). Una decreciente captaci6n tributaria derivada de la
evasi6n fiscal. "El nivel de las tasas impositivas, 
el elevado grado de concentración del ingreso y la -
progresividad de las tasas, deberían propiciar una -
recaudación fiscal mucho mayor a la observada, lo 
que indica que la evasión fiscal es excesivamente al 
ta". 

8) • 

9). 

10). 

11). 

Política de crecientes subsidios. 
sa principal del déficit público. 

"Esta fue la cau
Los subsidios to-

tales pasaron de representar el 7 por ciento del pr~ 
dueto en 1977 al 15 por ciento en 1981, magnitud 
equivalente al déficit del sector público en ese úl
timo año, pero sin la certeza de beneficiar a los -
grupos de menores ingresos". 

"La inversión extranjera como fuente de financiamie.!}_ 
to no result6 muy significativa porque fue en gran -
medida contrarrestada por salidas de fondos bajo la -
forma de remisión de utilidades y pago de servicios". 

"BaJa competitividad de la mayoría de los productos
nacionales, propiciada tanto por la sobrevaluaci6n -
casi constante del peso como por las propias inefi-
ciencias del aparato productivo". 

El elevado crecimiento del producto interno bruto en 
los últimos años estuvo sustentado en las exportaci~ 
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nes petroleras y en el acceso a grandes cantidades -
de crédito externo. En consecuencia "La baja en los 
precios del petr6leo a partir de 1981, el endureci -
miento del financiamiento externo y el aumento de 
las tasas de interlSs no pudieron ser atenuados". 

Una vez expuestas las causales de la crisis econ6mi
ca, el Plan menciona y expone las estrategias a des~ 
rrollar por el Gobierno Federal para hacer frente a
la situaci6n actual y futura del país. 

Las estrategias a implementar son las siguientes: 

lJ. La primera linea de estrategia: la reordenaci6n ec~ 
nómica. 

2). La segunda linea de estrategia: el cambio estructu
ral. 

Por lo que se refiere a la primera línea de estrate
gia, Psta estS representada por los diez puntos expuestos
el lo. de diciembre de 1982 por el actual presidente (descri 
to~ ya en el presente trabajo). A este respecto cabe me~ -
cionar que el punto número Z de dicho programa, presenta 
una nueva consideración a la "protecci6n del empleo" y es -
la de un "Programa de empleo a los pasantes, para atender ~ 
tender a la juventud recién egresada de los centros de edu
caci6n superior"; esto muestra que el desempleo no sólo 
afecta a los sectores no preparados sino también a los de -
formación profesional, situaci6n que se debe más que nada -
al poco interés por coordinar la educación con las necesida 
des reales del país, en cuanto a la utilizaci6n de sus r~ -
cursos humanos. 
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Por lo que respecta a la segunda linea de estrategia 
a desarrollar por la actual administración pública, se pla~ 
tea la situaci6n de que no todas las áreas que implican el
cambio estructural, van a tomar el mismo tiempo en lograrse, 
inclusive se hace el sefialamiento de que en algunas de 
ellas", por las restricciones propias de nuestra realidad
econ6mica y social s6lo se aspira a sentar las bases corre~ 
pendientes para orientar el cambio cualitativo". 

"El cambio estructural se basa en seis orientaciones 
generales que guiarán las acciones globales, sectoriales y

regionales del Plan: 

"Dar prioridad a los aspectos sociales y redistribu
ti vos del crecimiento". 

En este punto sobresalen las siguientes lineas de as 
cil5n: "elevar la generación de empleo asociada al -
crecimiento del producto, y promover en forma direc
ta una mejor distribucit5n personal del ingreso". Es 
conveniente apuntar que si la creaci6n de empleos es 
lo suficiente tanto en cantidad como en remuneración, 
en todas las regiones económicas del pais, la distri 
buci6n del ingreso ser~ sin duda más equitativa. 

"Reorientar y modernizar el aparato productivo y dis 
tributivo". 

Este punto considera fundamentalmente el contrarres
tar las diferencias existentes entre los tres secto
res de la economia, así como lograr el mejor descn-
volvimiento de cada uno de ellos, Busca: "desarrollar tecno
logías y a"l'liar la capacitación para i~ulsar la producción y 

la productividad", hacer del sector agropecuario un sector -
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que mejore los niveles de vida de sus integrantes así 
como el que asegure los alimentos básicos de la p~ -
blaci6n. 

"Descentralizar en el territorio las actividades pr.E_ 
ductivas, los intercambios y el bienestar social". 

Esta estrategia, según lo indica el texto del Plan.
es concebida como realizable a mediano plazo con la
mira de intensificarla posteriormente. Dicha estrat~ 
gia se basa principalmente en las siguientes acci~ -
nes: 1) Promoción de un desarrollo integral est~ -
tal que fortalezca el pacto federal y el mwiicipio -
libre. para esto se apoyará la elaboración de Pla 
nes Estatales de Desarrollo y Planes Municipales y/o 
Subregio~ales (mediante participaci6n de los mismos
habi tantes de estados y municipios), a este respecto 
se hace mención a la reforma del artículo 115 consti 
tucional por medio del cual se fortalecen los princi 
píos y atribuciones de los municipios ; y 2) Un de
sarrollo regional que permita por un lado la integr~ 
ción de las diversas regiones del país (principalme~ 
te las fronterizas), como por otro contrarrestar la
tendencia concentradora de la zona metropolitana. 

"Adecuar las modalidades de financiamiento a las 
prioridades del desarrollo". 

Esta orientación se refiere principalmente a la o~ -
tención y asignación de los recursos financieros. 
Para la obtención de dichos recursos se consideran -
la participación de los sectores público, privado y

social así como el crédito externo; respecto del -
primer sector se busca que las inversiones públicas-
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contribuyan a la formación del capital; por lo que
se refiere al sector privado y al social se pretende, 
respectivamente, que el ahorro generado por las e~ -
presas y el fomento al ahorro familiar contribuyan a 
fortalecer las fuentes de financiamiento; en cuanto 
al crédito externo, ~ste se seguirá utilizando y su
sustituci6n serA en forma gradual. Respecto a la 
asignaci6n de recursos financieros, esto se plane6 -
en base a criterios como: desconcentraci6n de los -
recursos crediticios, creaci6n de grupos de coordin~ 
ci6n que reduzcan costos de intermediaci6n y facili
ten la programaci6n financiera, mejorar la rentabili 
dad de las empresas prioritarias, y transformación -
de los bancos de fomento en bancos nacionales de de
sarrollo sectorial. 

"Preservar, movilizar y proyectar el potencial naci2_ 
nal". Este punto considera las siguientes Areas: 

1) "Acrecentar el potencial de los recursos humanos" 
esta consiste fundamentalmente en mejorar la calidad 
de educaci6n y capacitación de los jóvenes así como
las condiciones de salud y nutrici6n de los nifios y

ancianos; 2) "Fortalecimiento del potencial cientJ_ 
fico y tecnológico", esto se traduce príncipalmente
en una articulaci6n de la investigación con la solu
ción de problemas, y de la educación con la investi
gación; 3) " Preservación del medio ambiente y movl_ 
lizaci6n de los recursos naturales", esta ~rea busca 
detener el proceso acelerado y creciente de deterio
ro de algunos recursos naturales; y 4) "Fortalecer 
la cultura nacional". 

"Fortalecer la rectoría del Estado, impulsar al sec
tor social y estimular al sector privado". 
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Esta orientación tiene por objeto sentar las "bases
para ratificar y precisar la conducción y las áreas
de intervenci6n del· Estado, destacar la necesidad -
de una participaci6n más activa del sector social, -
y reconocer que, el sector privado, seguir~ desempe
ñando un papel destacado e importante en el desarro
llo nacional. 

Estas orientaciones que integran la segunda linea de 
estrategia del Plan Nacional de Desarrollo, aunadas
ª las de la primera, representan en esencia las res
puestas a corto y largo plazo que plantea la presen
te Administración Pública ante la crisis econ6mica. 



C A P I T U L O II 

LA INFLACION Y EL PROCESO CONTABLE 



11.1 CONSIDERACIONES 

A partir de 1976 México ha experimentado cambios 
constantes· e intensos en el nivel general de precios y como 
consecuencia frecuentes devaluaciones, ya que la pér~ida de 
el valor del peso ha sido mayor a la del d61ar norteameri-
cano. 

La inflaci6n ha afectado a todos los sectores econ6-
micos de la poblaci6n de diferentes formas y en distintos -
grados, pero a todos ha causado dificultades. En lo que se 
refiere a las empresas, éstas se han visto afectadas desfa
vorablemente porque: a) las mercancfas y activo fijo tie-
nen que reponerse a los nuevos valores monetarios y b) aun
que los estados contables arrojen utilidades, éstas son ap~ 
rentes en parte ya que se calculan sobre costos hist6ricos. 

El constante cambio de precios ha originado que la -
informaci6n financiera, hasta entonces obtenida sobre valo
res hist6ricos, pierda significaci6n y utilidad para la co
rrecta toma de decisiones. El costo hist6rico es una medi
da eficaz solamente en tiempos de estabilidad monetaria, al 
no existir ~sta, como sucede en los áltimos afios, la infor
maci6n financiera producida en base a costos históricos da
resul tados que difieren de las cifras auténticas o reales -
de la empresa. Con las constantes fluctuaciones de precios, 
las cifr~s basadas en costos históricos pierden significado, 
trayendo como consecuencia que las unidades monetarias de -
distintas épocas no sean realmente homogéneas por lo que al 
acumularlas o aplicarlas con base nominal, se suman y re~ -
tan cantidades heterogéneas, dando agregados y residuos cu
ya significaci6n es equivoca, dando lugar a decisiones des
favorables y peligrosas para la empresa. 
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La técnica del costo histórico resulta inadecuada en 

épocas de inflación porque: 

1) No permite una solución integral que sincronice los

registros contables con las alteraciones de la mone

da. 

2) Al calcular la depreciación de los activos con base

en su precio original se generan utilidades ficti 

cias y se descapitalizan las empresas. 

3) Determina cifras engafiosas, por lo que el resultado

del análisis de la situaci6n financiera de la empre

sa, basado en las mismas, es inconfiable. 

4) Ignora las bases para el cálculo del número de unid~ 

des monetarias en que se debe incrementar el capital, 

para compensar la pérdida en su poder adquisitivo. 

5) En la contabilidad basada en costos históricos, la -

inflación provoca que las cifras importantes del ba

lance se infravalúen y se sobreestimen las utilida -

des. 

El continuar tomando decisiones apoyadas en una i~ -

formación financiera obtenida de cifras históricas, ocasio

na que se cometan graves errores en la administración de 

las empresas, como por ejemplo: 

a) Se descapitalizan las empresas al pagarse dividendos 

sobre utilidades inexistentes. 

b) Se propicia la ineficiencia, ya que se tiene una in

formaci6n errónea sobre la verdadera productividad. 
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c) Se recurre al exceso de financiamiento externo para
conservar la capacidad operativa de la empresa y se
pone en peligro su estabilidad, así como su sobrevi
vencia al ser más vulnerable a los desequilibrios cí 
clicos. 
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II.2 BOLETIN B-7 REVELACION DE LOS EFECTOS DE LA INFLACION 
EN LA INFORMACION FINANCIERA 

La deformaci6n de la información financiera tradici~ 
nal y la falta de comparabilidad de la misma han ocasionado 
problemas que desde las primeras fluctuaciones de precios -
intensas han preocupado a la profesi6n contable. Conscien
te del problema y de la necesidad de resolverlo la Comisi6n 
de Principios de Contabilidad del Instituto Mexicano de Co~ 
tadores PGblicos se ha dedicado a realizar estudios tendie~ 
tes a obtener soluciones adecuadas y comprensibles con el -
prop6sito de que su aplicaci6n sea de carácter general. 

La Comisi6n ha considerado que "los métodos para co
rregir o complementar la informaci6n financiera contable, 
en un contexto de precioscambiantes, deben reunir, por lo -
menos, los siguientes requisitos: 

a) Cubrir aspectos sustanciales, es decir, aquellos 
en los que tiene impacto importante la fluctuación de pr~ -
cios; b) ser congruentes; o sea, corresponder a un conju~ 
to de criterios y políticas debidamente armonizados entre -
si; c) ser adoptados en forma integral, lo que equivale a
considerar todos sus efectos, tanto los favorables como los 
desvaforables, sin realizar una discriminación selectiva -
que provoque falta de equidad". 

Los métodos que cuentan con mayor soporte técnico y
que han sido implantados y ensayados con más profundidad y
que por lo tanto han sido considerados como aceptables por
la Comisión, son: 

a) El de ajuste por cambios en el nivel general de pre
cios. 
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b) El de actualización de costos espectficos. 

El primer m~todo "considera que la deformaci6n del -
costo hist6rico se corrige convirtiendo los costos expresa
dos en unidades monetarias de distinto poder adquisitivo g~ 
neral, a unidades monetarias de poder adquisitivo general -
actual, el segundo sostiene que esta correcci6n debe efe~ -
tuarse substituyendo el costo original de cada partida por
el costo actual de la misma". 

D e f i n i c i o n e s: 

REEXPRESION 

Es la modificación de la información que proporci~ -
nan los estados financieros básicos, con los ajustes neces~ 
rios que afectan aquellas partidas en que los cambios en el 
nivel de precios tiene un impacto más significativo, para -
favorecer la adecuada toma de decisiones. 

RESERVA PARA MANTENIMIENTO DE CAPITAL 

"Es la cantidad necesaria para mantener la inversión 
de los accionistas en términos de poder adquisitivo de la -
moneda, equivalente al de las fechas en que se hicieron las 
aportaciones y en que les fueron retenidas utilidades". 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

"Es el resultado que se produce, al tener inversio -
nes que aumentan su valor nominal al tiempo que disminuye -
el de la moneda, mientras que simultáneamente se mantienen
pasivos que continúan siendo obligaciones en moneda corrie~ 
te". 
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SUPERAVIT POR RETENCION DE ACTIVOS NO MONETARIOS 

"Es el resultado que se obtiene por haberse operado
un aumento en el valor de los activos que difieren del que
se hubiera alcanzado de haber aplicado factores derivados -
del Indice Nacional de Precios al Consumidor". 

PARTIDAS MONETARIAS 

Las partidas monetarias son las que representan un -
nilmero determinado de unidades monetarias por cobrar o por
pagar; que no se alteran con el nivel de precios pero si -
en su capacidad adquisitiva, y por lo tanto no están suj~ -
tas a correcci6n monetária, y son: efectivo, inversiones y 

bonos y valores, cuentas y documentos por cobrar, cuentas y 

documentos por pagar y pasivos acumulados. 

PARTIDAS NO MONETARIAS 

Son aquellas que están representadas generalmente 
por bienes, los cuales modifican su precio al registrarse -
un cambio en el nivel de precios¡ por lo que co~servan su
valor intrínseco y su costo es susceptible de ser modifica
do, ya que no pierden su poder adquisitivo y son los si 
guientes: inventarios; gastos anticipados; inversiones en 
acciones; inmuebles, maquinaria y equipo, incluyendo su de 
preciaci6n; intangibles, incluyendo su amortización; capi 
tal social, super~vit o déficit. 

Informaci5n que debe actualizarse: 

Los renglones que a criterio de la Comisión, resul-
tan los m~s afectados por la inflación y cuya correcci6n 
era ya improrrogable, son los siguientes: 
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Inventarios y costo de ventas. 

Inmuebles, maquinaria y equipo, asi como su depreci~ 

ci6n acumulada y la del ejercicio. 

c.- Inversión de los accionistas (capital contable), in

cluyendo la determinaci6n de: 

1). Reserva para mantenimiento del capital. 

2). Ganancias o p~rdidas acumuladas por posici6n m~ 

netaria, 

3). Superávit por retención de activos no monet!.._ 

ríos". 

Métodos aplicables para actualizar cifras: 

Método de ajuste por cambios en el nivel general de

precias 

Este método utiliza para su aplicación el Indice Na

cional de Precios al Consumidor que publica el Banco de Mé
xico. Su prop6sito es convertir monedas de distintas ép~ 

cas y por consiguiente de diferentes poderes de compra, a -

moneda de la fecha a que se refieren los estados financi~ -

ros. Este método consiste en: 

"a. Expresar las cifras de inventarios, inmuebles.

maquinaria y equipo (y su correspondiente depreciaci6n) ca

pital social y utilidades acumuladas, en unidades de poder

adquisitivo general al cierre del ejercicio (En caso de que 

los efectos producidos por un cambio en la paridad del peso 

se hubieran incorporado a los inventarios activos fijos, 
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las cifras base para la actualizaci6n ser4n las correspo~ -

dientes a los costos originales, es decir, antes del ajuste 

por devaluaci6n). 

b. Expresar las cifras de costo de ventas en térmi

nos de unidades de poder adquisitivo al momento de la venta. 

c. Expresar la cifra de depreciación del ejercicio

en términos de unidades de poder adquisitivo vigentes dura~ 

te los períodos en que se efectúa la depreciación (general

mente el poder adquisitivo promedio del afio). 

d. Acumular (o deducir, según el caso) a la suma de 

los ajustes anteriores, los efectos significativos produci

dos por cambios en la paridad del peso mediante el traspaso 

del cargo a resultados (o a diversas cuentas de activo-i~ -

ventarios y activos fijos- según las circunstancias) motiv~ 

do por la diferencia cambiaría. 

e. La diferencia derivada de los ajustes anteriores, 

constituirá la ganancia o pérdida por posici6n monetaria. 

Método de actualización de costos específicos 

Este método consiste en sustituir el costo original

de cada partida por el costo actual de la misma y comprende 

los siguientes pasos: 

a. Expresar las cifras de inventarios e inmuebles,

maquinaria y equipo (y la correspondiente depreciación acu

mulada) a su costo específico actualizado al cierre del 

ejercicio. 

b. Expresar las cifras de capital social y utilida-
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des acumuladas, en unidades de poder adquisitivo general al 
cierre del ejercicio. 

c. Expresar las cifras de costo de ventas en térmi
nos de los costos actualizados de los productos vendidos,-
al momento de la venta. 

d. Expresar la cifra de depreciaci6n del ejercicio
con base en los costos actualizados de los inmuebles, maqui 
naria y equipo, prevalecientes durante el ejercicio. 

e. Acumular (o deducir, según sea el caso) a la su
ma de los ajustes anteriores, los efectos significativos pr2 
ducidos por cambios en la paridad del peso mediante el tra~ 
paso del cargo a resultados (o a diversas cuentas de activo 
-inventarios y activos fijos según las circunstancias) moti 
vado por la diferencía cambiaría. 

f. Determinar la ganancia o pérdida por posici6n m.!:!_

netaria ocurrida durante el período, aplicando al promedio
de los saldos netos de activos y pasivos monetarios (en mo
neda nacional y extranjera) factores derivados del Indice -
Nacional de Precios al Consumidor. 

g. Determinar la diferencia derivada de los ajustes 
anteriores, que representará el superávit por retenci6n de
activos no monetarios. 

Las cifras actualizadas para inmuebles, maquinaria y 

equipo, serán determinadas por valuadores independientes.-
Cuando se disponga de índices específicos por ramas indu~ -
triales, publicadas por el Banco de M6xico, la actualiza 
ci6n podrli realizarla la propia empresa". 
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El estudio técnico debe satisfacer, por lo menos, -
los siguientes requisitos: 

"a) Expresar los valores asignados a los distintos
bienes como resultado de su valor neto de reposición, a me
nos que exista la intenci6n de reponerlos. 

b) Todos los bienes de la misma clase y caracterí~ 

ticas comunes deben tratarse en forma congruente, por lo -
que no deben incorporarse al grupo de bienes objeto de la -
revaluaci~n o excluirse de éste, con el prop6sito de alcan
zar determinadas cifras en los estados financieros. 

c) El cálculo técnico de la revaluaci6n no debe pr~ 
ducir solamente cifras globales, sino que debe asignar valo 
res específicos a los distintos bienes en existencia o a -
los grupos de bienes homogéneos. 

d) Debe expresar la estimaci6n técnica de la vida -
6til probable remanente de los bienes y el valor de desecho 
de los mismos". 

Se entenderá como "costo actual específico el de re
posici6n, a menos que: 

a) Tratándose de inventarios, el valor de realiza-
ci6n sea inferior, en cuyo caso se usar§ éste. 

b) Tratándose de inmuebles, maquinaria y equipo, se 
tenga la intenci6n de no reponerlos. En cuyo caso se va-
luarán a su valor estimado de realización si están fuera de 
uso. Si se encuentran en operación, se valuarán a costo 
histórico." 
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P r e s e n t a c i ó n 

De acuerdo a lo concluido por la Comisi6n en el Bol~ 
tín·B-7, la presentación del Resultado por posición moneta
ria y del super§vit por retenci6n de activos no monetarios
sería la siguiente: 

a. El resultado por posición monetaria se destac~ -
r{a "en un renglt5n separado dentro del capital contable, p~ 
ro sin incluirlo en el estado de resultados. 

b. El superávit por retención de activos no moneta
rios "debe mostrarse separadamente dentro del capital cont!_ 
ble sin afectar resultados". 

--
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11.3 BOLETIN B-10 RECONOCIMIENTOS DE LOS EFECTOS DE LA I~ 

FLACION EN LA INFORMACION FINANCIERA 

En junio de 1983 la Comisión de Principios de Conta
bilidad, del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, dió 
a conocer las nuevas disposiciones contenidas en el Boletín 
B-10, que sustituye a las del B-7 y las dejan sin efecto. -
Con el prop6sito de resaltar la evolución de los estudios -
de la Comisi6n, se presentaron en un principio las normas -
contenidas en el Boletín B-7, para después hacer mención a
las contenidas en el Boletín B-10. 

NUEVOS CONCEPTOS UTILIZADOS 

Costo Integral de Financiamiento: 

Es el costo que incluye "además de los intereses, 
las fluctuaciones cambiarías y el resultado por posici6n m~ 
netaria, debido a que estos factores repercuten directamen
te sobre el monto a pagar en términos reales, por el uso de 
la deuda". 

Paridad T~cnica de Equilibrio: 

Es "aquella que iguala los niveles generales de pre
cios existentes entre dos países a una fecha determinada". 

Información que debe actualizarse: 

"- Inventarios y costo de ventas. 

Inmuebles, maquinaria y equipo, depreciación acumul~ 
da y la depreciación del período. 

Capital contable. 
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Además de deberá determinar: 

El resultado por tenencia de activos no monetarios -

(cambio en el valor de los activos no monetarios por 

causas disti~tas a la inflación). 

El costo integral de financiamiento (es el costo to

tal de financiamiento el cual, en una época }nflaci~ 

naria, además de los intereses incluye el resultado

por posición monetaria y las fluctuaciones cambi~ 

rias". 

Métodos aplicables para actualizar cifras: 

El Boletrn B-10 conside~a como v4lidos para actuali

zar cifras, los mismos métodos que se aprobaron para el Bo

letín B-7, es decir los-siguientes: 

A) Método de ajuste por cambios en el nivel general de

precias. 

B) Método de costos especrficos. 

"Para que exista congruencia y significado en la in

formaci6n es recomendable que en la actualización de los i~ 

ventarios, de activos fijos y de sus respectivas cuentas de 

resultados se aplique el mismo método". Sin embargo por r!!_ 

zones de carácter práctico se pueden combinar ambos métodos, 

siempre que dicha combinación se efectúe en distintos ru 

bros del balance general, 
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Actualizaci6n de InventaTios: 

PaTa actualizar este rengl6n se pueden aplicar los -
s~guientes métodos: 

"A. Método de ajuste poT cambios en el nivel gen~ -
ral de precios". 

Bajo este método el costo hist6rico de los inventa -
rios se expresa a pesos de poder adquisitivo a la fecha del 
balance, mediante el uso de un factor derivado del Indice -
Nacional de Precios al Consumidor. 

B. Método de actualizaci6n de costos especlficos -
(valores de reposici6n). Se entiende por valor de reposi-
ci6n el costo ºen que incurrirla la empresa en la fecha del
balance, para adqui-rir o producí;r: un articuló ~gual al que
integra su inventario. Para efectos prActicos, éste puede
determinarse por cualquiera de los siguientes medios: 

1.- Determinaci6n del valor de inventario aplicando el -
método PEPS. 

2.- Valuaci6n del inventario al precio de la última com
pra efectuada en el ejercicio, si éste es represent~ 
tivo del mercado. 

3.- Valuaci6n del in~ ntario al costo est~ndar, cuando -
éste sea representativo del mercado. 
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4.- Emplear índices específicos para los inventarios, 
emitidos por una instituci6n reconocida o desarroll!!, 
das por la propia empresa con base en estudios técni 
cos. 

S~- Emplear costos de reposici6n cuando éstos sean subs
tancialmente diferentes al precio de la Gltima com-
pra efectuada en el ejercicio. 

Actualización del Costo de Ventas: 

El objetivo de esta actualización es relacionar el -
precio de venta obtenido por el artículo, con el costo que
le hubiera correspondido al momento de la misma. 

Los métodos aplicables son: 

A. Método de ajuste por cambios en el nivel general de
precies. 

Bajo este método el costo histórico del costo de ve~ 
tas se expresa a pesos del poder adquisitivo del promedio -
del ejercicio, mediante el uso de un factor derivado del In 
dice Nacional de Precios al Consumidor. 

B. Método de actualización de costos específicos (valo
res de reposición). 

El valor de reposición se podrá determinar a través
de cualquiera de los siguientes enfoques: 

1.- Estimar el valor actualizado mediante la aplicación
de un índice específico. 

z.- Aplicar el método UEPS (en el caso de que en él eje~ 
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cicio se hayan consumido capas de afios anteriores, -

el método debe ser completado con los ajustes corre~ 

pondientes). 

3.- Valuar el costo de ventas a costos estándar, cuando

éstos sean representativos de los costos vigentes al 

momento de las ventas. 

4.- Determinar el valor de reposición de cada artículo -

en el momento de su venta. 

Actualización de Inmuebles, Planta y Equipo - Depre

ciaci6n: 

Los métodos aplicables son: 

A. Método de ajuste por cambios en el nivel general de

precios. 

Expresar el costo del activo fijo y su depreciación

acumulada a pesos constantes de poder adquisitivo general -

al cierre del ejercicio, utilizando el Indice Nacional de -

Precios al Consumidor que publica el Banco de México. 

B. Método de actualizaci6n de costos específicGs (valo

res de reposición). 

Se entiende por valor de reposición la cantidad de -

dinero necesaria para adquirir un activo semejante en su e~ 

tado actual (valor de adquisición más costos incidentales -

tales como fletes, seguros, instalación, etc., menos demérl 

to) que le permita a la empresa mantener su capacidad oper~ 

tiva. Este se puede determinar: 

Mediante avalúo de perito independiente. 
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Empleando un indice específico qu~ pudiera haberse -

emitido por el Banco de México u otra instituci6n de

reconocido prestigio. 

El avalúo por medio de perito implica la determina-

ci6n del valor de reposici6n de los activos fijos mediante

un estudio técnico practicado por valuadores independien

tes de corape~encia acreditada. 

El estudio técnico debe satisfa~er, por lo menos, -

los siguientes requisitos: 

a) Proporcionar los siguientes datos correspondientes a

los distintos bienes: 

Valor de reposición nuevo. Es la estimaci6n del cos-.. ~ 

to en que incurr1a la empresa para adquirir en el -

momento actual un activo nuevo semejante al que est4-

usando, mis todos :os costos incidentales (fletes, .-

acarreos, instaiación, derechos, etc.) P•ra_que estu

viera listo para su uso, permitiéndole mantener una -

capacidad operativa equivalente. 

Valor neto de reposición. Es la diferencia entre el 

valor de reposici6n nuevo y el demérito provocado -

principalmente por el uso y la óbsolescencia. 

Vida útil remanente. Estimación del período en que 

el activo puede servir a la empresa. 

Valor de desecho, cuando existan elementos suiicien-

tes que indiquen su posible existencia. 



b) Todos los bienes de la misma clase y caracteristi 
cas comunes deben tratarse en forma congruente. 
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e) El cálculo técnico de la actualización no debe produ 
cir solamente cifras globales, sino que debe asignar
valores específicos a los distintos bienes en existe~ 
cia o a los distintos grupos de bienes homogéneos. 

d) Debe existir congruencia entre las politicas d~ capl 
talizaci6n para determinar el valor hist6rico de los 
activos fijos y las partidas que se incorporan para -
determinar el 1nonto del avalúo". 

En cuanto a depreciaci6n el Boletin establece que 
"Para permitir una comparaci6n adecuada, el sistema de depr!:_ 
ciaci6n utilizada para valores actualizados y para costos -

' hist6ricos debe ser congruente, esto es, las tasas, procedi
mientos y vidas probables serán iguales". 

Actualizaci6n del Capital Contable: 

De acuerdo con lo establecido por la Comisi6n, es ne
cesario actualizar el capital contable, éste debe "recon!_ 
truir el valor original del capital social, de otras aport!_ 
ciones de los accionistas y de las utilidades retenidas, ~ti 
lidades del ejercicio y superávit donado en términos de -
pesos de poder adquisitivo al fin del a~o, mediante la apl!_ 
caci6n de factores derivados del Indice Nacional de Precios
al Consumidor. A la diferencia entre el valor hist6rico y 
el actualizado del capital contable se le dencxnina Reserva P!. 
ra mantenimiento de capital la cual es un rubro integrante 
del capital contable. 

Para actualizar los saldos iniciales de Capital S~ 

.-.-
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cial, de otras aportaciones de los socios y de utilidades 
acumuladas. será necesario descomponer cada uno de estos ren
glones por antiguedad de aportaciones y retención de utili
dade~ aplicando a cada capa los factores correspohdientcs de
rivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor. Por -
razones prácticas se sugiere no ir más allá de 1954. Para 
las actualizaciones de periodos subsecuentes, a los saldos -
de las partidas mencionadas (incluyendo actualizaciones pre-
vías) se les aplicarán factores derivados del Indice Nací~ -
nal de Precios al Consumidor. 

El cálculo de esta reserva debe hacerse considerando
lo siguiente: 

a) Los aumentos de capital hechos con utilidades acu 
muladas deberán ser actualizadas desde la fecha en que se r~ 
tuvieron las utilidades acumuladas correspondientes, ya que
de.sde esa fecha éstas han sido reportadas como par·t:e del 
capital contable, y por .. lo tanto es responsabilidad de. la a! 
ministraci6n mantener su poder adquisitivo dentro de la em
presa. 

b) Las pérdidas también deben reexpresarse. 

c) No debe incluirse el superávit por revaluaci6n 
que, de acuerdo con procedimientos anteriores a la vigencia 
de este boletín, se hub:iere capital izado". 

Resultado por Tenencia de activos no monetarios: 

"Este renglón existe s6lo cuando se sigue el método -
de costos especificas''. Representa la diferencia entre el 
incremento en el valor de los activos no monetarios y el 
que s~ obtendría en caso de aplicarse el Indice Nacional de 
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Precios al Consumidor. Si el incremento es superior habrá

ganancia, si es menor habrá pérdida. 

Costo Integral de Financiamiento: 

Este concepto incluye: intereses, fluctuaciones cam

biarías y resultado de posición monetaria. 
r 

Fluctuaciones Cambiarías (Reglas de Valuación): 

Ultimamente la paridad de mercado no es la real que -

hay entre el peso y otras monedas extranjeras, ésto ha causa .. -
do graves daiios a las empresas ya que no estaban prepar!! -

das para hacer frente a las contingencias por fluctuaciones 

cambiarías. Por esta situaci6n se tuvo la necesidad de 

utilizar una parídad que igualara los niveles de precios 

exis.tentes entre dos países a una fecha determinada (en es

te caso M6xico y el país con el que se comercia), de aquí -

la conveniencia de utilizar la paridad técnica. 

Para el cálculo de resultados por incrementos o redu~ 

ciones en una posición monetaria corta conjunta en monedas

extranjeras, la comisión establece las siguientes reglas: 

"a) Los cálculos se harán en función de la posición mone

taria global de las divisas extranjeras y no separa

damente activos y pasivos; 

b) Se utilizará la base de paridad técnica o de mercado, 

la que sea mayor; 

c) Los resultados del período s6lo se afectarán por i~ 

crementos o reducciones en la posición monetaria co~ 

ta y hasta el límite en que ésta llegara a desapar~ 
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cer y se transformara en larga; 

d) Las reducciones transitorias en la posici6n maneta-
ria corta al finalizar un periodo determinado, que se 
restablezcan total o parcialmente a su nivel previo o
se incrementen por encima de éste al principio del si
guiente periodo, no serán computadas en el resultado -
cambiario correspondiente. Para· este prop6sito, se e~ 
tenderá por fin del periodo el último mes del mismo y 

por principio del nuevo los dos primeros meses del s! 
guiento, siempre que se trate de ejercicios anuales; 

e) En los casos en que la empresa refleje una posici6n 
monetaria larga al finalizar el periodo, se utilizar4-
la paridad de mercado para la valuaci6n de activos y -

pasivos monetarios en moneda extranjera, sin ajuste -
alguno. 

f) Para el cAlculo se tomará en cuenta la diferencia e~
tre la paridad tEcnica a que se hubiese valuado la-
posici6n monetaria corta en el conjunto de divisas ex
tranjeras al principio del periodo y la existente al -
final del mismo o entre aqu6Ila y la utilizada al ·dis 
pdner de un activo o pasivo en moneda extranjera, in
dividualmente; 

g) Los activos o pasivos en una divis~ extranjera, que se 
contraigan y dispongan se computarán, a la paridad de 
mercado que haya regido al momento de efectuarse ambas 
transacciones; 

h) Para el cómputo de la paridad técnica se usarán, en el 
caso del peso mexicano con el dólar norteamericano, 
los índices de precios al consumidor publicados, 
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respectivamente, por el Banco de México y por el Uni 
ted States Department of Commerce, a través d,el B!!_ 
reau of Economic Analysis (Survey of Current Bussi -
ness). Para el caso del c6mputo de la paridad de -
equilibrio en el resto de las divisas, se usará, como 
punto de partida la paridad que guarde cada una de e~ 
tas divisas con respecto al propio d61ar norteameri
cano, utilizando la Estadística Financiera Inter;n~ -
cional que edita mensualmente el Fondo Monetario '¡!!. -

ternacional, relacionando esta paridad con la de --
equilibrio existente e~tre estas dos últimas divisas; 

i) Para su cálculo se tomarA 1977 como afio base, ya que
de acuerdo con varios estudios econ6micos, en ese 
afto las paridades técnicas y de mercado eran.practi -
caaente iguales. Se determinar§ aplicando la siguie~ 
te fórmula:" 

Indice de Precios en México 
a nartir del afio base T d e b. 1 fi 

-:1-n'"'dr'it'"'c-e;...;;.;d;¡.e;;;._.¡¡P""r-e'-c...,i""'o""'s;._e;;;..n==E-• ...,u ......... A ..... - x asª e b a:= 10 ª ª 0 

a partir del afio base 

Resultado de Posici6n Monetaria: 

Existen varios procedimientos para su determinaci6n,
todos ellos válidos y con resultados similares. "Un método 
alternativo de carácter eminentemente práctico que puede utL 
!izarse, consiste en aplicar al promedio de posiciones mone 
tarias netas de un período determinado el factor de infl~ -
ci6n al final del afio, derivado del Indice Nacional de Pre 
cios al Consumidor". 

Presentaci6n 

Inventarios y Costo de Ventas: 
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"En el Balance aparecerá el inventario a su valor ac
tualizado y en el Estadó de Resultados el costo de ventas -
también actualizado". 

Inmuebles, Planta y Equipo - Depreciación: 

11 Bn el Balance General se. J)t'.-e·~entarán los valores ac- -
tualizados de los activos fijos y en el Estado de Resultados
el monto de la depreciación del ejercicio". 

Actualización del Capital: 

"Es parte integrante del capital contable. se re~rta 

en la informaci6n básica". 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetari~s: 

11 La comisi6n opina que el Resultado por Tenencia de 
Activos, .no Monetarios debe .continuar .presen::indose en el 
cuerpo !del Balance,. dentro del Capital Contable". 

Fluctuaciones Cambiarias y Resultado por Posición Mone 
taria: 

"Ambos conceptos fonnan parte• junto con los intereses 
del costo integral de financiamiento, consecuentemente, deben 
aparecer en el estado de resultados, enseguida de la utili -
dad de operación, en una sección que se podria denominar pre
cisamente, costo integral de financiamiento. Esta se de~ -
glosará en cada uno de sus componentes, ya sea en el mismo
estado o en una nota". 

' 



C A P I T U L O III 

''' 

EL FISCO Y LA INFLACION 



111.1 CONSIDERACIOllES 

La inflaci6n, como se ha visto, se ha ido increme~ -
tando en forma severa desde los principios de la década de
los setentas; esta situación ha afectado a la actividad e~ 
pr~sarial, sobre todo en los últimos años, ya que las utili
dades de las empresas dejan de ser significativas y reales,
y en consecuencia resulta a los inversionistas poco atracti
vo; arriesgar sus capitales en nuevos negocios si no van a ob 
tener una ganancia atractiva y mucho mayor a la de la p6rdi 
da del poder adquisitivo de la moneda. 

Ante la situaci6n de producir cifras confiables y -

solucionar los problemas que ocasiona la inflaci6n en la in
formación financiera tradicional, y con el prop6sito de evi
tar el fracaso de las empresas asi como el de sus fines, el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, a tra·vés de la -

· Comisi6n de Principios de Contabilidad, ha desaTrollado est~ 
dios. tendientes a encontrar soluciones para corregir las de
formaciones de los estados financieros en épocas de inflación. 

·, :De esta manera el cuerpo colegiado profesional trata de evi
tar descalabros en uno de los principales pilares de la 
economia, la empresa privada. 

Sin embargo, siendo la economía mexicana una de las -
que propicia el desarrollo de la empresa privada, sería i~ -
compatible que el Gobierno Federal hiciera caso omiso de la
si tuación actual por la que atraviesan las empresas. Por -
tal motivo el Gobierno Federal incluy6 en la Ley del Impue~ 
to sobre la Renta, que entró en vigor el lo. de e~ero de 
1981, disposiciones específicas que tienden a atenuar el im
pacto de la inflación en las operaciones que lleva a cabo -
una empresa. 



Las disposiciones contenidas en la Ley del Impuesto -

Sobre ~a Renta, que pretenden dar soluciones a la deforma -

ci6n de las cifras históricas, comprenden los siguientes con 

ceptos o renglones, que son los que se ven más afectados por 

los cambios en el nivel de precios: 

1) Valuaci6n de Inventarios 

2) Revaluaci6n de activos fijos 

3) Ganancias en Ventas de Activos Fijos y Acciones 

4) Amortizaci6n de Pérdidas ocurridas en un Ejercicio 

5} Deducci6n adicional en función a la estructura finan

ciera de la empresa. 

El aprovechamiento de los anteriores puntos dará 

oportunidad a las empresas para no cubrir impuestos en exce 

so a los permitidos por l.a .. propia ley: 

81 
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111.2 VALUACION DE INVENTARIOS 

Como es sabido el método de valuación de inventarios 
juega un papel importante en épocas de inflaci6n. El mét~ 
do más recomendable para llevar a cabo dicha valuación de -
inventarios es el conocido con el nombre de UEPS (Ultimas E~ 
tradas Primeras Salidas) pues permite enfrentar a los ingr~ 
sos corrientes contra los costos más recientes. En otras p~ 
labras, ofrece una actualización razonable del costo de lo -
vendido. 

Hasta 1974 se pe.:rmitía que los contribuyentes ca;nbi!. 
ran de método de valuaci6n de inventarios cumpliendo con el
únfco requisito de obter~er autorización previa de la Secret.!. 
ria de Hacienda y.Crédito Público. Sin embargo, a finales -
de ese afio y en vista de que gran cantidad de empresas es
taban solicitando el caabio de dicho método, la autoridad 
emitió una circular en la que se fijaban nuevas reglas para 
poder obtener esa autori~ación, reglas que resultaban compl~ 
jas y costosas, lo que las traducia en desalentadoras, todo
esto con el propósito de evitar bajas importantes en la re
caudación. 

La circular mencionada fue posteriorm3nte incorporada 
en sus mismos términos al reglamento de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta (1977) y así fueron muy pocas las empresas -
que solicitaron su cambio de método UEPS en un periodo de 
seis aftos (1974-1980). Evidentemente el panorama fiscal era 
injusto y severo para las empresas existentes en comparación 
con las de nueva creación, las cuales lógicamente aprovech!. 
han la adopción del método UEPS sin restricción alguna. 

A partir de 1981, las empresas podían cambiar sumé
todo de valuación de inventarios utilizado, ya sea Costos -
Promedio o Primeras Entradas-Primeras Salidas, al de Ultimas 
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Entradas Primeras Salidas cumpliendo con los siguientes r~ -

quisitos: (Art. 60 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta). 

a) Dar aviso a las autoridades fiscales. 

b) Que los inventarios de los tres últimos ejercicios 

mantengan el mismo factor de rotación o cuando la va

riaci6n no exceda del 25\ de dicho factor. 

c) Que no se de efectos fiscales en el ejercicio del ca~ 
bio, s6lo a partir del ejercicio siguiente. 

d) Con la diferencia que resulte entre el método anterior 

y el de UEPS, en el ejercicio del cambio, se creará
una cuenta de activo compensable para efectos¡ fisc~ -

les, cuyo importe podrá deducirse en ejercicios post~ 

riores en la proporci6n en que el inventario fiscal 

disminuya, cuando se cambie nuevamente el método de

valuaci6n o en el ejercicio en que se liquide la so

ciedad. 

e) Conservar la documentación relativa a los inventarios, 

del ejercicio en que se haga el cambio, valuados bajo 
los dos métodos durante cinco ejercicios siguientes a 

aquEl en que se termin6 de deducir la cuenta de acti 

vo compensable para efectos fiscales. 

La anterior medida muestra un avance significativo a
partir de 1981. Las empresas deben aprovechar la posibili -
dad de cambiar su método de valuaci6n a UEPS, en el caso de .. 
que no lo hayan hecho. De otro modo seguir!n cubriendo el 

Impuesto Sobre la Renta sobre utilidades nominales que no c~ 
rrespondan a la realidad. 
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III.3 REVALUACION DE ACTIVOS 

En varias ocasiones se ha planteado a las autoridades 
fiscales la posibilidad que promuevan un cambio a la ley 
tendiente a reconocer el efecto fiscal que resultaría al de
preciar inversiones en activos fijos sobre la base de su va
lor actual, y no hist6rico. Dicho valor actual se determin~ 
ría ya sea por medio de la aplicación de indices oficiales -
o mediante un avalúo realizado por peritos reconocidos. 

El planteamiento anterior nunca ha sido bien visto 
por las autoridades fiscales. · Tanto la ley de 1981 c~mo la 
de 1982 y 1983, prohiben expresaaente que los contribuyentes 
le den efectos fiscales a la revaluaci6n de sus activos fi -
jos (Ar~. 46 fracc. VIII de la Ley del Impuesto Sobre la Ren 
ta). 

El problema es complejo y dificil de controlar, ad~ -
mis de que no debe verse en fonaa aislada y parcial dentro -
de la estructura financiera de la empresa. Por otro lado -
la Deducci6n Adicional que contempla la Ley del Impuesto so
bre la Renta.desde 1979, y que ha sido reformada exitosamen 
te hasta 1982, permite contrarrestar el efecto de la infla-
ci6n en los activos fijos y su depreciaci6n, pues permite un 
efecto similar al que produce la revaluaci6n. 
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III.4 GANANCIAS EN VENTAS DE ACTIVOS FIJOS Y ACCIONES 

Hasta 1980 las empresas que enajenaban activos fijos
º acciones se encontraban ante la generación de utilidades -
ficticias, pues no se contemplaba ajuste alguno en las disp~ 
siciones fiscales que reconociera el efecto de la inflaci6n
durante la tenencia de los bienes. Sólo se reconocía el cos 
to original de la inversi6n, reducido en su caso por la de 
preciaci6n correspondiente a dicha base. 

A partir de 1981 se verifica un avance importante en
la nueva ley, al reconocerse por primera vez que las,empr~ -
sas podrAn ajustar el costo de su inversión por la infl~ 
ci6n que se haya registrado desde su adquisici6n hasta su -
enajenación cuando enajenan inmuebles, acciones nominativas
º acciones al portador que se hayan colocado entre el 
gran p6blico inversionista conforme a las reglas que al efe~ 
to expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y -

parte~ sociales {Art. 18 y 19 de la Ley del Impuesto sobre -
la Renta). 

Cabe hacer notar que en dichas reformas no se hace ex 
tensivo el beneficio a otros activos fijos, como por ejemplo 
maquinaria, ya que tal situaci6n, por lo difícil de su con
trol, propiciaría intercambios periódicos de activos entre 
empresas vinculadas e incluso sin ninguna vinculaci6n con -
el 6nico prop6sito de poder depreciar estas inversiones s~ -
bre su valor actualizado. Lo anterior equivaldría de hecho
ª darle efecto~ fiscales a la revaluaci6n de activo fijo, -
ya que no se causa el impuesto al enajenar el bien por el -
ajuste que se permite al enajenante y éste estaría ante la -
posibilidad de readquirir el bien para poder depreciarlo so
bre una base mayor para efectos fiscales. 

Para ejemplificar el contenido de las disposiciones -
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ya citadas, se presenta a continuación las situaciones de -
venta (de acciones y de inmuebles) en donde se muestra la me 
todología para determinar la ganancia acumulable. 

A. GANANCIA POR ENAJENACION DE INMUEBLES 

l. A n t e c e d e n t e s 

1) 

2) 

3) 

4) 

S) 

Costo del Terreno 
Costo de la construcci6n 
Costo Total 

Adquirido en abril de 1974 
Precio de venta 
Enajenado en marzo de 1981 
Tiempo transcurrido 6 afios 
11 meses.· 

$200,000.00 

800,000.00 

1 1 000,000.00 

31000,000.00 

3'000,000.00 

11. C~lculo de la Ganancia Acumulable: 

O p e r a c i 6 n 
A) $800,000.00 X 21\ = 

c o n c e p t o 

168,000.00 Deducción acumulada de -
la construcci6n (3\ 

-anual en 7 afios trans
curridos). 

b) $800,000.00 - $168,000.00 Inversi6n pendiente de -
632,000.00 deducir. 

c) $632,000.00 + $200,000.00 Valor de la construcci6n 
= 832,000.00 y el terreno. 

d) $832,000.00 x 3.10 = $2'579,200 Valor ajustado de la in
versi6n de acuerdo con -
la tarifa establecida 
por el Congreso de la 
Uni6n para 1981. 



e) $3'000,000.00 - $2'579,200.00 

420,800.00 

Ganancia Acumulada. 

B. GANANCIA POR ENAJENACION DE ACCIONES 

l. A n t e c e d e n t e s 
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1) Adquisición de 10,000 acciones con valor nominal de -
$100.00 cada una, $1'000,000.00 (2U\ de capital social 
de la emisora). 

2) IF~cha de Adquisici6n: enero de 1978. 

3) Precio de venta: $3'000,000.00 

4) Enajenadas en mayo de 1982. 

S) Tiempo transcurrido: 4 aftos S meses. 
6) Utilidades o pérdidas por acci6n de los ejercicios 

transcurridos entre la fecha de adquisici6n y de ena

jenaci6n, seg6n resultados de la sociedad emisora al-
31 de diciembre de: 

1978 

$ (4. 00) 
am:asaic= 

1979 

$15.00 
ss==== 

1980 

$20.00 
=·==== 

7) Dividendos distribuidos en abril de 1980, $10.00 por 
cada acción. 

/ 
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II. C&lculo de la Ganancia Acumulable 

O p e r a c i ó n 

a) $1 1 000,000.00 X 2. 35 = $2'350,000.00 

b) 

Utilidad o 
Pérdida F~~or Núiooro 

por acci6n Ajuste Acc18nes 

e o n c e p t o 

Primer ajuste a la inve!:. 
sión de acuerdo con la 
tabla establecida por el 
Congreso de la Uni6n pa
ra 1982. 

1978 $( 4.00) x 2.03 x 10,000.00 = (81,200.00) Actualización de las ut!_ 
1979 $ 15.00 X 1.69 X 10,000.00 ~ 253,500.00 dades O pérdidas de cada 

1980 S 20.00 x 1.30 x 10,000.00 ; 260,000.00 afio por acci6n nultipli-

e) $10.00 X 1.69 X 10,000.00 

$ 432,300.00 cado por el núnero de 3f. 
ciones que se enajenan. 

$169,000.00 Actualización de las ut!_ 
!ida.des distribuidas por 
acci6n, multiplicado por 
el número de acciones -
que se enajenan. 

d) $ 432,300.00 - $169,000.00 = $263,300.00 Segundo ajuste al costo. 

e) $2'350,000.00 + 263,000.00 = $2'613,300.00 Oosto ajustado de las a~ 
clones que se enajenan. 

f) $3'000,000.00 - $2'613,300.00 = $386,700.00 Ganancia .AcllllUlable. 
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III.S AMORTIZACION DE PERDIDAS OCURRIDAS EN UN EJERCICIO 

Desde el año de 1965 se introdujo en la legislación

del Impuesto sobre la Renta la p:>sibilidad de amortizar las 

pérdidas ocurridas en un ejercicio contra las utilidades que 

·se registraran en los siguientes cinco ejercicios. A partir 

de 1977 se redujo a sólo tres ejercicios la posibilidad de

amortizarlas. 

Fue hasta el año de 1981 cuando se hizo una reforma

de gran trascendencia y que consiste en la posibilidad de

amortizar las pérdidas contra las utilidades del ejercicio -

anterior y de los cuatro siguientes. 

La reestructuración tan significativa que se llev6 a

cabo en materia de amortización de pérdidas tiene un efécto

importante en el aspecto financiero de las empresas. Es -

bien sabido que en una época inflacionaria las deducciones 

de impuestos pierden su valor con el transcurso del tiempo. 

Asi una pérdida de $100.00 en 1981 si se amortizó e n 1982-

perdi6 un 90\ de su valor (factor de inflación publicado pa

ra efectos fiscales por el Congreso de la Unión), pero si -

se aaortiza contra utilidades de 1982 o 1°984 evidentemente 

su valor irá disminuyendo. Por tal razón es lógico pensar -

que si la ley permite amortizar la pérdida ocurrida en un

ejercicio contra la utilidad del ejercicio anterior, le es

tá otorgando al contribuyente un magnífico beneficio, que -

le devuelvan en el ejercicio de la pérdida el impuesto que 

proporcionalmente pagó en el ejercicio anterior. Esta op

ción permite al contribuyente mejorar su situación en el pl~ 

no financiero. 

Para ilustrar la mecánica de la amortizaci6n, se pre

senta el siguiente caso: 
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Disminución de Pérdidas Fiscales 

Ejercicio Utilida~ 
(pérdida

fiscal) 

1981 

1982 

1983 

1984 

$1'500,000.00 

(4'000,000.00) 

2 1 000,000.00 

5•000,090.00 

Ejercicio de 
disminución 

$1'500,000.00 

2'000,000.00 

500,000.00 

$ 

Impuesto a Cargo 
o Devolución 

630,000.00 

(630,000.00) 

-. -
1'890,000.00 

La pérdida fiscal de 

servarse, originará que a la 

que corresponden al Impuesto 

$4'000,000.00, como puede oh-

empresa le devuelvan $630,000.~ 

pagado en 1981. 

La devolución se solicitará a partir de la fecha en

que se presente la declaración del ejercicio de 1982. 

El saldo por redimir de $2'500,000.00 ($4'000,000.00-

de pérdida original menos $1'500,000.00 aplicada contra el -

ejercicio de 1981) se disminuirá contra las utilidades -

de los siguientes cuatro ejercicios (en el ejemplo el sal 

do de la pérdida se disminuyó en los dos ejercicios siguie~ 

tes, 1983 y 1984) 

---
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III.6 DEDUCCION ADICIONAL 

A partir de 1979 se estableció por primera vez en la

Ley del Impuesto sobre la Renta la deducción adicional. En

un principio no muchas empresas pudieron aprovechar esta de

ducción, por las restricciones que la ley imponía. La fórmu 

la para otorgar la deducción adicional, ha consistido y con

siste, en que la cantidad que resulte del ajuste por depreciaci6n r.ás

el irrporte de los activos financieros en moneda nacional, exc~ 

da del importe de sus pasivos. La limitación por la cual -

en un principio no fue aprovechada dicha deducción se debió

ª que en 1979 la Ley no permitia incluir en los activos fi

nancieros los documentos y cuentas por cobrar a plazo menor

de un afio, es decir, sólo se consideraba a los documentos -

por cobrar a plazo mayor de un año, además de los depósitos

en instituciones de crédito y las inversiones en títulos de

crédito distintos de las acciones y de los certificados de -

participación no amortizables. 

La disposición de que los activos financieros, ya in

dicados, fuera a plazo mayor de un afio se eliminó en la Ley 

de 1981, dejando a muchas empresas en posibilidad de gozar -

de este beneficio. 

Cabe hacer notar que para 1982 el importe de la d~ -

ducción adicional ya no va a ser el que resulte de sumar -

los activos financieros más el ajuste por depreciación y 

restar el monto de los pasivos. Este excedente de activos 

financieros y ajustes por depreciación respecto a los pasi -

vos, sólo servirá para ver si procede o no la deducción, 

pues la cantidad adicional a deducir va a estar en función -

a un factor que, aplicado al total del ajuste que se hace a

la deducción de las inversiones, va a estar en función del -

promedio de pasivo que maneje la empresa. 
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Para ejemplificar lo expuesto, se presenta a continua 

ción, de acuerdo a la Ley del Impuesto sobre la Renta de -

1982, el procedimiento para determinar la deducción adicio -

nal,. expresado en una fórmula, así como un ejemplo práctico: 

Fórmula para Determinar la Deducción Adicional: 

V I X 
(I+Il-111) 

1 + 11 

Fracciones del Articulo 51 (Ley l.S.R. 1982). 

l. Aplicación de Factores a la Depreciación del Ejerci -

cio de los Activos Fijos. 

II. Aplicació~ del Factor al promedio de los Activos Fi -

nancieros. 

III. Aplicación del Factor al pasivo promedio. 

IV. Si I + 11 es mayor a 111 se tiene derecho a la deduc 

ción adicional. 

V. Monto de la deducción adicional. 
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Deducción Adicional 

I. A n t e c e d e n t e s 

1) Inversión en activos fijos 

Afio de Ad- Concepto Tasa de Importe 
guisici6n1 deducción 

1974 Terreno $ 500,000.00 

1975 Edificio 5% 2 1 000,000.00 

1976 Maquinaria 10% 15 1 000,000.00 

1977 Equipo de Oficina 10% 350,000.00 

1978 Mobiliario de Oficina 10% 300,000.00 

1979 Equipo de Oficina 10% 200,000.00 

1980 Equipo de Transporte 20% 4'000,000.00 

1981 Equipo de Transporte 20% 1'500,000.00 

2) Promedio de los activos financieros de 1981 

8'000,000.00 

3) Pasivo promedio de 1981 9'000,000.00 

4) Cálculo de factores (de acuerdo a las Disposiciones

de Vigencia Anual, del Diario Oficial del 31-XII-81) 

Hasta 1978: 

(l. 65 X 1. 20 X l. 298 X l. 30 - 1) l. 3589 

De 1979: 

(1.20 X 1.298 x 1.30 - 1) = 1.02448 

De 1980: 

(1.298 X 1.30 - 1) 0.6874 



94 

De 1981 : 

(1.30 - 1) 0.30 

II. Determinación de la deducción adicional para 1982. 

Operación 

a) $2 1 000,000.00 x si 
15 1 000,000.00 X 10% 

350,000.00 X 10'1, 

300,000.00 X 10'1, 

200,000.00 X 10% 

4'000,000.00 X 20% 

1'500,000.00 X ~0% 

b) $8'000,000.00 X 0.30 

c) $9'000,000.00 X 0.30 

1'000,000.00 X 1.3589 = 
1'500,000.00 X 1.3589 = 

35,000.00 X l.35B9 = 
30,000.00 X 1.3589 = 

20,000.00 X 1.0248 = 
800,000.00 X 0.6874 = 
300,000.00 X 0.30 

Concepto 

1'358,900.00 

2'038,350.00 

47,561.00 

40,767.00 Ajuste a 
20,496.00 la deduc 

ci6n de:-
549,920.00 las in--
90 1 000.00 versiones 

4'145,994.00 

2'400,000.00 Ajuste a 
los acti
vos finan 
cieros. 

= 2'700,000.00 Ajuste al 
pasivo. 

d) (4'145,994.00 + 2'400,000.00) - 2'700,000.00 = 3'845,994.00 Cano a+b) 
c se tie
ne derecho 
a la deduc 
ci6n adi :
cional. 

Para 1981 la cantidad de la deducción adicional sería 

$3'845,994.00. 

e) $3'845,994 -:- 6'545,994.00 0.588 

f) 0.588 X $4'145,994.00 $2'437,844.00 

Cálculo del factor 

Cantidad adicional 
a deducir. 



C A P I T U L O IV 

DISPOSICIONES FISCALES DIRIGIDAS A LAS 
SOCIEDADES MERCANTILES 



IV.l DIFERIMIENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Con motivo de la crisis financiera padecida por nue~ 

tro país en 1982 debida a los drásticos cambios de paridad -

del peso frente al d61ar, y como parte de la política econ~ 

mica del Estado ante tal situaci6n, el Ejecutivo Federal y
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dictaron medidas 

tendientes a apoyar fiscalmente a las empresas que se e~ -

deudaron en moneda extranjera y que en consecuencia increme~ 

taran sus pasivos desmesuradamente, por lo que el día 11 de 

marzo de 1982 apareci6 en el Diario Oficial de la Federación 

"el Decr~to por el que se ordena que las personas morales a 

que se refiere el título II de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, podrán diferir por una sola vez, el pago total o 

parcial del impuesto, hasta la fecha en que deban presentar 

su declaración definitiva del siguiente ejercicio, sin la -

garantía del interés fiscal". Es decir las Sociedades MeE -

cantiles podrán diferir el pago del Impuesto sobre la Renta

correspondiente al ejercicio fiscal de 1981 hasta la fecha -

en que se deba presentar la declaración definitiva del eje~ 

cicio fiscal de 1982, esto es hasta marzo de 1983. El decr~ 

to establece que este beneficio también es aplicable a las 

personas físicas con actividades empresariales. Los requi

sitos para el diferimiento del impuesto antes mencionado, se 

enuncian en el Diario Oficial del 17 de marzo de 1982. 

Las condiciones, contenidas en los Diarios Oficiales, 

ya citados, que deben de cumplir los contribuyentes, son -

las siguientes: 

1) La declaración anual de Impuesto sobre la Renta, 

que se deba presentar en 1982, deberá presentarse aún cuando 

se difiera total o parcialmente el pago del impuesto; en es 
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te último caso se pagará la parte del impuesto no diferido. 

2) El impuesto diferido se pagará con recargos a ra

zón del l.si mensual (artículo segundo del Decreto publica

do en Diario Oficial del 5 de abril de 1982). 

3) En caso de que en 1982 resulte pérdida fiscal 

ajustada y al disminuirse ésta con el resultado fiscal de 

1981, aún resultare impuesto a pagar, los recargos del pa

go del impuesto de 1981 se calcularán únicamente'sobre el -

monto del impuesto que efectivamente se deba pagar. 

4) "Los beneficios anteriores, serlin aplicables a -

los contribuyentes que tengan problemas de liquidez y esti

men fundadamente que les resultará pérdida fiscal derivada

del ajuste cambiario", para 1982. 

5) En todos los casos se deberá obtener autorización 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aportando -

los datos y documentos que se mencionan en el Diario Ofi - · 

cial del 17 de marzo de 1982. 

6) "Los contribuyentes que obtengan autorización pa

ra diferir el pago del impuesto, deberán presentar declara

ción complementaria (de 1981) conjuntamente con la declar~ -

ción definitiva del siguiente ejercicio (1982) y cubrir, en 

su caso, el impuesto y los recargos" a razón del l. si men -

sual. 

7) Por lo que se refiere a los pagos provisionales -

que deban hacerse durante el afio de 1982, para efectos de

su disminución, prevista en el artículo 12 de la Ley de 1 I!!!_ 

puesto sobre la Renta, se aportarán los elementos comproba

torios correspondientes (6stos se especifican en el Diario -
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Oficial del 17 de marzo de 1982). La disminución de los p~ 

gos provisionales que deban hacerse en 1982, se deriva de -

la amortización de la pérdida fiscal que preve el artículo -

55 da la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya que al apli -

carse la estimación de la pérdida fiscal ajustada del 

ejercicio de 1982 contra el resultado fiscal de 1981, la ba 

se par~ calcular los pagos provisionales se ve disminuida. 

La solicitud que se presente a las autoridades fiscales p~ 

ra modificar la base de cálculo de los pagos provisionales, 

deberá ir firmada por el causante o por su representante le

gal, y deberá presentarse a más tardar el primer día hábil 

del mes en que deba hacerse el pago provisional respectivo. 

(Artículos 4 y 75-B del Reglamento de la Ley del Impuesto -

sobre la Renta). 

8) Los contribuyentes que deban hacer pagos provisi2_ 

nales durante el ~es de marzo de 1982, y se encuentren en -

las condiciones de disminuir dichos pagos, el plazo fijado -

en el artículo 75-B del Reglamento de la Ley del Impuesto

sobre la Renta, para presentar su solicitud a las autorida

des fiscales, se amplía el 19 de marzo de 1982. 

Los documentos y datos que deben presentar los contr! 

buyentes que soliciten diferir total o parcialmente el pago 

de Impuesto sobre la Renta que están obligados a enterar en 

1982, son de acuerdo al Diario Oficial del 17 de marzo de -

1982 los siguientes: 

''I. Relación de pasivos en moneda extranjera que conten

ga los siguientes datos: 

a) Nombre, denominación o raz6n social del acreedor y, -

en su caso, registro federal del contribuyente. 

b) Domicilio. 



c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

II. 

III. 

Nacionalidad. 

Día, mes y año de otorgamiento del crédito. 

Tipo de contrato que originó el préstamo. 

Tasa de interés. 

Importe total del adeudo. 

Moneda extranjera, en que se contrajo la deuda. 

Garantía otorgada. 
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Día, mes y año del vencimiento, así como la periodici 

dad de amortizaciones al capital; y 

Intereses devengados no pagados a la fecha". 

Relación de activos realizados en moneda extranjera -

que contenga los mismos datos señalados en el apar

tado anterior referidos al deudor. 

Estado de resultados pro-forma que abarque el ejerci

cio, en el que se señale expresamente la pérdida en -

cambios que estima obtener en dicho ejercicio, tomando 

como base el tipo de cambio a la fecha de la solici

tud de autorización. 

IV. Flujo de caja mensual que abarque del mes de febrero 

de 1982 hasta el ~es en que cierre el ejercicio fis -

cal: En el caso de que la pérdida en cambios se -

realice en el ejercicio siguiente, dicho flujo de ca 

ja abarcará también el período que comprende este úl

timo. 

V. Estado de situación financiera pro-forma al cierre -

del ejercicio siguiente a aquél para el cual se soli 

cita diferir e 1 impuesto". Por otro lado, para la 

disminución de pagos provisionales a que se refiere -

el artículo 12 de la Ley del Impuesto sobre la Ren

ta, además de la documentación señalada en los pu~ -
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tos I a III anteriores, se deberá presentar: 

"l. El estado de resultados del ejercicio inmediato an

terior, debidamente firmado por el contribuyente o 

por el contador responsable de los registros canta 

bles. 

II. Copia de la carátula de la declaraci6n del ejercicio

inmediato anterior y estado de resultados elaborado -

por el período comprendido entre la fecha de inici~ -

ci6n de su ejercicio y el último día de los meses 3o., 

7o., y 100.. según se solicite la disminuci6n del -

monto para el primero, segundo o tercer pago provi -

sional, respectivamente. 

III. Copias fotostáticas de los pagos provisionales que -

anteriormente, se hubiesen realizado o la dispensa -

concedida, correspondientes al ejercicio anterior 

(1981) o al ejercicio en curso por el que se solici

ta la reducción" (1982). 

"Las solicitudes de autorización para diferir el pa

go parcial o total del Impuesto sobre la Renta, que

venzan a partir del mes de abril de 1982, deberán pr~ 

sentarse a más tardar el día 15 o el siguiente día -

hábil si aquel no lo fuera". 

Para ejemplificar las anteriores disposiciones fisca

les y las variantes que se puedan presentar al terminar el 

ejercicio fiscal de 1982 se presentan los siguientes casos: 
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EJEMPLO No. lA 

I. Antecedentes 

1) La Compafiía El Surco, S.A., obtuvo en 1981 una uti 
lidad fiscal por un importe de $10'000,000.00 

2) Dicha compafiía estima obtener pérdida fiscal aju~ 
tada en el ejercicio fiscal de 1982, después de presentar -
los datos y documentos respectivos acompafiados con su soli
citud para el diferimiento total del pa.go del Impuesto S2_ -

bre la Renta correspondiente a 1981, obtuvo la autorización 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3) Al concluir el ejercicio fiscal de 1982, la comp~ 
Aia no obtuvo pérdida sino utilidad fiscal ajustada por un
importe de $1 1 ocro,ooo.oo 

II. C~lculo del Impuesto a pagar en marzo de 1983: 

1) 

2) 

3) 

Utilidad fiscal ajustada en 1981 

Impuesto $10'000,000 x 42\ 

Utilidad fiscal ajustada en 1982 

Impuesto 
1'000,000.00 X 42\ 

500,000.00 X 6.65\ 

Impuesto a pagar 
1982 

19 81 

Recargos al 18\ anual sobre 
$4'200,000.00 

$10'000,000.00 

4'200,000.00 
============== 

$ 1'000,000.00 

420,000.00 

33,250.00 

$ 386,650.00 

4'200,000.00 

756,000.00 

=~~ij:f,!~~2,;22= 
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EJEMPLO lB 

I. Antecedentes 

1) Igual que en el ejemplo lA. 

2) Igual que en el ejemplo lA. 

3) Al concluir 

obtuvo una pérdida 

$7'000,000.00. 

el ejercicio fiscal de 1982, la compañia -

fiscal ajustada por un importe de ----

II. Cálculo del Impuesto a pagar en marzo de 1983: 

1) 

2) 

Utilidad fiscal ajustada en 1981 

Impuesto $10'000,000 x 42\ 

Pérdida fiscal ajustada en 1982 

3) Impuesto a pagar 

Utilidad fiscal ajustada en 1981 

Pérdida fiscal ajustada en 1982 

Base Gravable 1981 

Impuesto que se debe pagar por 
1981 : 

$10'000,000.00 

4 1 200,000.00 
=:s=z======•=== 

7'000,000.00 

10'000,000.00 

(7'000,000.00) 

3'000,000.00 

$3'000,000 X 42\ $ 1 1 260,000.00 

Recargos al 18\ sobre 

$1'260,000.00 226,800.00 

$ 1'486,800.00 
================ 
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EJEMPLO lC 

I. Antecedentes 

1) Igual que en el ejemplo lA 

2) Igual que en el ejemplo lB 

3) Al concluir el ejercicio fiscal de 1982, la compafiia 
obtuvo una pérdida fiscal ajustada por un importe de -----
$12' 000,000. 00. 

11. Cálculo del Impuesto a pagar en marzo de 1983. 

1) 

2) 

Utilidad fiscal ajustada en 1981 

Impuesto ~10'000,000 x 42\ 

Pérdida fiscal ajustada en 1982 

3) Impuesto a pagar 
Como: 
Utilidad fiscal ajustada en 1981 

Pérdida fiscal ajustada en 1983 

Pérdida pendiente de disminuirse 
en los 4 ejercicios siguientes 

NO HAY IMPUESTO A PAGAR 

$10'000,000.00 

4 1 200,000.00 

(12'000,000.00) 

$10'000,000.00 

12'000,000.00 

(2'000,000.00) 
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DISMINUCION DE LOS PAGOS PROVISIONALES 

PROBLEMA No. 2 

I. Antecedentes 

1) El resultado fiscal de la compaft.ía "X", S.A. en 1981-

fue igual a su Utilidad Fiscal Ajustada, ya que no -

hubo pérdidas de ejercicios anteriores que aplicar,

y su importe fue por $2'500,000.00. 

2) Dicha empresa estima obtener en el ejercicio fiscal

de 1982 una pérdida fiscal ajustada, derivada de los

ajustes cambiarios, por $1'500,000.00. 

3) Una vez solicitada y aprobada la modificaci6n de !a

base de cálculo de los pagos provisionales, la nueva

utilidad fiscal ajustada para 1981 es de $1'000,000.

($2' 500,000.00 - $1'500,000.00). 

4) El total de ingresos ajustados para 1981 es de 

$10 1 000,000.00. 

5) Los ingresos por los primeros cuatro neses de 1982 -

son: 

Enero $ 250,000.00 

Febrero 150,000.00 

Marzo 200,000.00 

Abril 100 2 000.00 

$ 700,000.00 

II. Cálculo del Primer Pago Provisional disminuido, para 

1982. 
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1) Obtención del factor. 

Nueva utilidad fiscal ajustada para 1981 

Total de Ingresos Ajustados para 1981 
$1'000,000.00 = 10\ 

$10'000,000.00 

2) Obtención del ingreso acumulable mensual promedio. 

Ingresos en el ler. cuatrimestre de 1982 = $700,000.00 = $17,500.00 
f"iíñero ae meses 4 

3) Obtención de la utilidad fiscal ajustada mensual. 

$175,000.00 X 10\ = $17,500.00 

4) Obtención de la utilidad fiscal ajustada anual. 

$17,500.0(j X 12 =$210,000.00 

5) Primer Pago Provisional. 

Tarifa articulo 13 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta: 

$200,000.00 
10,000.00 

$210,000.00 

$44,849.00 
4 

X 29.64'f, 

$14,949.67 
========== 

$41,885. 00 
2,964.00 

$44,849.00 

Primer Pago Provisional

ª pagar en mayo. 

La solicitud .para esta disminución del primer pago -
provisional se deberá presentar a más tardar el día 2 de ma
yo de 1982, según el artículo 75-B del Reglamento de la Ley 
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del Impuesto sobre la Renta. Dicha solicitud se deberá -

acompafiar de los elementos comprobatorios correspondientes, 

enunciados en este capítulo. 
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DIFERIMIENTO DEL ENTERO DEL IMPUESTO RETENIDO SOBRE -

PRODUCTOS DEL TRABAJO 

Diferimiento del entero de las retenciones de marzo

º abril de 1982: 

De acuerdo al Diario Oficial de fecha 5 de abril de-

1982, los contribuyentes Sociedades Mercantiles, "que efeE_ -

túen retenciones a sus trabajadores por las remuneraciones-

señaladas en el artículo 78 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta,(ingresos por salarios y en general por la prest~ 

ci6n de un servicio personal subordinado), correspondientes

ª los meses de ~ y abril de 1982, y que hayan incremen-

tado los salarios en cualquiera de dichos meses, podrán dif~ 

rir, sin garantizar el interés fiscal, una tercera parte 

del total de di~ho impuesto retenido en marzo o en abril, a

elecci6n del retenedor, debiendo enterarlo en cuatro pagos -

iguales, a más tardar el día 15 o al siguiente día hábil si

aquél no lo fuere, de los meses de septiembre, octubre, no -

viembre y diciembre del mismo año". 

Las personas morales con fines no lucrativos que -

efectúen las retenciones señaladas anteriormente, "correspo!!. 

dientes al segundo bimestre de 1982, y que hayan incrementa 

do los salarios en dicho bimestre, podrán diferir, sin ga

rantizar el interés fiscal, una sexta parte del total de di

cho impuesto retenido, debiendo enterarlo en dos pagos igua

les en los meses de noviembre del mismo afio y enero del si

guiente". 

Durante el período de diferimiento se causarán recar

gos a raz6n del 1.5'!. mensual. "La falta de pago oportuno -

de la parcialidad dará lugar a que se haga exigible la tota

lidad del crédito". 



108 

"Los contribuyentes que difieren el impuesto, deber!n 

presentar aviso conjuntamente con la declaraci6n del impues

to retenido, correspondiente a los meses de marzo a abril,

según sea la opci6n, o el segundo bimestre de 1982, dentro

del plazo legal establecido para su entero". 

Para cumplir con el aviso anterior se procederá de -

la siguiente manera (Diario Oficial del 27 de abril de 1982): 

"En la declaraci6n para el entero del impuesto ret~ 

nido forma HISR-2 correspondiente al mes de abril o al 2o. 

bimestre, según corresponde, que presenten dentro del plazo 

legal establecido para su pago, anotarán: 

lo. En el espacio comprendido entre la denominación 

de la forma y el renglón que sefiala "Oficina Federal de Ha 

cienda", el texto siguiente: 

Aviso de Diferimiento Parcial del pago del impuesto

retenido en el mes de (marzo a abril según sea la opción, a

segundo bimestre, según corresponda), conforme el decreto

del 19 de marzo de 1982. 

2o. En el espacio comprendido entre el cuadro "!!.

Datos de Identificación del Contribuyente o Retenedor", y -

el de "Instrucciones Importantes": 

a) El título de la Ley del Impuesto sobre la Renta -

en el que estén comprendidos como retenedores y que puede 

ser el II, de las Sociedades Mercantiles; el III, de las pe~ 

senas morales con fines no lucrativos; o bien, el IV de -

las personas físicas. 

b) Número de trabajadores con salario mínimo al 17 
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de febrero de 1982. 

c) Porcentaje global de incremento de salarios, %. 

3o. En el renglón marcado con el número 47: 

Pago diferido y el monto respectivo. 

Dicho monto deberá corresponder a la tercera o sexta 

pa te del total del impuesto retenido que se anotó en el 

reglón 35, según sea el caso". 

Diferimiento del entero de las retenciones de agosto, 

septiembre y octubre de 1982: 

Por Decreto Presidencial publicado en el Diario Ofi -

ci 1 del 19 de a·gosto de 1982, se establece, en su Artículo

lo., primer párrafo que: 

"Las personas morales a que se refiere el título II -

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que efectúen retenci~ 

ne de dicho impuesto, podrán diferir, sin garantizar, el i~ 

te fiscal, el entero de las cantidades retenidas en los-

me agosto, septiembre y octubre del presente año, ent~ 

rá a más tardar el día 15 o al siguiente día hábil si-

aq no lo fuera de los meses de enero, febrero y marzo de 

19 respectivamente". 

Cabe hacer notar que la disposición contenida en el -

pá rafo anterior del Decreto ya citado, está dirigida sala

me te a las Sociedades Nercantiles, ya que en ningún mo -

me to se menciona a las Personas Morales con fines no lucra 

ti 
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Por otro lado, de acuerdo a lo especificado en el mis 

mo Artículo lo. de dicho Decreto, los contribuyentes que

tengan problemas de liquidez derivados de los ajustes cambi~ 

rios serán quienes gpzarán del diferimiento del entero del

impuesto; causándose durante la prórroga recargos a razón

del 2\ mensual. Es conveniente señalar que los recargos 

causados durante el período del diferimiento se incrementa 

ron en un o.si en relación con los establecidos para el dif~ 

rimiento referido a los meses de marzo o abril de 1982. 

Las sociedades mercantiles que difieren el entero del 

impuesto retenido en los meses de agosto, septiembre y oc

tubre de 1982, tienen la obligación de: 

1) Presentar las declaraciones correspondientes den

tro del plazo legal establecido para su entero (a más tar

dar el dia 15 o el siguiente día hábil si aquel no lo fuera 

de los meses de septiembre, octubre y noviembre respectiv~ 

mente), ante las oficinas autorizadas. En dichas declaraciQ 

nes deberán cubrirse los demás conceptos señalados en la Ley 

de Ingresos de la Federación para 1982, tales como aport~ -

ciones al Infonavit e impuesto del 1\ (impuesto sobre las -

erogaciones por remuneraciones al trabajo personal presta

do bajo la dirección y dependencia de un patrón). 

2) Proporcionar la información que les solicite la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la forma y tér

minos que señale. 

3) En caso de que la Sociedad, para efectos de Impuc~ 

to sobre la Renta haya declarado en el último ejercicio re

gular Lngresos acumulables superiores a los 500 millones de 

pesos o haya iniciado operaciones con un capital social su

perior a los 100 millones de pesos, deberán obtener autoriza 
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ción previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La información (anotaciones, datos y documentos) re

quer1da a las sociedades mercantiles para el diferimiento 

del entero del impuesto se dió a conocer en el Diario Ofi

cial del 24 de agosto de 1982, de la siguiente manera: 

a) Las Sociedades Mercantiles que para efectos del -

Impuesto sobre la Renta hayan declarado en su último ejer-

cicio regular ingresos acumulables hasta 500 millones de p~ 

sos y las que inicien operaciones cuando su capital social -

no exceda de 100 millones de pesos, harán en la forma ofi

cial HISR-1 ó HISR-2 que al efecto presenten, las siguien

tes anotaciones: 

"EN EL ANVERSO": 

En el espacio que se localiza en la parte superior,

arriba del logotipo "HACIENDA", el texto siguiente: 

"DIFERIMIENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO RETENIDO, CONFORME 

AL DECRETO PRESIDENCIAL PUBLICADO EL 19 DE AGOSTO DE 1982". 

En el renglón marcado con el número 47, anotarán: 

"PAGO DIFERIDO", y su monto respectivo. 

El pago diferido podrá ser el total o una parte del 

impuesto retenido. 

EN EL REVERSO: 

Las sociedades mercantiles anotarán los datos del es

tado de movimiento de efectivo correspondiente a los meses

de septiembre, octubre o noviembre de 1982, según se difiera 
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el entero de retenciones efectuadas en los meses de agosto,

septiembre y octubre del mismo año, haciendo la separación-

en moneda nacional y extranjera de los movimientos de efec

tivo correspondientes a los activos realizables y pasivos 

exigibles. 

Para la determinación del movimiento de efectivo, de 

berá consignarse por separado el monto del impuesto a dife

rir, incluyendo su efecto en dicho movimiento. 

Al calce de la información se hará constar que se -

proporciona bajo protesta de decir verdad debiendo firmar -

el contribuyente o su representante legal, anotando su cla

ve del Registro Federal de Contribuyentes". 

b) "Las sociedades mercantiles que para efectos del 

Impuesto sobre la Renta hayan declarado en su último ejerci 

cio regular ingresos acumulables superiores a 500 millones -

de pesos y las que inicien operaciones cuando su capital s~ 

cial exceda los 100 millones de pesos, para diferir total o 

parcialmente el entero del impuesto retenido, deberán soli 

citarlo por cada mes, a la Dirección General Técnica, a más 

tardar el día 5 6 al siguiente día hábil si aquel no lo 

fuere, de los meses de septiembre, octubre o noviembre de 

1982, según se trate del diferimiento del entero del im 

puesto retenido en los meses de agosto, septiembre u octubre 

del mismo año, respectivamente. 

A su solicitud deberán aportar, los siguientes datos

y documentos: 

I) Estado de movimiento de efectivo correspondiente 

al mes de septiembre, octubre o noviembre de 1982, según se

solicitó diferir el entero del impuesto retenido en los me

ses de agosto, septiembre u octubre del mismo afio, respecti 
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vamente haciendo la separación en moneda nacional y extranj~ 

ra, de los movimientos de efectivo correspondientes a los

activos realizables y pasivos exigibles. 

II) El monto del impuesto retenido cuyo importe se

desea diferir, incluyendo su efecto en el movimiento de efec 

tivo mencionado. 

III) En su caso copia de la Constancia de InscriE 

ción en el Registro de Créditos Externos de Empresas Pri 

vadas, así como copia del Registro de Venta de Divisas a la

fecha de la socilitud de diferimiento del impuesto, que se 

hace referencia en el Decreto Presidencial que establece re

glas para atender requerimientos de divisas, a tipos de cam

bios especiales publicado en el Diario Oficial de la Federa 

ción correspondi~nte al 18 de agosto del presente año". 

El punto III se refiere al caso de las empresas priv~ 

das que han de tener acceso a divisas extranjeras a un ti 

po de cambio preferencial, a que hace referencia el artíc~ 

lo 3o., último párrafo, del Decreto publicado en el Diario

Oficial ya citado, y que fijará diariamente el Banco de Mé

xico. Este tipo de campio va a ser para dos situaciones: 

1) Para el pago de deudas contraídas en moneda ex -

tranjera, en el exterior, con anterioridad al 19 de agosto

de 1982. Para tal efecto la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público establecerá en su Dirección de Deuda Pública, 

un registro para la inscripción de créditos a favor de enti

dades financieras del exterior y a cargo de empresas priv~ -

das establecidas en M6xico, el cr&dito registrado deberá ha

ber sido contratado con anterioridad al 19 de agosto de ---

1982, y su monto será hasta por el saldo insoluto reportado

ª esa fecha. Las empresas privadas solicitarán a la 
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Direcci6n de Deuda Pública las constancias de registro a -

fin de que puedan obtener del Banco de Méxi~o, a través de -

la instituci6n de crédito que elijan, las divisas al tipo de 

cambio preferencial. 

2) Para el pago de importaciones de alimentos de co~ 

sumo popular, de insumos requeridos para la actividad pr~ -

ductiva, y de bienes de capital. En este caso la Secreta 

ría de Comercio, dentro de los montos que fije periódicame~ 

te la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de acuer 

do a la prioridad que la misma Secretaría de Comercio es

time en función al interés nacional, expedirá las autoriz~ -

ciones para las importaciones de los bienes descritos, di -

chas autorizaciones le deberán de ser presentadas al momen

to de la internaci6n legal al país de las mercancías, para

que expida la certificación correspondiente y señale el 

monto de moneda extranjera a adquirir por el interesado al

tipo de cambio preferencial. Esta cantidad será vendida -

por el Banco de México a través de las instituciones de cré

dito del país. 

"IV) La información anterior (puntos I a III), deb~ 

rá presentarse bajo protesta de decir verdad debiendo firmar 

el contribuyente o su representante legal, anotando su cla

ve del Registro Federal de Contribuyentes". 

En la forma oficial que al efecto presenten harán -

las siguientes anotaciones: 

"En el espacio que se localiza en la parte superior,. 

arriba del logotipo "HACIENDA", el texto siguiente: 

"AUTORIZACION DE DIFERIMIENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO 

RETENIDO, EN EL MES DE SEGUN OFICIO No. 

de FECHA 11 --------
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Asimismo en el renglón con el número 47 anotarán: 

"PAGO DIFERIDO" y el monto respectivo. 

En todos los casos en que se difiera el impuesto r~ 

tenido, al efectuar su entero en los meses de enero, febre

ro o marzo de 1983, según sea el caso, se cubrirán en la 

Oficina Federal de Hacienda respectiva por medio del sistema 

"TARJETA PAGO-CUENTA"; por tal razón no será necesario vol

ver a presentar la declaración del impuesto diferido". 
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IV.3 DEDUCCION DEL 50% EN INVERSIONES DE ACTIVO FIJO 

Dada la crisis financiera por la que atraviesa el país 

y con objeto de no frenar las inversiones de las empresas -

en cuanto a la adquisición de maquinaria y demás activos fi

jos necesarios para su desarrollo, se establece en el artíc~ 

lo 4o. del Decreto Presidencial publicado en el Diario Ofl -

cial del 19 de agosto de 1982 la siguiente disposición: 

"Las inversiones en los activos fijos a que se refie

ren los Artículos 44, fracciones II a VIII, 45, 108 y 138 

fracciones II a IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

realizadas entre el lo. de agosto del año en curso y el 31 

de julio de 1983, siempre que se trate de bienes nuevos, po

drán deducirse en el 50% del monto original de la inversión

en el ejercicio de que se trate". 

En el Diario Oficial de fecha 24 de agosto de 1982 se 

mencionan las reglas a observar para hacer efectivo el be

neficio mencionado en el párrafo anterior, dichas disposl -

ciones son las siguientes: 

I) Los bienes que podrán gozar de dicha deducción -

serán aquéllos que no hubieren sido utilizados en el país 

con anterioridad, incluyendo los que sean objeto de contra-

tos de arrendamiento financiero. 

II) La inversión en activos fijos se considerará -

realizada cuando se lleve a cabo entre el lo. de agosto de-

1982 y el 31 de julio de 1983, siempre que en dicho período

se efectúe la adquisición o el pedido correspondiente, se -

haya pagado por lo menos el 20% de su valor y se encueg 

tren instalados a más tardar el 31 de julio de 1984, en 

condiciones de empezar a operar. 
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Sin embargo, cuando el proceso de instalación o de -

inicio de operaciones requiera de un período más amplio, se 

deberá solicitar autori:aci6n para su ampliación. 

III) Esta deducción del 50\ podrá efectuarse, a elec 

ción del contribuyente, a partir del ejercicio en que se rea 

lice la inversión en los términos de estas reglas o en el

ejercicio siguiente, perdiéndose el derecho a hacer la ci 

tada deducción, si ésta no se efectúa en los períodos men -

cionados. 

El restante 50% de la inversión, se deducirá aplican

do los porcientos que para cada tipo de bienes establece la 

Ley del Impuesto sobre la Renta sobre el monto original de -

la inversión a partir del ejercicio siguiente, a aquél en 

que se haya tomado la deducción a que se refiere el párrafo

anterior. Para los efectos de la deducción adicional a que

hace referencia el artículo 51 de la Ley citada, se deberá

estar a lo dispuesto en la fracción I de dicho precepto. 

Las inversiones que gozarán de esta deducción, serán 

aquellas que se consideren deducibles en los términos de -

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Cuando se trate de ejercicios irregulares, se podrá -

efectuar la deducción correspondiente como si se tratara de 

ejercicio regular. 

IV) Los contribuyentes que efectúan esta deducción 

del SO\, presentarán junto con su declaración anual del Im -

puesto sobre la Renta, correspondiente al ejercicio en que

apliquen este beneficio, el anexo que en su oportunidad p~ 

blicará esta Secretaría. 



118 

V) Para determinar el monto original de la inve~ 

sión deberá considerarse el costo del activo· fijo según faf_ 

tura original del proveedor o de tercero, adicionado, en su 

caso, con los impuestos efectivamente pagados con motivo de 

la adquisición o importación del mismo a excepción del Im

puesto al Valor Agregado, así como las erogaciones hechas -

por concepto de derechos, fletes, transportes, acarreos, s~ 

guros contra riesgos en la transportación, manejo, comisio

nes sobre compras y honorarios de agentes aduanales, co~ -

forme al segundo párrafo del articulo 41 de la Ley del Im

puesto sobre la Renta. 

VI) Las inversiones realizadas deberán permanecer 

formando parte del activo fijo del contribuyente por un p~ -

ríodo no inferior a tres afias. En caso de que el activo

fijo se enajene antes de dicho período, se deberán pagar re

cargos a partir de la fecha en que se debi6 presentar la d~ 

claración del ejercicio en el que se dedujo el soi de la i~ 

versión, a la fecha en que se presente la declaración del -

ejercicio en el que se enajenó el bien. Los recargos se -

deberán calcular sobre la diferencia que resulte de dismi 

nuir a la deducción del 50%, la que corresponda al bien de

que se trate, en los términos de los artículos 44 fraccio 

nes II a VIII y 45, 108, 139 fracciones II a IV de la Ley -

del Impuesto sobre la Renta. 

VII) No podrán gozar de la deducción del soi, aque

llos bienes que se vean beneficiados por Certificados de Pro 

moción Fiscal (CEPROFIS)". 

De las disposiciones anteriores considero que respecto 

a la número III, es necesario resaltar dos puntos importantes 

que menciona en su contenido y que son: 

1) Por lo que se refiere al primer párrafo la de -
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ducción inmediata del 50t en inversiones de activo fijo se

podrá ejercer sólo en uno de los siguientes ejercicios fisc~ 

les, 1982 o 1983; o en el ejercicio siguiente a ésta, asi 

si la inversión se efectuó en 1982 la puede deducir hasta --

1983, o si la efectuó en 1983 la puede deducir hasta 1984. 

2) En el párrafo segundo y en lo que se refiere a la 

deducción adicional del artículo 51 de la ley del Impuesto

sobre la Renta, sólo se considerará, para efectos del aju~ 

te a la deducción de las inversiones, la deducción que co -

rresponda al % fijado por dicha Ley; es decir no se in 

cluirá la deducción del SOt. Dicha deducción se efectuará

ª partir del siguiente ejercicio a aquél en que se dedujo 

el 50% de la inversión. 

Para ejemplificar todo lo dicho respecto a la dedu~ -

ción del 50\ en inversiones de activo fijo se presenta el

siguiente ejemplo: 

DEDUCCION DEL 50% EN INVERSIONES DE ACTIVO FIJO 

I) Antecedentes 

1) La compañía "Z", S.A., compró durante los meses de j!:!_ 

nio y julio de 1983 el siguiente activo fijo: 

Concepto 

Máquinas de escribir 

Camiones de carga 

Taladros para taller 

).láquina inyectora de plástico 

Cantidad 

10 

2 

4 

1 

Costo Unitario Importe 

$ 80,000.00 $ 800,000.00 

1'000,000.00 

750,000.00 

10'000,000.00 

2'000,000.00 

3'000,000.00 

10 1 000,000.00 
$15'800,000.00 
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2) En noviembre de 1985 enajena, de los bienes adqui 
ridos en junio y julio de 1983 los siguientes: 

Concepto Cantidad Costo Unitario Importe 

Camiones de carga 2 $1'000,000.00 1 $2'000,000.00 

3) El giro de la compañía "Z", S.A. es el de la fa 
bricaci6n de artículos de plástico. 

4) La tasa de deducción de los bienes adquiridos en
junio y julio de 1983, de conformidad con la Ley del Impue~ 
to sobre la Renta, son los siguientes: 

Concepto Artículo Fracción Tasa de Deducción 

Máquinas de escribir 44 III 10\ 
Camiones de carga 44 VI 20% 
Taladros para talleres 44 VIII 35\ 
~tiquina Inyectora de plástico 45 VI 9\ 

5) Opta por efectuar la deducción del 50% en el año
en que adquirió los bienes (1983). 

II) Determinación de la deducci6n correspondiente a los
afios de 1983, 1984 y 1985 de los bienes adquiridos en 
junio y julio de 1983 (D.0. 24-VIII-83). 

Deducción en 1983: 

Importe total de bienes 
adquiridos en 1983 

$15' 800,000.00 X 

Deducción Cantidad a dedu-
(D.0. 24-VI I I- 83) cir en 1983 

.so $7'900,000.00 



Deducción en 1984: 

Concepto Operación 

Máquinas de escribir $ 800,000.00 

Camiones de carga 2'000,000.00 

Taladros para taller 750,000.00 

Máquina inyectora de 
plástico 10'000,000.00 

Deducci6n en 1985 

Igual que la de 1984 
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Deducción 

X 10\ $ 80,000.00 

X 10\ 400,000.00 

X 35\ 262,500.00 

X 9\ 900 1 000.00 

$1'642,500.00 

$1'642,500.00 
====•========= 

III) Determinación de los recargos a pagar por la ve!! 
ta de los dos camiones de carga adquiridos en junio y julio
de 1983 (D.O. 24:v1II-83). 

1) Como del mes de junio de 1983 al mes de noviembre 
de 1985 había transcurrido un período inferior a 3 afios se -
pagarán recargos por el siguiente periodo: 

Fecha en que se debi6 presentar la declaración corres 
pendiente al ejercicio en que se adquirieron los activos fi
jos: 

Marzo de 1984. 

Fecha en que se debe presentar declaración correspon
diente al ejercicio en que se efectuó la venta del activo fi 
jo: 

Marzo de 1986. 
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Período por el que se pagarán recargos 2 años 
====== 

Z) Cantidad respecto de la cual se pagarán los recar 

Deducción del soi correspondiente a los 

bienes enajenados 

MENOS: 
Deducción correspondiente a los ejerci 

cios de 1984 y 1985, de los bienes ena

jenados 

Cantidad sobre la que se calcularán -

los recargos 

$ 100,000.00 

800,000.00 

$ 200,000.00 
============== 
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IV.4 INCREMENTO DE LA DEDUCCION ADICIONAL 

En el artículo 3o. del Decreto Presidencial en el -

Diario Oficial del 19 de agosto de 1982, se establece un m~ 

canismo, derivado de las cuentas por cobrar a consumidores -

finales, por medio del cual el efecto de la Deducción Adi-· 

cional, contenida en el Articulo 51 de la Ley del Impuesto -

sobre la Renta, resulta con mayor beneficio para aquellos -

contribuyentes que les sea aplicable. Esta medida tiene 

por objeto el de "evitar presiones adicionales en los precios 

derivadas de las limitantes en el crédito a la comercializa

ción"; y está dirigida a las sociedades mercantiles que i~ -

cluyan en sus cuentas por cobrar a clientes que sean públi

co en general. 

Clientes considerados como público en general (D.O. -

19-VIIl-82) "Se considerarán cuentas por cobrar a clientes 

que sean público en general, a aquéllos a los que no se 

translade expresamente y por separado, el Impuesto al Valor

Agregado y en consecuencia" no tengan derecho al acredita-

miento de dicho impuesto ni a la deducción correspondiente -

para efectos del Impuesto sobre la Renta. 

"No se considerarán cuentas por cobrar a clientes 

que sean público en rcneral, las relativas a enajenacH5n de bienes, -

prestacH5n de servicios y el otor~aJllJento del uso o goce temporal

de bienes, que conforme a la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado no se tenga la obligación de pagar el impuesto, o -

estén sujetos a la tasa de oi, así corno las correspondie~ -

tes a "las personas físicas constribuyentes menores que ena

jenen bienes o presten servicios. "No quedan incluidas en -

lo dispuesto en este párrafo, la enajenación del suelo y de

las construcciones adheridas al mismo, destinadas a casa h~ 

bitaci6n". 
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Sociedades que gozarán del beneficio (D.O. 24-VIII -

g) 

1) Las Sociedades mercantiles. 

2) "Las Sociedades a que hace referencia el Artículo-

4o. del Decreto que concede Estímulos a las Sociedades y Uni 

dades Económicas que fomentan el Desarrollo Industrial y Tu

rístico del país, publicado en el Diario Oficial de la Fede 

raci6n de fecha 20 de junio de 1973". 

Procedimiento (D.0. 19-VIII-82) 

"Para la determinación de la deducción a que se refi~ 

re el Artículo 51 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, -

los contribuyentes podrán tomar en cuenta, previamente a la 

aplicación de lo dispuesto en la fracción V, el valor prome

dio de las cuentas por cobrar en moneda nacional a clientes

que sean público en general correspondiente a los doce m~ 

ses anteriores a aquél en que hayan cerrado su ejercicio 

aun cuando sea irregular, el cual se multiplicará por el fa~ 

tor 0.30. El resultado se sumará al producto obtenido de -

la fracción I de dicho precepto para el efecto de la multi

plicación sefialada en la citada fracción V". 

Este procedimiento complementa al del Articulo 51 de

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Procedimiento para contribuyentes cuyo ejercicio fis

cal no coincida con el año de calendario (D.O. 24-VIII 

fil 

"I) Clacularán la deducción por todo el ejercicio, -

de conformidad con el artículo 51 de la ley vigente hasta -
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el 31 de diciembre de 1981, dividiendo entre doce el monto -

obtenido por dicha deducción y multiplicando el resultado -

por el número de meses del ejercicio, que quedan comprendi -

dos ~ntre el inicio del ejercicio y el 31 de diciembre de -

1981. El producto así obtenido, será la deducción adicional 

a que se tenga derecho por el período que corresponde a 

1981. 

II) Calcularán la deducción adicional por todo el 

ejercicio a que se refiere la fracción anterior, de conforrni 

dad con el artículo 51 de la Ley vigente a partir del lo. de 

enero de 1982, y aplicando lo dispuesto en el artículo 3o. -

del Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de -

la Federación del 19 de agosto de 1982, dividiendo entre do 

ce el monto obtenido por concepto de dicha deducción y multi 

plicando el resu.l tado por el número de meses del ejercicio -

que queden comprendidos entre el lo. de enero de 1982 y el 

cierre de dicho ejercicio. El producto así obtenido, será 

la deducción adicional a que se tenga derecho por el peri~ 

do que corresponda a 1982. 

Los contribuyentes que al entrar en vigor la presen

te Resolución, ya hubieren presentado la declaración c~ 

rrespondiente al ejercicio a que se refiere el primer P! -

rrafo de este punto, podrán presentar declaración complemen

taria, llevando a cabo la aplicación del beneficio de refe

rencia". 

Es importante señalar que este incremento en la De -

ducción Adicional no sOlo quedó en el período que correspo~ 

de a 1982, sino que quedó plasmado también en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta vigente para el ejercicio fiscal de 

1983. 

Para ejemplificar el Incremento de la Deducción Adi -
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cional tanto para ejercicios que coincidan con el año de ca

lendario, como para aquellos que no lo hagan, se exponen los 

siguientes ejemplos: 

EJEMPLO No. 1 

INCREMENTOS DE LA DEDUCCION 

ADICIONAL 

Caso en que el ejercicio fiscal coincida con el del

afio de calendario. 

I. Antecedentes 

1) Inversión en activos fijos 

Afio de Ad-
guisición Concepto Tasa de Deducción Importe 

1 9 7 6 Terreno $ 500,000.00 

1 9 7 7 Edificio 5% 1'000,000.00 

1 9 7 6 Maquinaria 10% 2'000,000.00 

1 9 7 9 Eq. de oficina 10% 200,000.00 

1 9 8 o Mobiliario de 
Oficina 10% 100,000.00 

1 9 8 1 Equipo de Trans 20\ 250,000.00 
porte 

2) Promedio de los actiYOS financieros 

de 1981 $3'000,000.00 

3) Pasivo promedio de 1981 4'000,000.00 

4) Factores aplicables a las deducciones, para efectos -

del artículo 51 fracción I de la Ley del Impuesto s~ 

bre la Renta, según el Diario Oficial del lo. de mar-
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zo de 1982. 

Para bienes adquiridos 
Hasta 1 9 7 8 l. 359 

en 1 9 7 9 l. 025 
en 1 9 8 o 0.687 
en 1 9 8 1 0.30 

Promedio de cuentas por cobrar a con
sumidores finales de 1981 
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$600,000.00 

11. Determinación de la deducci6n adicional para 1982, -
considerando lo dispuesto en el artículo 3o. del De
creto Presidencial publicado en el Diario Oficial -
del 19-VIII-82. 

Operación Concepto 

a) 1'000,000.00 X 5'1, = 50,000.00 X 1.359 = 
b) 2'000,000.00 X 10'1. 200,000.00 X 1.359 = 
c) 200,000.00 X 10'1, 20,000.00 X 1.025 = 
d) 100,000.00 X 10'1, 10,000.00 X 0.687 = 
e) 250,000.00 X 20'1, 50,000.00 X 0.30 = 

b) 31 000,000.00 X 0.30 = 900,000.00 

c) 41 000,000.00 X 0.30 = 1'200,000.00 

67,950.00 Ajuste a la d~ 
271,800.00 ducci6n de las 
20,500.00 inversiones -
6,870.00 (Art. 51 Fracc. 

15,000.00 1 Ley del lm--
382, 120.00 puesto sobre-

la Renta) 
Ajuste a los -

activos finan
cieros (Art. -
51 fracc. II -

Ley del Impue~ 
to sobre la -
Renta). 
Ajuste al pas.!_ 

sivo (Art. 51-
Fracc. II 1 Ley 
del Impuesto -



d) (382,120.00 + 900,000.00) - 11 200,000.00 
82,120.00 

e) 600,000.00 X 0.3 0 = 180,000.00 

f) 82,120.00 7 1'282,120.00 0.064 

g) (382,120.00 + 180,000.00) X 0.64 = 35,975.68 

F.JIMPLO No. Z 
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sobre la Renta). 
Como a+b) c se 
tiene derecho a la
deducción adicional 
(art. 51 Fracc. IV
de la Ley del Im-

puesto sobre la Ren 
ta). 
Ajuste de las cuen
tas por cobrar a -
clientes público en 
general (D.O. 19 
Vlll-82). 

Cálculo del factor
( art. 51 fracc. V -
Ley Impuesto sobre
la Renta). 

Deducción adicional 
incrementada con -
las cuentas por co
brar a clientes pú
blico en general. 

Caso en que el ejercicio fiscal no coincide con el de 
el afio de calendario. 

I. Antecedentes 

1) El ejercici~· fiscal de la Cía. "X", S.A., aharca el 
siguiente período: del lo. de julio de 1981 al 31 de 
j un i o de 19 8 2 . 



2) Inversión en activos fijos 

Año de Adqui 
sici6n 

1 9 7 7 

1 9 7 8 
1 9 7 9 
1 9 8 o 
1 9 8 1 

Concepto 

Terreno 
Edificio 
Maquinaria 
Equipo de Oficina 
Equipo de Transporte 
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Tasa de Importe 
Deducción 

$2'000,000.00 
5\ 3'000,000.00 

10% 5'000,000.00 
10\ 1'000,000.00 
2oi 2'000,000.00 

3) Promedio 
prendido 
1981 

de los activos financieros del período co~ -
del lo. de julio de 1980 al 31 de junio de

$4' 000,000.00 

4) Pasivo Promedio durante el período comprendido del lo. 
de julio de 1980 al 31 de junio de 1981 

$5'000,000.00 

5) Factores aplicables a las deducciones, para el ejerci 
cio fiscal de 1981 (D.O. 31-XII-80). 

Para bienes adquiridos: 
Hasta 1978 

en 1979 
en 1980 

0.80 
0.54 
o. 28 

6) Factores aplicables a las deducciones, para el ejerci 
cio fiscal de 1982 (D.O. 31-XII-81). 

Para bienes adquiridos: 
Hasta 1978 l. 359 

en 1979 l. 025 
en 1980 0.687 
en 1981 0.30 
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7) Promedio de cuentas por cobrar a consumidores fina -
les del período comprendido del lo. de julio de 1980 

al 31 de junio de 1981 $500,000.00. 

II. Determinaci6n de la deducción adicional para 1981 -

(D.O. 24-VIII-81). 

Operación Concepto 

a) $3'000,000.00 x 5% = 150,000.00 x 0.80 = 120,000.00 Ajuste a la deduE_ 
5'000,000.00 X 10% 500,000.00 X 0.54 = 270,000.00 ción de las inVe!_ 
1'000,000.00 x 10\ = 100,000.00 x 0.28 = 280,000.00 sienes. 

670,000.00 

b) $4 1 000,000.00 X 0.28 $1'120,000.00 

C) $ 5'000,000.00 X 0.28 = $1'400,000.00 

d) $(670,000. 00 + 1'120,000.00) - 1'400,000.00 

390, 000. 00 

e) $390,000.00 = 32,500.00 x 6 meses = 195,000.00 
12 

Ajuste a los act!_ 
vos financieros. 

Ajuste al pasivo. 

Cantidad adicio-
nal calculado con 
fonne a la Ley -
del Impuesto s~ -
bre la Renta de -
1981. 

Cantidad adicio
nal a que se ti~ 
ne derecho por
el período que -
corresponde a -
1981 (D.O. 24- -
VIII-82). 
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III. Determinación de la deducción adicional para 1982 (D.O. 
24-VIII-82). 

Operaci6n 

a) 3'000,000.00 X si = 150,000.00 X 1.359 = 
5'000,000.00 X 10i = 500,000.00 X 1.025 = 
1'000,000.00 X 10i = 100,000.00 X 0.687 

2'000,000.00 X 20\ = 200,000.00 X 0.30 

b) $4 1 000,000.00 X 0.30 = $1'200,000.00 

C) $5'000,000.00 X 0.30 = $1'500,000.00 

d) (845,050.00 + 1'200,000.00) - 1 1 500,000.00 

• 545,050.00 

e) S00,000.00 X 0.30 = 150,000.00 

f) 545,050..;.. 2'045,050.00 = 0.26652 

Concepto 

203,850.00 

512,500.00 

68,700.00 

601000.00 

845,050.00 

Ajuste a la de--
ducción de las -
inversiones. 

Ajuste a los ac
tivos financie
ros. 

Ajuste al pasi-

vo. 

Corno a + b > e

se tiene derecho 
a la deducción -
adicional. 

Ajuste de las -
cuentas por co
brar a clientes 
público en gen!!_ 

ral. 

Cálculo del fas_ 
tor. 

g) ( 845,050.00 + 150,000.00) X 0.26652 = 265,200.GO Deducción ad!_ -
cional incremen 



h) 265 •200 · 00 x 6 meses = 132,600.00 12 ========== 
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tada, confonne a -
la Ley del Impues
to sobre la Renta
y al Decreto del -
19-VIII-82. 

Cantidad adicional 
a que se tiene de
recho por el perí~ 
do que corresponde 
a 1982 (D.O. 24- -
VIII-82), 

El nuevo procedimiento para determinar la deducci6n -
adicional, de acuerdo con las fracciones del Artículo 51 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta y con lo dispuesto en el
Diario Oficial de la Federación del 19 de agosto de 1982, se 
puede simbolizar con la fórmula siguiente: 

Monto de la deducción 
adicional (D.O.) + (I) x (I+II-III) 

I+II 

Fracciones del Artículo 51 (Ley I.S.R. 1982) 

I. Aplicaci6n de Factores a la Depreciación del Ejerci -
cío de los activos fijos. 

II. Aplicaci6n del Factor al promedio de los activos fi -
nancieros. 

III. Aplicación del Factor al pasivo promedio. 
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Si I + III es mayor a III se tiene derecho a la deduc 

ci6n adicional. 

Diario Oficial de la Federaci6n del 19-VIII-82 

n.o. Aplicaci6n del Factor al promedio de las cuentas y d~ 

cumentos por cobrar en moneda nacional a clientes (p~ 

blico en general). 
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LA DEDUCIBILIDAD FISCAL DE LOS DIVIDENDOS O UTILID~ -

DES DISTRIBUIDOS 

Nota: este tema se incluye en el presente trabajo d~ 

do a que representa la modificación más relevante en cuanto

al Impuesto sobre l~ Renta para el afio de 1983, y sus impli

caciones contables son dignas de considerarse por su trascen 

dencia. Por esta razón excepcional y dado que constituye -

una deducción importante para las sociedades mercantiles, se 

desarrolla dentro de las disposiciones fiscales dictadas en-

1982 derivadas del proceso inflacionario, y que son objeto -

de este trabajo. 

Derivado de las modificaciones a la Ley del Impue~~o

sobre la Renta para 1983, se presenta la posibilidad.de que

las sociedades mercantiles deduzcan los dividendos o utilid~ 

des distribuidos en efectivo o bienes, para efectos de dete~ 

minar el resultado fiscal base de dicho impuesto. Esta si -

tuaci6n hizo que la Comisión de Principios de Contabilidad -

emitiera la circular 21 "Tratamiento contable del efecto de

rivado de la deducibilidad fiscal de los dividendos o utili

dades distribuidos". Dicha exposición parte de las particu

laridades e interrogantes que reviste la modificación mencio 

nada y que son: 

"La posibilidad de deducir fiscalmente (con la consi

guiente reducción en el ISR de la empresa) una parti

da (los dividendos) que contablemente no se refleja -

en el estado de resultados". 

La reflexión de si el ISR pagado por las empresas ha

cambiado su naturaleza para convertirse en un antici
po a cuenta de ISR que finalmente causen los accionis 

tas que perciban los dividendos o utilidades distri -

f .. 
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bu1dos por las empresas. 

El período contable en que debe de reconocerse la re

ducción de ISR de la empresa como consecuencia de los 

dividendos o utilidades dístribuídos por ella. 

Partiendo los anteriores puntos la comisión busca acla 

rar y definir los aspectos siguientes: 

1) "Naturaleza contable del ISR de las empresas". 

2) ''Período contable en el que debe reconocerse el efecto 

de la deducibilidad de los dividendos en el ISR de 

las empresas". 

3) "Presentación en los estados financieros del efecto de 

rivado de' la deducción de los dividendos o utilidades 

distribuidos por las empresas". 

4) "Aspectos que deben revelarse en relación al beneficio 

potencial que tienen las empresas por las utilidades

susceptibles de distribución". 

Con el objeto de definir si había variado la situ~ 

ción fiscal de las empresas, como causantes del ISR, la comi 

sión solicitó a la Academia de Estudios Fiscales de la Conta 

duría Pública su opinión al respecto, la cual se puede enun

ciar en los siguientes términos: 

Las disposiciones fiscales que entraron en vigor en -

1983, no han cambiado la situación fiscal de las personas m~ 

rales ni la de los accionistas o socios como causantes, cada 

uno del I.S.R., ya que el impuesto que paga la sociedad mer

cantil es sobre los ing·.-csos por su actividad empresarial, -
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mientras que el que causa el accionista o socio es por :os -

dividendos o utilidades distribuídas que perciba. 

Con la anterior afirmación la comisión concluye que -

al no haber ninguna modificación en la situación fiscal de -

la empresa como causante del ISR, no hay razón para modifi

car la naturaleza contable de dicho impuesto,por lo que "'el

ISR constituye un gasto de las empresas y por tanto figurar

en el estado de resultados". 

En cuanto al período contable en que debe reconocerse 

el efecto derivado de la deducibilidad de los dividendos en

el ISR de las empresas se contemplaron dos alternativas: 

"Reconocer el beneficio en el período en que se obtie

ne la utilidad que eventualmente producirá la reduc -

ción del ISR de la empresa". 

"Reconocer el beneficio en el periodo en el que los di_ 

videndos o utilidades se distribuyan efectivamente y

como consecuencia, el ISR causarlo por la empresa se -

reduzca realmente". 

Para seleccionar alguna de las dos opciones anteri~ 

res se consideró el hecho de que para obtener el beneficio -

de la reducción del ISR de las empresas, es necesario que se 

produzcan tres hechos: "a) que se tengan utilidades suscep

tibles de distribuirse; b) que se distribuyan las utilida 

des mediante su pago en efectivo o en bienes; y c) que exis

ta resultado fiscal que permita hacer la deducción y por co~ 

siguiente reducir el ISR de la empresa. Con base en lo ante 

rior, el reconocimiento del beneficio en el momento de la oh 

tención de la utilidad sería prematuro, ya que no se ha h~ -

cho la distribución de utilidades (decisión que corresponde-

-... 
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a la Asamblea de Accionistas y que por consiguiente rebasa -

el ámbito de la administración de las empresas) y no se tie

ne la certeza de que se tendrán utilidades fiscales suficie~ 

tes ~ara hacer la deducción de los dividendos o utilidades -

distribuí.das". En vista de esta exposición, la selección de 

la primera opción equivaldría a reconocer un beneficio de c~ 

rácter contingente, lo cual contraviene el Criterio Prude~ -

cial de la aplicación de los principios de contabilidad, 

consecuentemente se eligió la segunda opción. 

Cabe hacer notar que si la Asamblea de Accionistas -

aprobara la distribución de utilidades acumuldas que excedi~ 

ran a la utilidad generada en el afio, se tendría una pérdida 

fiscal, cuya amortizaci6n tendría un límite de tiempo y le

convertiria en perecedera (según Rogelio Casas Alatriste); -

de aquí una razón más para fortalecer a la premisa de que s~ 

lo en aquél periodo en que: 1) Se tengan utilidades suscepti 

bles de distribución, 2) exista un resultado fiscal que 

permita hacer la deducción y 3) se paguen utilidades n divi 

dendos en bienes o en efectivo; 

el beneficio de la deducción de 

reducción del !SR de la empresa 

será en el que se reconozca 

dividendos y la consecuente 

El hecho de que se reconozca el beneficio de la redu~ 

ción del ISR de la empresa, cuando se paguen los dividendos

º utilidades en efectivo o en bienes no quiere decir que se

deje de revelar el beneficio potencial que tienen las empre

sas con motivo de la posesión de utilidades susceptibles de

distribuirse (tanto la del ejercicio como las acumuladas de

ej ercicios anteriores). Es por esto que la Comisión consid~ 

ra que se debe revelar este beneficio potencial así como la

obl igación de retener y enterar el !SR del accionista o -

socio, al efectuar la distribución de los dividendos. 
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Por lo que se refiere a 1~ presentación en los est~ -

dos financieros, la Comisi6n considera que cuando se tenga -

una reducción de ISR de las empresas como consecuencia de la 

deducci6n de dividendos o utilidades distribuídos, es neces~ 

rio revelar, en el estado de resultados, el monto de ISR ca~ 

sado por la empresa antes de la deducción de dividendos o 

utilidades distribuídos, "para evitar que se distorsione el

monto del ISR que figura en el estado de resultados, en su -

relación y/o proporcionalidad con la utilidad antes de im 

puesto". 

EJEMPLO 

1) La utilidad distribuible de 1982 se paga en 1983. 

EJERCICIO 1982 

Utilidad antes de 

impuesto 

Impuesto sobre la 

renta 42 

Participación de-

los trabajadores 8 

Utilidad neta 

100 

50 

EJERCICIO 1983 

Utilidad antes de 

impuesto 

Impuesto sobre la 

renta (42) 

Participación de-· 

100 

los trabajadores__.(~8~)~_.._(5_0_.._)_ 

50 

Reducción del Im

puesto sobre la -

renta (por la de

ducción de los di 

vídendos pagados), 21 

Utilidad neta 71 
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Para mostrar de una manera concisa y clara todo lo ex

puesto anteriormente se transcriben a continuación las con -

clusiones a que lleg6 la Comisión de Principios de Contabili 

dad a.este respecto: 

"I. 

II. 

El Impuesto sobre la Renta de las empresas sigue cons 

tituyendo contablemente un gasto que debe figurar en

el estado de resultados. 

El reconocimiento del beneficio que se obtiene por la 

reducción del ISR de las empresas como consecuencia -

de la distribución de dividendos o utilidades, debe -

reconocerse en el ejercicio en que tal reducción se -

produzca efectivamente y no antes. 

111. En los casos en que se obtenga efectivamente el bene

ficio por la reducción del ISR de las empresas como -

consecuencia de la de la deducción de dividendos o -

utilidades distribuídas. es necesario revelar, el mo~ 

to del ISR causado por la empresa antes de la dedu~ -

ción de los dividendos o utilidades distribuídos. 

IV. A través de las notas a los estados financieros debe

revelarse el beneficio potencial que tienen las empr~ 

sas con motivo de la existencia de utilidades suscep

tibles de distribuirse, mencionando igualmente la 

obligación de retenci6n y entero de ISR al hacer la -

distribución correspondient~·. 



C A P I T U L O V 

DISPOSICIONES FISCALES DIRIGIDAS A LAS PERSONAS 
FISICAS 



V.l DESGRAVAMIENTO A TRABAJADORES 

1) Subsidio por el incremento de hasta un 30% del Sal!_ -
rio Mínimo General de la zona econ6mica respectiva. 

Confonne al Decreto Presidencial publicado en el Di!_ -
rio Oficial de fecha 19 de abril de 1982 se estableci6 que:-

"las personas físicas que perciban ingresos por la prestaci6n 
de un servicio personal subordinado, a que se refiere el ca
pítulo I del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
por un monto del salario mínimo general de la zona econ6mica 
respectiva, adicionado hasta en un 30%, gozarán de un subsi
dio con cargo al impuesto resultante, a partir del 18 de fe
brero y hasta el 31 de diciembre de 1982, los salarios míni
mos generales que se tomarán en cuenta son los publicados en 
el Diario Oficial de la Federaci6n del 30 de diciembre de --
1981". 

Sin embargo como el Consejo de Representantes de la -
Comisi6n Nacional de los Salarios Mínimos resolvió incremen
tar los salarios mínimos generales en un 30% a partir del lo. 
de noviembre de 1982 y hasta el 31 de diciembre de ese año,
el período de beneficio del subsidio fue en consecuencia s6-
lo del 18 de febrero de 1982 al 31 de octubre de ese año, ya 
que los dos últimos meses de 1982 dejaron de ser subsidiados 
por ser ya de hecho y de derecho salarios mínimos generales. 
Esta disposición apareció en el Diario Oficial de fecha 30 -
de noviembre de 1982. 

Retención y Entero Mensual: -

Las personas físicas y morales que paguen los sal~ 
ríos mínimos incrementados hasta en un 30i quedan relevadas-
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de efectuar las retenciones y enteros mensuales sefialados en 

el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (D.O. -

19-IV-82). 

Subsidio Aplicable a la Declaración Anual 

Las cantidades adicionadas hasta en un 30% del sal~ -

rio minimo general de la zona económica, se tomarán en cuen

ta para efectos de la declaraci6n anual, conforme a lo di~ -

puesto en el articulo 81 de la Ley del Impuesto sobre la Re~ 

ta, aplicándole al resultado el subsidio que corresponda. -

''En el supuesto de que el impuesto resultante fuere menor al 

monto del subsidio, sólo se aplicará la cantidad necesaria -

para cubrir dicho impuesto" (D.O. 19-abril-82). 

El subsidio aplicable para efectos de la declaración

anual, tomando ya en consideración el incremento del 30\ a -

los salarios minimos generales de los meses de noviembre y -

diciembre de 1982, es el siguiente: (D.O. 30-nov-82): 

Salario Mínimo Diario 
(D.O. 30-dic-81) 

$ 280.00 

275.00 

255.00 

225.00 

200.00 

Salario mínimo Diario 
incrementación con 

hasta un 30% 

$ 364.00 

357.50 

331,50 

292.50 

260.00 

Determinación del Subsidio Anual 

Subsidio 
anual 

$ 933.24 

910.20 

818.04 

679.80 

564.60 

De acuerdo al Diario Oficial del 4 de mayo de 1982, -

"para la determinación del monto del subsidio que se aplica

rá al impuesto resultante en la declaración anual que debe -

presentarse en el mes de marzo de 1983, conforme a lo dis 
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puesto en los artículos 81 y 83 fracción V de la Ley del Im
puesto sobre la Renta, se procederá en la forma siguiente. 

Al salario mínimo más el incremento de hasta el 30% -
multiplicado por 317 días, del 18 de febrero .al 31 de dicie~ 
bre, deberá sumársele el producto que resulte de multiplicar 
el salario mínimo por 48 días, ésto es: del primero de ene
ro al 17 de febrero; a cuyo resultado deberá restarse el sa 
lario mínimo elevado al año. 

Al resultado así obtenido se le aplicará la tarifa 
del artículo 141 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi -
gente". 

Los salarios mínimos que deberán tomarse en cuenta -
para el cálculo de los elementos del minuendo son los publi
cados en el D.O~·del 30-dic-81; en tanto que para la canti
dad que resta serán los publicados en el n.o. del 30-nov-82. 
Estos últimos son los siguientes: 

Salario 
del l-I-82 
al 31-X-82 
$ 280.00 

275.00 
255.00 
225.00 
200.00 

mínimo Diario 
del l-XI-82 
al 31-XII-82 

$364.00 
357.50 
331.50 
292.50 
260.00 

Salario minimo
Elevado al año 

$ 107,324.00 
105,407.50 

97,741.50 
86,242.40 
76,660.00 

Para mostrar el desarrollo del anterior procedimiento 
para la determinación del subsidio anual, se calcula el sub
sidio anual para el D.F. 

S.M.G. 
S.M.G. 
MENOS: 
S.M.G. 

Diario 
Diario 

al año 

+ 3 0% ($280.00+84.00)=364.0Dx 317 días= $ 115,388.00 
($280.00) X 48 días = 13,440.DO 

107,324.00 
21,504.00 
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Tarifa art. 141 Ley del Impuesto Sobre la Renta (1982) 

12,300.00 

9,204.00 X 6% 

$21,504.00 

Subsidio anual $ 933.24 
======== 

381. 00 

552.24 

$933.24 

2) Subsidio derivado de las nuevas tarifas conten! -

das en los anexos 1 y 2 del Diario Oficial del 19 de agosto

de 1982, que modifican a los contenidos en los artículos 141 

y 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta respectivamente. 

En el Decreto Presidencial publicado en Diario Ofi 

cial del 19 de agosto de 1982, se establece en su artículo -

2o.: 

"Los contribuyentes que para la determinaci6n del Im

puesto sobre la Renta correspondiente al ejercicio 1982 d~ -

ben aplicar la tarifa del Artículo 141 de la Ley de la mate

ria, gozarán de un subsidio automático por el monto resulta!!_ 

te de aplicar dicha tarifa en vigor y la que se acompaña en

el Anexo 1 del presente Decreto. 

Como consecuencia de lo anterior, quienes hagan pagos 

por los conceptos a que se refiere el capítulo I titulo IV -
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, aplicarán la tarifa -

que se acompaña en el Anexo 2 del presente Decreto, para 

efectuar las retenciones que correspondan a los pagos efe~ -

tuados en los meses de agosto a diciembre del año en curso". 

Las reglas para obtener el subsidio mencionado se es

pecifican en el Diario Oficial del 24 de agosto de 1982, y se 

clasifican, atendiendo a la persona que tenga la obligación-
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de presentar la Declaración Anual del Impuesto sobre la Ren

ta de los ingresos por salarios y en general por la prest~ -

ción de un servicio personal subordinado, en la forma siguie~ 

te: · 

a) Contribuyentes que retengan impuesto mensual a sus 

trabajadores y que deban presentar la declaraci6n 

anual por éstos. 

Para este caso el cálculo del subsidio en cuestión se 

hará conforme al siguiente procedimiento: 

"I) Al total de ingresos obtenidos en el año de calen 

dario, se le disminuirá el salario mínimo de la zona económi 

ca del contribuyente elevado al año. 

II) Al resultado anterior se le aplicará la tarifa -

del artículo 141 de la Ley, para determinar el impuesto 

anual, así como la tarifa contenida en el Anexo 1 del Decre

to Presidencial mencionado. 

III) El subsidio será la diferencia de restar al im

puesto anual determinado al aplicar la tarifa del artículo -

141, de la ley, el monto obtenido de aplicar la tarifa del -

Anexo 1 del Decreto Presidencial mencionado. 

IV) Además de las formas HISR 90 y 91, deberán pre-

sentar, aún cuando no exista impuesto a cargo, la forma 

HISR-2, anotando en su renglón 43 el monto del subsidio obte 

nido conforme a la fracción III". 

Respecto de las personas que gocen del subsidio del -

30i del salario mínimo general de la zona económica respecti 

va, éstas no gozarán del presente subsidio si en su declara-
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ción anual no les resulta impuesto a pagar. 

b) Contribuyentes obligados, conforme a la Ley del -

Impuesto sobre la Renta, a presentar su declaración anual -

del impuesto al ingreso de las personas físicas. 

Estos calcularán el subsidio del impuesto en la forma 

siguiente: 

I) Al ingreso gravable se le calculará el impuesto -

correspondiente, aplicando la tarifa del artículo 141 de la

Ley de la Materia. 

II) Al ingreso gravable antes citado, se le aplicará

la tarifa del Anexo I del Decreto Presidencial señalado. 

III) El subsidio, será la diferencia que resulte de -

restar al resultado de la fracción I, el correspondiente a -

la fracción I I. 

IV) El subsidio así determinado, deberá anotarse en

el renglón 47 de la carátula de la forma HISR-88 con el si -

guiente texto "Subsidio Compensado". 

Las retenciones a que se refiere el artículo 80 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondientes a los me -

ses de agosto a diciembre se calcularán aplicando la tarifa

del Anexo 2 del Decreto del 19 de agosto de 1982. 



Lírni te In fe 
rior 

M$N 

0.00 
14,100.01 
28,400.01 
43,100.01 
69,700.01 
96,300.01 

125,600.01 
155,300.01 
184,800.01 
219,700.01 
254,800.01 
290,100.01 
357,600.01 
425,700.01 
511,700.01 
598,300.01 
720,300.01 
843,200.01 
967,000.01 

1'091,600.01 
1'217,100.01 
1 '526,200.01 
1'837,600.01 
2'151,200.01 
2'466,700.01 
3'093,500.01 
3'724,500.01 
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ANEXO 1 

TARIFA 

Límite Sup!:_ 
rior 

M$N 

14, 100. 00 
28,400.00 
43,400.00 
69,700.00 
96,300.00 

125,600.00 
155,300.00 
184,800.00 
219,700.00 
254,800.00 
29G,100.00 
357,600.00 
425,700.00 
511,700.00 
598,300.00 
720. 300. 00 
843,200.00 
967,000.00 

1'091,600.00 
1'217,100.00 
1'526,200.00 
1'837,600.00 
2'151,200.00 
2'466,700.00 
3'093,500.00 
3'724,500.00 

en adelante 

Cuota Fija Porciento para a
plicarse sobre el 
excedente del lí
mite inferior 

M$N t 

o.oo 
437.00 

1,295.00 
2,324.00 
4,452.00 
7,112.0C 

10,892.00 
15,426.{)0 
Z0,392.00 
27,023.00 
34,218.00 
42,302.00 
58,637.00 
76,479.00 

100, 731. 00 
128,356.00 
171,300.00 
217,510.00 
267,030.00 
320,733.00 
378,839.00 
527,825.00 
685,393.00 
847,211.00 

1'014,110.00 
1'351,328.00 
1'695,854.00 

3. 1 
6.0 
7.0 
8.0 

10.0 
12. 9 
15.3 
16.8 
19.0 
20. 5 
22.9 
24.2 
26.2 
28.2 
31. 9 
35.2 
37.6 
40.0 
43.1 
46.3 
48.2 
50.6 
51. 6 
52.9 
53.8 
54.6 
SS.O 



Lírni te Infe 
rior 

M$N 

º·ºº 1,300.01 
2,700.01 
4,000.01 
5,500.01 
9,000.01 

11,900.01 
14,600.01 
17,400.01 
20,700.01 
24,000.01 
27,300.01 
33,700.01 
40,100.01 
48,200.01 
56,400.01 
67,900.01 
79,500.01 
91,100.01 
102,900.01~ 
114,700.01 
143,800.01 
173,200.01 
202.soo.01 
232,500,01 
291,600.01 
351,000.01 

ANEXO 2 

T A R I F A 

Límite Supe 
rior -

M$N 

1,300,00 
2,700.00 
4,000,00 
6,600.00 
9,000.00 

11,900,00 
14,600.00 
17,400.00 
20.100.00 
24,000.00 
27,300.00 
33,700.00 
40,100.00 
48,200.00 
56,400,00 
67,900.00 
79,500.00 
91,100.00 

102,900.00 
114,700.00 
143,800.00 
173,200.00 
202,800.00 
232,500.00 
291,600.00 
351,000.00 
en adelante 

Cuota Fija 

M$N 

º·ºº 40.00 
124.00 
215.00 
423.00 
663.00 

1,037.00 
2,450.00 
1,920.00 
2,547.00 
3,223.00 
3,979.00 
5,528.00 
7,205.00 
9,489.00 

12,105.00 
16,153.00 
20,515.00 
25,155.00 
30, 241. 00 
35,704.00 
49,730.00 
64,606.00 
79,880.00 
95,591.00 

127,387.00 
159,819.00 

148 

Porciento para 
aplicarse sobre 
el excedente 
del 1 ími te in fe 

rior 
% 

3.1 
6,0 
7.0 
B.O 

10.0 
12.9 
15.3 
16.8 
19.0 
20.5 
22.9 
24.2 
26.2 
28.2 
31. 9 
35.2 
37.6 
40.0 
43.1 
46.3 
48.2 
50.6 
51. 6 
52.9 
53.8 
54.6 
SS.O 
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nESGRAVAMI ENTO A TRABAJADORES 

EJEMPLO no. l. Subsidio por el incremento del 30% al S.M.G. 

I) Antecedentes 

1) El Sr. Ramón Pérez Rojas percibi6 hasta el 17 de fe -

brero de 1982 el salario minimo general para el D.F. ($280. -. 

diarios). A partir del 18 de febrero del mismo afio, la e~ -

presa donde presta sus servicios le increment6 su salario en

un 30'L 

2) Asimismo en dicho afio recibe una gratificación por --

$8,800.00. 

II) Cálculo del Impuesto Anual: 

1) Sueldo anual 

48 dias x $280.00 

317 días x $364.00 

MENOS: salario mínimo anual 

(Según n.o. del 30-Nov-82) 

MAS: gratificación $8,800.00 

MENOS: Salario mínimo 

mensual (según 

n.o. 30-Nov-82) 8,821.00 

13,440.00 

115,388.00 

128,828.00 

107,324.00 

21,504.00 

Base Gravable $21,504.00 
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Tarifa Art. 141 
/ 

12,300.00 381.00 

9,204.00 X 6% 552.24 

$ 21,504.00 Impuesto $933.24 

Menos: 

Subsidio 

(D.O. 19-abr-82, D.O. 4-may-82 y n.o. 
30-nov- 82) $933.24 

Impuesto anual a pagar 
======= 

Como no hay impuesto a pagar, no es aplicable la tari 

fa del anexo I del Decreto del n.o. del 19-ago-82. 

EJEMPLO no. 2. Subsidio por las nuevas tarifas contenidas -

en el D.O. del 19-ago-82. 

r. Antecedentes 

1) El Sr. Juan Gutiérrez percibió durante 1982 ingresos

por $250,090.00. El Sr. Gutiérrez es obrero en la Fábrica -

Textil El Rollo, S.A. 

II) Cilculo del Impuesto Anual. 

1) Total ingresos 

Menos: 

Salario Mínimo General de la 

Zona Económica (D.O. 30-nov-82) 

Base gravable 

$250,000.00 

107,000.00 

143,000.00 
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Tarifa Art. 141 Ley del Impuesto sobre la Renta 

135,500.00 

7,500.00 

143,000.00 

X 16. 8 'f, 

Tarifa Anexo I, D.O. 19-ago-82: 

125,600.00 

17 1 400.00 X 15. 3\ 

143,000. 00 

Impuesto según Art 141 

Menos: 
Impuesto según Anexo I D.O. 
19-ago-82 

Subsidio 

13,468.00 

1,260.00 

14,728.00 

10,892.00 

2 2 662.20 

13,554.20 

$14, 728. 00 

13,554.20 

$ 1,173.80 
=========== 

EJEMPLO no. 3. Subsidio por las nuevas tarifas contenidas -

en el n.o. del 19-ago-82. 

I) Antecedentes 

1) El Lic. Pedro Vázquei, que labora en el Departamento

Legal de la empresa KOLMEX, S.A., percibi6 durante 1982 por

honorarios $420,000.00. 

II) Cálculo del Impuesto Anual: 

1) Total ingresos 

MENOS: 

Salario Mínimo General de la 

Zona Económica (D.O. 30-nov-82)$107,000.00 

$420,000.00 

Gastos médicos 100,000.00 207. 000. 00 

Base _gravable $213,000.00 



Tarifa Art. 141 Ley del Impuesto sobre la Renta 

$191,700.00 

21,300.00 

$213,000.00 

X 20.5\ 

23,578.00 

4,366.~ 

$27,944.50 

Tariia Anexo I, n.o. 19-ago-82: 

184,800. 00 

28,200.00 

213,000.00 

X 19.0% 

Impuesto según Art. 141 

MENOS: 

Impuesto según Anexo I, n.o. 
19-ago-82 

Subsidio compensado 

20,392.00 

5,358.00 

25,740.00 

$27,944.50 

25,740.00 

$ 2,204.50 
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EJEMPLO no. 4. Subsidio por el incremento del 30% al S.M.G. 

y subsidio por las nuevas tarifas contenidas 

en el n.o. del 19-ago-82. 

l. Antecedentes 

1) El Sr. Julio G6mez Rocha percibi6 hasta el 17 de f~ -

brero de 1982 el salario mínimo general para el D.F. 
($280.00). A partir del 18 de febrero del mismo año, la em

presa donde presta sus servicios le increment6 su salario en 

un 30 % • 

2) Asimismo en dicho año recibe una gratificaci6n por --

$30,000. 00. 



II. Cálculo del Impuesto anual: 

1) Sueldo anual 

48 días x $ 280.00 

317 días x $ 364.00 

MENOS: salario mínimo anual 

(según D.0. del 30-nov-82) 

MAS: Gratificación $30,000.00 
MENOS: Salario mínimo mensual 

(según D.0. 30-nov-82) 8,821.00 

Base gravable 

$13,440.00 

115, 388. Oíl 

128,828.00 

107,324.00 

$21,504.00 

21,179.00 

$42,683.00 

Tarifa Art. 141 Ley del Impuesto sobre la Renta 

37,600.00 

5,083.00 

42,683.00 

MENOS: 

Subsidio 

Impuesto 

(D.0. 19-abr-82, D.O. 4-may-82 y D.O. 

30-nov-82) 

Impuesto anual 

2,027.00 

406.64 

2,433.64 

933.24 

1,500.40 

Sin embargo como si hay impuesto anual a pagar, se 

aplica la tarifa del anexo I del Decreto del D.O. del 

19-ago-82. 
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Tarifa Anexo (O.O. 19-ago-82) 

28,400.00 

141283.00 X 7% 

42,683.00 Impuesto 

Impuesto según Art. 141 

Menos: 

Impuesto según Anexo I del O.O. 

19-ago-82 

(O.O. 19-ago-82} Subsidio 

Impuesto según Art. 141 

Menos: 

Subsidio al S.M.G. adicionado hasta 

un 30% 933.24 

Subsidio 138. 83 

Impuesto anual 
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1,295.00 

999.81 

2,294.81 

2,433.64 

2,294.81 

138.83 

2,433.64 

1,072.07 

$1, 361. 57 
========== 
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V.2 DIFERIMIENTO DEL ENTERO DEL IMPUESTO RETENIDO SOBRE

PRODUCTOS DEL TRABAJO, POR PARTE DE LAS PERSONAS FI

SICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Diferimiento del entero de las retenciones del segun

do bimestre de 1982: 

De acuerdo con el Diario Oficial del 5 de abril de 

1982, las personas físicas con actividades empresariales que 

efectfien retenciones por las remuneraciones sefialadas en el

artículo 78 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, "corre~ -

pondientes al segundo bimestre de 1982, y que hayan increme~ 

tado los salarios en dicho bimestre, podrán diferir, sin ga

rantizar el interés fiscal, una sexta parte del total de di

cho impuesto retenido, debiendo enterarlo en dos pagos igua

les en los meses de noviembre del mismo afio y enero del si -

guiente". 

Durante el periodo de diferimiento se causarán recar

gos a razón del 1.5% mensual. "La falta de pago oportuno de 

alguna parcialidad dará lugar a que se haga exigible la tota 

lidad del crédito". 

Para cumplir con el aviso anterior se procederá de la 

siguiente manera (D.O. 27-abr-82): 

"En la declaración para el entero del impuesto reteni_ 

do forma HISR-2 correspondiente al Za. bimestre, que presen

ten dentro del plazo legal establecido para su pago anotarán: 

lo. En el espacio comprendido entre la denominación

de la forma y el renglón que señala "Oficina Federal de Ha -

cienda", el texto siguiente: 
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Aviso de Diferimiento Parcial del pago del impuesto -

retenido en el segundo bimestre, conforme al decreto del 19-

de marzo de 1982. 

2o. En e 1 espacio comprendido entre e 1 cuadro "I I. - -

Datos de identificación del Contribuyente o Retenedor", y el 

"Instrucciones Importantes": 

a) El título de la Ley del Impuesto sobre la Renta -

en que estén comprendidos como retenedores; el IV, de las -

personas físicas. 

b) Número de trabajadores con salario mínimo al 17 -

de febrero de 1982. 

c) Porcentaje global de incremento de salarios, t. 

3o. En el renglón marcado con el número 47: 

Pago diferido y el monto respectivo. 

Dicho monto deberá corresponder a la sexta parte del

total del impuesto retenido que se anotó en el renglón 35". 

Diferimiento del entero de las retenciones de los bi

mestres cuarto y quinto de 1982: 

Por Decreto Presidencial publicado en el Diario Ofl -

cial del 19 de agosto de 1982 se establece, en su artículo -

lo., segundo párrafo, que las personas físicas con activida

des empresariales que efectúen retenciones del Impuesto SQ -

bre la Renta, "podrán diferir sin garantizar el interés fiscal, 

el entero de las cantidades retenidas en los bimestres cuar

to y quinto del presente año, enterándolas a más tardar el -
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día 15 o al siguiente día hábil si aquél no lo fuera, de los 

meses de enero y marzo de 1983, respectivamente". 

Asimismo se recalca que "gozarán de lo dispuesto en -

este artículo aquellos contribuyentes que tengan problemas -

de liquidez derivados de ajustes cambiarios y durante la pr.§. 

rroga se causarán recargos a raz6n del Z\ mensual". 

Las personas físicas con actividades empresariales 

que difieran el entero del impuesto por los bimestres menci~ 

nados, tienen la obligación de presentar sus declaraciones -

correspondientes a dichos bimestres ante la oficina autoriz!!_ 

da a más tardar el día 15 o el siguiente día hábil, si aquél

no lo fuera, de los meses de seFtiembre o noviembre del afio

de 1982. En dichas declaraciones deberán cubrirse los demás 

conceptos señala~os en la Ley de Ingresos de la Federación -

para 1982, tales como aportaciones al lnfonavit e impuesto -

del 1\ (impuesto sobre las erogaciones por remuneraciones al 

trabajo personal prestado bajo la dirección y dependencia de 

un patr6n). 

La forma y términos en que deben presentarse las d~ -

claraciones anteriores, se enuncian en el Diario Oficial del 

24 de agosto de 1982 de la siguiente manera: 

"En la forma oficial (HISR-1 6 HISR-2), que al efecto 

se presente, se harán las siguientes anotaciones: 

EN EL ANVERSO 

En el espacio que se localiza en la parte superior, -

arriba del logotipo "HACIENDA", el texto siguiente: 

"DIFERIMIENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO RETENIDO, CONFOR

ME AL DECRETO PRESIDENCIAL PUBLICADO EL 19 DE AGOSTO DE 

1982". 



158 

En el renglón marcado con el número 47, anotarán: 

"PAGO DIFERIDO", y su monto respectivo. 
El pago diferido podrá ser e1 total o una parte del -

impuesto retenido. 

EN EL REVERSO 
Las personas físicas con actividades empresariales 

anotarán los datos del estado de movimiento de efectivo rel~ 
tivo a los meses de septiembre o noviembre de 1982, para 
quienes difieran el entero del cuarto o quinto bimestres, -
respectivamente, haciendo la separación en moneda nacional y 
extranjera de los movimientos de efectivo correspondientes -
a los activos realizables y pasivos exigibles". 

Para la determinación del movimiento de efectivo, de
berá consignarse por separado el monto del impuesto a dife-
rir, incluyendo su efecto en dicho movimiento. 

Al calce de la informaci6n se hará contar que se pro
porciona bajo protesta de decir verdad debiendo firmar el 
contribuyente o su representante legal, anotando su clave 
del Registro Federal de Contribuyentes". 
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V.3 DIFERIMIENTO DELP.AGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA 
LAS PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Las disposiciones fiscales emitidas a este respecto,-
(Diferimiento del pago del Impuesto sobre la Renta), están -

dirigidas tanto a las sociedades mercantiles como a las per
sonas físicas con actividades empresariales en iguales térmi 
nos, por lo que dichas disposiciones se pueden consultar en
el capitulo IV, punto 1 de este trabajo. 
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V.4 DEDUCCION DEL soi EN INVERSIONES DE ACTIVO FIJO 

Por lo que se refiere a las personas físicas que pue
dan aprovechar este beneficio, tenemos que sólo las que rea
lizan actividades empresariales y las que perciben ingresos
por honorarios son las que pueden hacerlo; según se despre~ 
de del artículo 4o. del Decreto Presidencial publicado en el 
Diario Oficial del 19 de agosto de 1982, transcrito ya en el 
capitulo IV punto 3 del presente trabajo. 

En virtud de que el beneficio en cuesti6n es aplic.!_ -
ble de igual forma tanto a las personas físicas ya referidas 
coao a las sociedades mercantiles, se recomienda ver el tra
tamiento de tal beneficio en el capitulo IV, punto 3 de este 
trabajo. 
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V.5 INCREMENTO DE LA DEDUCCION ADICIONAL PARA PERSONAS FI 
SICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Esta disposición está dirigida por igual a personas -

físi'cas con actividades empresariales como a sociedades mer

cantiles, por lo que se sugiere ver el desarrollo de dicha -

disposición en el capítulo IV, punto 4, del presente traba -

jo. 



e o N e L u s I o N E s 

GENERALIDADES 

l. En una época de contantes variantes económicas (infl~ 

ción, tasas de intereses altas, devaluaci6n), como la 

que estamos viviendo, la política económica del gQ_ 

bierno está sujeta consecuentemente a diversos ca~ 

bios. Es por esto que el licenciado en contaduría de 

be estar pendiente de las modificaciones en cuanto a -

política fiscal se refiere, ya que de su conocimiento 

y cristalización en la práctica depende que sean aprQ 

vechados los beneficios otorgados a los contribuye!!_ -

tes, así corno el correcto cumplimiento de sus obliga

ciones fiscales. 

11. Por lo que respecta a las disposiciones fiscales ex-

puestas en el presente trabajo, considero que aún 

cuando todas van encaminadas a proporcionar un respi

ro financiero temporal, por la crisis económica de --

1982, hay entre ellas unas con mayor agilidad en trá

mites y en consecuencia con un beneficio más aprove-

chable que otras. Específicamente considero que tan

to la deducción inmediata del soi por la inversión en 

bienes nuevos de activo fijo aplicable hasta julio de 

1983, como el incremento de la deducción adicional 

por la incorporación del concepto de cuentas por co-

brar a clientes (pGblico en general), son dos disposi 

ciones que pueden y deben ser aprovechadas por un 

gran número de contribuyentes; sobre todo la prime -

ra. 

III. Dado el alto costo del dinero en la actualidad, el --



163 

aprovechamiento de las disposiciones fiscales en --

cuanto a diferimiento de impuestos, ya sean causados 

por el contribuyente o retenidos por éste, represen

ta una alternativa financiera que debe tomarse en 

cuenta para los presupuestos de efectivo de las em -

presas y en consecuencia para obtener un óptimo aprQ 

vechamiento del efectivo disponible. 

IV. Para 1982, la deducción de la pérdida cambiaria deri

vada de adeudos en moneda extranjera, sufre un cam -

bio favorable para aquellos contribuyentes que están

endeudados en el extranjero, ya que de acuerdo a la -

resolución publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración del 30 de noviembre de 1982, que adiciona el -

punto 31-A de la resolución miscelánea del lo. de mar 

zo del mismo año, dichas partidas se podrán hacer de

ducibles éuando sean exigibles y no hasta el momento

en que se paguen (como lo señala el artículo 26 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta). Esta disposición -

implica el cumplimiento de uno de los siguientes s~ -

puestos: a) que se entregue en moneda nacional el -

monto del adeudo en moneda extranjera al Banco de Mé

xico o a la institución de crédito que actúe por cue~ 

ta y orden del contribuyente; b) que se efectúe con

trato de novación en términos de los artículos 2213 y 

2214 del Código Civil para el Distrito Federal o se -

redocumenten los adeudos para diferir el pago. En lo 

personal considero que si bien las dos opciones son -

buenas, la elección de la segunda es la más convenie~ 

te para las empresas, ya que por un lado se retarda -

el pago de la deuda al acreedor y por otra se deduce

la pérdida cambiaria en el momento en que fue origi -

nalmente exigible dicho adeudo. 
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V. Las causas del actual desorden económico en México -

han sido tanto internas como externas. Las internas

se deben principalmente a: la excesiva emisi6n del -

circulante, al dispendio en los ejercicios de los pr~ 

supuestos públicos, a la deficiente captaci6n de in -

gresos propios por parte del Estado y a una cada vez

mayor dependencia económica con el exterior (ya sea -

vía endeudamiento externo, comercio exterior, etc.), -

hechos que se han ido verificando y acumulando a lo -

largo de varios sexenios. Las causales externas han

sido resultado de los desórdenes económicos mundiales 

que se reflejaron en los aumentos de las tasas de in

terés. Ambas situaciones, externas e internas, han -

hecho que la situación financiera de México se vea d~ 

teriorada severamente, traduciéndose ésto en una fal

ta de liquidez y solvencia por parte de las empresas, 

así como en un apremio por parte del gobierno y fuer

za laboral, principalmente. Esta crisis ha servido -

para plantear y llevar a efecto varias medidas te~ 

dientes a atacar las causales expuestas, corno por 

ejemplo: mayores controles a los presupuestos públi

cos, reducción de importaciones, etc. Sin embargo, -

ésto debe ser el inicio de una continua, superable y

más ordenada política económica y no únicamente una -

solución de emergencia para salir de crisis; ya que

de ~sto depende principalmente el futuro económico -

que forjemos de México. 

VI. El grave problema de la inflación no sólo ha requeri

do la intervención de la contaduría pública en cuanto 

a la instrumentación de disposiciones fiscales, erniti 

das por el Gobierno Federal, sino que también ha exi

gido la participación de la misma en cuanto a la oh -

tención de información financiera útil para los usua-
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rios. Consciente de este problema la profesión cont~ 

ble ha emitido, a través del Instituto Mexicano de -

Contadores Públicos, A.C., el Boletín B-10 "R~conoci

miento de los Efectos de la Inflación en la Informa -

ci6n Financiera", dicho boletín representa una man!_ -

festación más la profesión ante las exigencias del -

mundo actual y ratifica su constante intervención en

la vida económica del país. 

Es necesario que todos los aspectos que contempla la

Ley del Impuesto sobre la Renta tendientes a conside

rar el efecto inflacionario sean aprovechados en toda 

su magnitud. Entre las opciones que se pueden aprov~ 

char se menciona a continuación las más importantes: 

1) Ventas en Abonos 

De acuerdo al artículo 16 de la Ley del Impuesto s~ -

bre Renta, es conveniente, cuando se lleve este méto

do,. acumular como ingreso sólo lo efectivamente cobr~ 

do e~ el eje~cicio, en vez de acumular el total del -

precio pactado. 

2) Costo de Ventas 

a) Adoptar de ser posible, sí no se ha hecho el método -

de valuación de inventarios últimas entradas-primeras 

salidas (UEPS) (artículo 60 Ley del Impuesto sobre -

la Renta). 

b) Considerar la posibilidad de cargar directamente a r~ 

sultados las erogaciones de gastos de compra relacio

nadas con inventarios, tales como fletes, seguros, co 

misiones, gastos de agentes, así como impuestos de im 

portaci6n y derechos aduanales. De otra manera se 

' 
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tendrian que diferir dichas erogaciones hasta el mo -

mento de venta de la mercancía (artículo 39, Ley del

Impuesto sobre la Renta). 

3) Inversiones 

a) Se debe tener muy en cuenta las definiciones que la -

Ley nos da en cuanto a activo fijo, cargos y gastos

diferidos, así como monto original de la inversi6n,-

para aplicar correctamente a resultados las partidas

que se puedan deducir en el ejercicio en que se efec

tuaron (artículos 41 y 42, Ley del Impuesto sobre la

Renta). 

b) No utilizar porcientos menores a los establecidos por 

la Ley, para efecto de las depreciaciones de activos

(artículo 41, Ley del Impuesto sobre la Renta). 

c) Solicitar, si es posible, la depreciación acelerada -

de inversiones (artículo 41, Ley del Impuesto sobre 

la Renta). 

d) Cuando existan bienes que ya no sean útiles para la -

generación de ingresos, avisar de inmediato a la aut~ 

ridad para deducir el saldo por redimir (artículo 41, 

Ley del Impuesto sobre la Renta). 

4) Cuentas Incobrables 

Aplicar correctamente los Principios de Contabilidad

generalmente aceptados sobre la cancelación definiti

va de créditos en que haya suficiente evidencia de la 

imposibilidad práctica de cobro (artículo 24, frac 

ción XVII, Ley del Impuesto sobre la Renta). 
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5) Inventarios de lento movimiento u obsoletos. 

En el ejercicio en que ésto ocurra debe solicitarse -

su destrucción o donación en los términos del artícu

lo 24 fracción XVIII de la Ley del Impuesto sobre la

Renta y 51 del Reglamento de ésta. 

6) Deducción adicional. 

No desaprovechar est~ opción, si en términos del artí 

culo 51 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se tie

ne derecho a ella. 

VIII. Respecto a la deducibilidad de los dividendos pagados, 

modificación relevante para 1983 en cuanto a la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, resulta indispensable t~ 

ner siempre presente esta disposición, ya que reduce

el Impues.to sobre la Renta de las empresas. Sin em -

bargo, paralelamente hay que considerar que dicho be

neficio se hará efectivo en el momento en que se p~ -

guen los dividendos y, siempre y cuando se tengan uti 

lidades f"iscales-suficient:es que permitan hacer la d!!_ 

ducción correspondiente; de otro modo lo que se ha~ 

ria e¿ incrementar una pérdida que no reportaría ben~ 

ficio alguno de reducción de Impuesto sobre la Renta, 

limitándose además a esta deducción a un período de -

amortización determinada (5 afios según el artículo --

55 de la ley de la materia). 

IX. Por último considero que la aportación económica de -

todos los contribuyentes, vía fisco, será cada dla -

más consciente en la medida en que se vea reflejado -

el correcto y productivo destino de los recursos gen~ 

radas. 
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